
REP UBLI-CA CHILE 

[.A MAR A DE DJP U T A10,S 
LEGISLATURA ORDINARIA 

Sesión 23{l, en miércoles 20 de julio de 1966 

(Especial: de 11 a 13.50 horas) 

". 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES BALLESTEROS Y 

SIVORI 

SECRETARIO, EL SEÑOR CAÑAS IBAÑEZ 

PROSECRETARIO, EL SEÑOR KAEMPFE 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

I1I.-ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 
IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
V.-TEXTO DEL DEBATE 



2856 CAMARA DE DIPUTADOS 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-La Cámara se ocupa de las irregularidades producidas respecto 
de las pruebas de bachillerato y de las modificaciones introdu
cidas por el Senado al proyecto que establece la supresión del 

Págs. 

bachillerato ... '" '" ... '" '" ... ... . ... ... ... ... 2899 
2.-Se autoriza a la Comisión Especial de la Vivienda para que se-

sione simultáneamente con la Corporación '" '" ... ... ... 2982 
3.-Se acepta el reemplazo de un miembro de Comisión .,. .,. ... 2932 
4.-Se aprueban las modificaciones introducidas por el Senado al 

proyecto de ley sobre supresión de la prueba de Bachillerato, y el 
Comité Comunista reclama de la conducta de la Mesa ... ... 2933 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del Senado con el que comunica los acuerdos adoptados 
respecto de las observaciones formuladas por S. E. el Presiden
te de la República al proyecto de ley que crea en el Servicio de 
Aduanas una Auditoría y un Centro de Procesamiento de Datos. 

2/4.-0ficios del señor Ministro d-el Interior con ios que contesta los 
que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Remisión de un libreto leído en Radio Portales el día 19 de ma-
yo del año en curso, por el periodista Raúl González Alfaro .. . 
Vigilancia policial en el sector Sur Oriente de La Cisterna ... . 
"Operación Invierno", que se desarrolla en CautÍn ... ... .., 

5/1l.-0ficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc
ción con los que contesta los que se Ie dirigieron respecto de las 
siguientes materias: 
Planes de la Corporación de Fomento de la Producción para la 
instalación de fábricas de ácido sulfúrico .... .... .... . .. . 
Habilitación de grúas eléctricas en el Puerto de San Antonio .. . 
Que la Corporación de Fomento de la Producción informe sobre 
los planes sobre estudio potencial industrial en la provincia de 
Linares ...... '" ... '" '" '" ................ ,. 
Electrificación de poblaciones en Hualañé ... ... ... .., .. . 
Traslado de la Casa de Máquinas que funciona en Lebu a la ciu
dad de Los Sauces ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... .. 
Rebajas de pasajes LAN a delegaciones deportivas que viajen 
desde y hacia Arica ... ... '" '" ... ... ... .., ... 
Constitución de una sociedad anónima para industria del ce
mento en ia provincia de Antofagasta .,. ... ..... .... . .. 

12/16.-0ficios del señor Ministro de Hacienda, con los que contesta los 
que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Designación de un funcionario para la Tesorería de Longaví .,
Exención del pago de toda clase de impuestos, contribuciones y 
gravámenes a los Cuerpos de Bomberos del país ... ... ... .. 
Oficina del Bonco del Estado en la comuna de La Granja ... . .. 

2862 

2862 
2862 
28M 

2863 
286:~ 

2863 
2864 

2864 

2864 

2865 

2865 

2865 
2866 



SESION 23~, EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 28G7 
~------~_._-------_.~~ -------_.-- -~._----~----_.----

Concesión de facilidades a los contribuyentes morosos para que 
puedan pagar sus impuestos ... ... .,. .,. .., .. , ... . .. 
Reconsideración del acuerdo del Banco Central que prohibía la 
importación de madera aglomerada en Magallanes ... ... . .. 

17/63.-0ficios del señor Ministro de Educación Pública, con los que se 
el dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Problemas educacionales de la provincia de Antofagasta .. , '" 
Creación de Escuela Nocturna en la Población "Tierras Blancas" 
de Coquimbo ... .,. ... ... ... '" ... ... ... ... . .. 
Construcción de una Escuela en Roble Rincón, comuna de Ca-
rahue '" '" .......... '" ........... , ... , .. , .. . 
Instalación de cierros en la Escuela Quinta NQ 41, de Gorbea, 
departamento de Pitrufquén ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Necesidades educacionales del departamento de Angol ... . .. 
Construcción de un edifcio para la "Escuela Completa" NQ 10 de 
Iquique .,. ... ... ... . ............ , .. , ... , '" .. . 
Otorgamiento de la calidad de cooperador del Estado del Liceo 
i'i octurno Particular de Talca ... ... '" '" .,. .., ... . .. 
Problemas que afectan al Liceo Coeducacional "Carlos Monta
né" de Quirihue ... '" ... ... ... ... ... ... .., ... . .. 
Construcción de la Escuela de Rinconada de San Vicente en la 
comuna de Ñiquén ... .... ... ... ... ... .., .. , ... . .. 
Edificación de la Escuela de Niñas NQ 10 de Iquique ... .... . 
Construcción del Liceo de San Javier ... .,. .,. .., ... . .. 
Habilitación de un local para la Dirección Departamental de 
Loncomilla .. , '" '" '" ... ... .,. .,. .., .. , ... . .. 
Dobción de un local para ·el Grupo Escolar de Parral ... . .. 
Ampliación de Salas Cunas de las Escuelas de las localidades del 
Cajón de la Magdalena, Los Vilenes, Cholqui, y Lumbreras del 
Puangue ubicadas en el departamento de San Antonio ... . ... 
Creación de una Escuela en la localidad de Magdalena comu
na de Cartagena ... ... ... ... ... ... .,. .,. ... ... . .. 
Ejecuciós de reparaciones en la Escuela NQ 43 de Perquilauquén, 
departamento de Parral ... ... ... .,. .,. ... ... ... . .. 
Dotación de elementos indispensables a la Escuela NQ 70 de La 
Granja para que pueda proporcionar desayuno y almuerzo a sus 
alumnos ....... , .......... '" ....... , ...... , .. . 
Habilitación de un nuevo edificio para el funcionamiento del Li
ceo de Teno, provincia de Curicó ... ... ... ... ... ... ... . 
Construcción de un local para la Escuela NQ 4 de Boyeruca, de
partamento de Mataquito .. , ... '" ... '" ... ... ... . 
Terminación de los edificios de las Escuelas de Trehualemu y 
Colmuyao, del departamento de Itata ... '" ... ... ... . .. 
Designación de tres nuevos Inspectores en la Escuela Hog~:lr NQ 
25 de Curicó .,. ... .., .. , ... '" '" '" ... ... ... . .. 
Adopción de diversas medidas en beneficio de las Escuelas de la 
provincia de Curicó ... ... ... ... ... ... ... .., 
Habilitación de un local para la Escuela de Vichuquén ... . .. 

Págs. 

2866 

28m 

2867 

2867 

2868 

2868 
2868 

2868 

2808 

2869 

2869 
2869 
2870 

2870 
2870 

2870 

2871 

2871 

2871 

2871 

2~72 

2872 

2872 

2872 
287::: 



2858 CAMARA DE DIPUTADOS 

Vacaciones de invierno en la provincia de Magallanes ... '" . 
Construcción y reparación de locales escolares en San Javier de 
Loncomilla, provincia de Linares ... ... '" ... . ... ... . .. 
Edificación de un Grupo Escolar para las Escuelas N9 1 de Hom
bres y de Niñas N9 2 de la ciudad de Linares ... '" ... 
Condiciones en que se encuentra el local de la Escuela NQ 207 
de Santiago ... ... ... '" ... '" ... '" ... '" ... . .. 
Problemas educacionales de la comuna de Pichilemu, provincia 
de Colchagua ... '" ... ... ... ... .... ... ... ... '" . 
Ejecución de las obras para la Escuela de Lolol, provincia de 
Conchagua ............... '" ... '" ... '" ..... . 
Destinación de fondos para pagar las deudas contraídas por la 
Escuela Mixta Yugoslavia, de Punta Arenas, con la distribuidora 
de gas de la provincia de Magallanes ... '" ... ... ... . .. 
Concesión de diversos beneficios a la Escuela N9 48 de la locali
dad de Agua Fresca, provincia de Magallanes ... .., ... .., 
Reparaeión del edificio de la Escuela N9 15 de Villa Huyar Ba
jo, comuna de Curaco de Vélez ... . ... '" ... ... ... . .. 
Construcción de un edificio para la Escuela Consolidada de 
Lanco .. , ...................................... . 
Habilitación del Internado para la Escuela N9 71 de Futrono, en 
la provincia de Valdivia ... ... .... ... ... ... ... ... . .. 
Dotación de un pabellón para el internado de la Escuela Consoli-
dada de Lanco ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .: 
Creación de un Liceo Vespertino en Ovalle ... ... ... ... . .. 
Envío de material didáctico para establecimientos educacionales 
de la provincia de O'Higgins ... .., ... ... ... '" .. , .... 
Edificación de un nuevo local para la Escuela NV 11 del depar-
tamento de Cachapoal ... ... ... ... ... . .. '" ....... ,. 
Ejecución de un edificio destinado a ja Escuela N9 55 de El Al
mendro, en la comuna de Coltauco ... ... ... ... ... ... . .. 
Elevación de categoría de la Escuela Superior de Rancagua ... 
Terminación de la Escuela N<) 49 de Coltauco, provincia de O'Hig-
gins ... '" ... '" ............................. . 
Construcción de la Escuela N9 2 de Llanquihue ... ... ... .., 
Creación de los Quintos Años en la Escuela Industrial de Cura-
cautín ............ '" .... , ...... , .............. . 
Ejecución de Diversas obras en el edificio de la Escuela N9 23 d'e 
Santa Fe, departamento de La Laj a ... '" ... ... ... . .. 
Situación de la Escuela de Huarasiña, departamento de Iquique. 
Adopción de diversas medidas en beneficio del Instituto Comer
cial de Iquique '" ... '" ... ... ... '" ... ... ... . .. 
Habilitación de un locai para el Instituto Comercial de Concep-
ción ... ... ... ... . ............................ , 

64/67.-0ficios del señor Ministro de Justicia, con los que contesta los 
que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 

Págs. 

2873 

2873 

2873 

2874 

2874 

2871 

2874 

2875 

2875 

2875 

2875 

2876 
2876 

2876 

2877 

2877 
2877 

2877 
2878 

2878 

2878 
2878 

2879 

2879 



SESION 23~, EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 

Creación de un Segundo Juzgado de Letras de Menor Cuantía 
en la ciudad de Linares . .. ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Habilitación de una oficina del Registro Civil en la localidad 
de Radal ....................................... . 
Falta de respuest.a a los oficios que la Cámara envía al Poder 
Ejecutivo ... ... ... ... ... ... ... . ................ . 
Construcción de un edificio para las oficinas del Registro Civil e 
Identificación y para el Juzgado y Cárcel de la ciudad de Co-
quimbo ... '" ...................... , ........... . 

68 69.-0ficio::l del señor Ministro de Defensa Nacional, con los que COll

testa los que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Instalación d'e algunas oficinas dependientes de la Embaj ada de 
Estados Unidos de N orteamérica en el edificio donde funcioll't 
esa Secretaría de Estado ,., ... ,., ,.. ... ,.. ... ... ". 
Destinación de recursos para la construcción del Gimnasio Cern!-
do de Victoria .. , ,.. ... ... ,.. ... ... ... ... '" ... .,. 

70/92.-0ficios del señor Ministro de Obras Públicas, con los que conte::o
ta los que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Cesión de determinados terrenos para construir el Centro Univel'
sitarÍo de Iquique ... '" ... ... ... ... ... ... ... '" ... 
Construcción del colector de alcantarillado de las poblaciones 
Caupolicán, Bernardo O'Higgins y Aeropuerto, de la comuna de 
Iquique .............. , , ........... '" ...... '" .. . 
Pavimentación del camino que une a Yerbas Buenas y Linares .. . 
Construcción de un nuevo edificio para la cárcel presidio de Yal-
divia '" '" .... , ...... , , ........ ". '" ........ . 
Habilitación de un camino entre Los Molinos y Niebla, en la co-
muna de Valdivia ................................ . 
negularización del senicio de agua potable en la Población Hua
lañé, proyincia de Curicó ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Estado de los trabajos de construcción del Retén de Carabinero,' 
de Santa Rosa de Lontué . .. ,.. ... ... ,.. ... ... '" ... .~. 
Pavimentación de las calles y aceras de la Población Doce de Oc
tubre, de Lota ... ... ... '" ... '" ... ... ... ... ... . .. 
Destinación de los recursos necesarios para canalizar el río 1\1a
pocho en el sector comprendido entre los Puentes Manuel Rodrí
guez y Lo Velásquez . .. ... ,.. ... ... ... ... ... ... ... .. 
Terminación del colector de alcantarillado en el sector Santa Ra
quel, de la comuna de La Florida. .. ... ... ... ... ... . .. 
Otorgamiento de recursos para la habilitación del Gimnasio Cu
bierto de Río Bueno . .. '" ... '" ... ... ... ... ... ... . .. 
Reparación del camino Caleta de Pescadores que une a Amargos 
y San Carlos, en la comuna de Corral .. ... ... ... ... . .. 
Pavimentación del camino de Las Rojas a Almendral y la ejecu-
ción de otras obras públicas en Elqui ......... '" '" ..... . 
Instalación de servicio de agua potable en Ercilla, provincia de 
Malleco '" .............................. '" .. . 
Construcción de un camino que una a las ciudades de Hual'a e 

2859 

Págs. 
2879 

287~ 

2880 

2881 

2882 

2882 

288:; 

2883 
288~ 

2883 

2884 

2884 

288-l 

2881 

2855 

28S~ 

2885 

2883 

288G 

288G 



2860 CAMARA DE DIPUTADOS 

Iquique y pase por las localid ades de J aiña, Chiapa y Sotoca, del 
departamento de Pisagua '" .. , '" '" ... ... ... ... '" 
Terminación de las obras en el camino que une a las localidades 
de Sauzal y Empedrado ... .,. ... ... ... ... ... ... ... .., 
Ampliación del puente carretero que atraviesa el río Tutuvén, en 
el sector vecino a Cauquenes '" ... ... '" ... .., ... ... .. 
Reparación del puente sobre el río Itropulle, ubicado en el camino 
que une a Paillaco y Futrono, provincia de Valdivia . " .. , ... . 
Reconstrucción del puente ubicado en la Quebrada Alvarado de 
Limache ........ , ........ , '" .. , .............. . 
Pavimentación del camino que une a Curicó con Iloca '" '" .. 
Confiscación de las maquinarias e instalaciones de la Empresa del 
Ferrocarril de Antofagasta a La Paz, con que abastece de agua 
potable a la Pl'ovincia de Antofagasta .. , '" '" ... '" ... 
Responsabilidad que tendría la firma Longhi en la deficiencia ele 
los trabajos de reparación ele la Carretera Panamericana Norte, 
provincia ele Coquimbo . .. ... '" ... ... ... '" ... ... .., 
Terminación del camino que unirá a las localidades de Pu11ingue 
y Coñaripe, en la provincia de Valdiyia ... ... '" ... ... .., 

93/94.-0ficios del señor Ministro de Agricultura, con lo:~ que conteúa 
los que "e le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Prohibición de faen:ll' aniP1ale:-.; en el Matadero Municipal de 
Punta Arenas '" ... ... '" ... '" ... '" '" ... ... . .. 
Expropiación del fundo Santa Rosa, ubicado en Monte Patria .. 

95/99.-0ficios del señor Ministro de Tierras y Colonización con los que 
contesta los que se le dirigieron respecto de las siguientes mate
rias: 
Dominio y avalúo de los tenenos en que están construidas las 
Poblaciones Escuela de Minas, Pingüinos, Antena de La Serena. 
Cesión a la Universidad de Chile de los terrenos ubicados en el 
sector de Playa Brava de Iquique '" .. , ... ... ... . .. 
Cesión de terrenos fiscales a los habitantes de Ercilla, del de
partamento de Collipulli '" '" ... ... ... '" .. , '" '" 
Cesión de terrenos a la Universidad de Chile ubicados en el lugar 
Playa Brava de Iquique '" '" ... '" ... '" '" ... . .. 
Uso por parte del Club Deportivo "Unión Morro" de terrenos 
ubicados en Iquique ... ... ... ... ... ... '" ... ... .., .. 

lOO.-Oficio del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, con el 
que contesta el que se le envió referente al despido del obrero 
Juan Vergara Moscoso del fundo El Rosario de Peñaflor ... .. 

lOl.-Oficio del señor Ministro de la Vivienda y Urbanismo con el que 
da respuesta al que se le dirigió sobre la edificación de las segun
das etapas de las poblaciones" José Tomás Ova11e" y "21 de Ma-
yo" de Ova11e. ... ... '" '" ... '" '" ... '" ... ... . .. 

102.105.-Mociones con las cuales los señores Diputados que se indican 
inician los siguientes proyectos de ley: 
Los señores Sanhueza y Buzeb, que autoriza la celebración de 

2886 

2887 

2887 

2887 

2888 
2888 

2888 

2SS8 

2889 

2889 
28D1 

2892 

2892 

2892 

2893 

2893 

2894 



SESION 23:.t, EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 2861 
======--==== 

Págs. 

carreras extraordinarias con el objeto de financiar la realización 
del Campeonato Sudamericano de Tenis ... .... ... .., ... 289 Ll 
Los señores Aylwin, Fernández, Demarchi y señora Dip, que au-
toriza a la Caja de Previsión de Empleados Particulares para 
invertir en accÍon-es de la Sociedad Constructora de Establed-
mientos Educacionales el producto de la venta de determinados 
predios ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... 2í:\95 
Los señores Morales, don Carlos, y Fuentes, don Samnel, que mo-
difica el Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión Social de los 
Obreros Municipales de la República, aprobado por Decreto NQ 
68, del Ministerio del Trabajo, de 12 de febrero de 1965 .. ' ... 28% 
El señor Galleguillos, que concede pensión a doña Adela del Car-
men Venegas Espinoza ... ... 2893 

l06.--Comunicaciones .... .... ... ... ... ... .'. ... ... ... . 2898 



2862 CAMARA DE DIPUTADOS 
~._-- -- --'-=-_----'--_-=='-'-----=--===_-_-'-'--'---.-==-=--=_===--c;::-===-=-=-~=-=--==-=-=-:::.:-====~==_==-=_-====-= 

lH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES. 

SaluJa aLem:amente a V. K, (i<'do.): 
Uernardo Leighton Guz)}1!in." 

Las adas de las sesiones 19'\ 20~" y 21'\ 3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

ordinarias, se dieron por aprobadas por no INTERIOR 

haber merecido observaciones. 
"N9 2298.- Santiago, 19 de julio de 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 1966. 

l.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1039.- Santiago, 19 de julio de 
1966. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que crea en el Servicio de Aduanas una 
Auditoría y un Centro de Procesamienlo 
de Datos, con excepción de la modificación 
al artículo 39 de la Ordenanza General de 
Aduanas, contenida en el artículo n11e\'o a 
continuación del 99, la cual ha rechazado. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 752, de 
13 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Tomús 

Reyes Vicuña. 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 2268.- Santiago, 16 de julio de 
1966. 

Me refiero al oficio NQ 5807, de 7 de 
junio del año en curso, que V. E. tuvo a 
bien remitir a petición del H. Diputado 
don FermÍn Fierro Luengo, en el cual so
licitaba copia del libreto del comentario 
político leído en radio Portales el día 19 
de mayo del presente, a las 22 horas. por 
el periodista señor Raúl Gonzúlez Alfavo. 

Al respecto, me es grato remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del H. Parla
mentario antes mencionado. el oficio NI? 
:103, de 12 de julio en curso. p01' el que la 
S~'cretaría General de Gohierno ha infor
mado a este Ministerio sobre el particular. 

Por oficio N9 5756, de 7 de j unío últi
mo. V. E. tuvo a bien dar a conocer a este 
Ministerio la petición formulada por el 1I. 
Diputado señor Orlando Millas Correa, en 
el sentido de que se disponga mayor vigi
lancia policial en el sedor Sur Oriente de 
la comuna de La Cisterna. 

Al respecto, la Dirección General de Ca
rabineros ha enviado a este Departamento 
de Estado la nota N9 14192, de 12 del ac
tual, que me permito remitir adjunto a la 
presente comunicación, para conocimiento 
de V. E. y del H. Parlamentario señor Mi
llas Correa. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): BeTnuTdo 
Leighton Guzmán." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2259.- Santiago, 15 de julio de 
19G6. 

Me refiero a su oficio N9 5625, de 13 
de junio del año en curso, por el que, a 
petición del H. Diputado señor Pedro Urra 
Veloso, Se sirvió solicitar de este Ministe
rio se recabara de la Municipalidad de 
Temuco la rectificación de los términos 
del informe técnico que emitiera en rela
ción con la llamada "Operación Invierno" 
que se desarrolla en la provincia de Cau
tín. 

Al respecto, tengo el honor de acompa
ñar a V. E. l)a1'<1 su conocimiento y el del 
H. Parlamentario mencionado, el oficio NI? 
234, de 24 de junio últinlo, de l~ referida 
Munieipalidad. ])01' el cual explica sus 
:1])l'eciaciones :1cerca de dicha Ope1'aci<Ín. 

Saluda atentamente a V. R. (Fdo.):· 
Bl'rrw1>do Lei.r¡hfon Guzmán." 
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5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOIVIIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N\> 986.-Santiago, 16 de julio de 1966. 
Me refiero a su oficio del rubro y, solme 

el particular, me es grato comunicar a 
V. E. que, por oficio N\> 10.221 de 20 de 
junio del año en curso, la Corporación ele 
Fomento de la Producción infOl'ma sobre 
los planes de esa Corporación, en lo que a 
fábricas de ácido sulfúrico se refiere. 

Sírvase encontrar adjunto copia del ofi
cio aludido. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cnlz." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"D.T.M. N9 580.-Santiago, 16 de julio 
de 1966. 

En respuesta a su Oficio N9 4700, de 6 
de abril del presente año, tengo el agrado 
de transcribir a US., el Oficio KV 2290 de 
2G de mayo de 1966, de la Empresa Por
tuaria de Chile, que evacua el acuerdo to
mado en relación con la habilitac iÓll de 
grúas eléctricas en el Puerto de San An

tonio por esa Corporación. 
"En atención a su Oficio N\> ;j5l ele fe

cha 5 de mayo de 19fi6 que se refiere ai 
Oficio X9 4'/00 de fecha 6 de aln'il ele H)(j(:j 

de la H. Cámara de Diputados en el que se 
comunica el acuerdo de orden,u a esta Em
presa Portuaria de Chile la habilitaóón de 
las grúas adquiridas para el espigón de 
San Antonio, cúmpleme informal' a USo lo 
siguiente: 

"l.-La Empresa adquirió a la firma 
Applevage de Francia 6 grúas eléctricas 
de portal para los sitios 1 y 2 del espigón 
de San Antonio, las que fueron desembar
eadas en dieho puerto el 20 dc julio de 1964 
e internadas el 30 de agosto de 1964. Han 
))cl'lmmecido almacenadas sin habilitarse 
un año y nueve meses. 

"2.-Por no haber contado la eml1res;[ 
con los recursos cn moneda extranjera. del 
orden de US$ 20.000 en el año 19(iG, (ele 

acuerdo al presupuesto preparado en 1964 
por la anterior Dirección) no fue posible 
contratar los servicios del Supervisor de 
la fábrica para el montaje de estas grúas, 
requisito indispensable para ejecutar este 
trabajo y mantener la garantía de los fa-
bricantes. 

"3.-Sin embargo para evitar que estos 
elementos se deterioran, ya que fueron 
recibidos, de acuerdo con el contrato, con 
sólo la protección necesaria para su trans
porte hasta el país, la Empresa contrató 
con cargo a su presupuesto de capital en 
moneda corriente la ej ecución de un tra
tamiento completo de protección consisten
te en limpieza a chorro de arcna y recu
brimiento con galvanizado en frío y pin
tura de terminación a todas las estructu
ras metálicas. 

"4.-Desde el año 11asado. a la luz de 
las experiencias adquiridas en el montaje 
de equipos similares en ValparaÍso, la 
Empresa solicitó propuestas a diversas 
finmls el montaje de estas grúas y adjll
cljcó su ejecución por Resolución N9 319 
de fech~l 25 de abril de 1966 a la Sociedad 
Astilleros Las Habas. Esta Resolución ha 
1'l1Elto tramitada pOl' la ContralorÍa Gene
nll de la f-{cliública con 1'oeha ;20 del Jll'C

sente. 
"5.--l\lientras la firma Contratista mon

ta su instalación de faenas, esta Empresa 
contratará al supervisor ele la J;,bl'ica, es
timándose que las grúas estarún en SC1'

vicio en un plazo aproximado de nueve 
nleses." 

Dios guarde él US., (Fdo.): Domingo 
Santa iVlaría Santa Cruz." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

~Ol\UA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"K9 988.-Santiago, 16 de julio de 1966. 
Me refiero a su Oficio del rubro y, sobre 

el T)articu:ar, me es grato comunicar a V. 
E. que, pOl' Oficio N9 10.414 de 22 de jUllio 
del año en curso, la Corporación de Fo
mento de la Producción informa sobre los 
planes de esa Corporación, sobre estudio 
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potencial industrial en la Provincia de Li
nares. 

Sírvase encontrar adjunto copia del ofi
cio aludido. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cruz." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 987.-Santiago, 16 de julio de 1966. 
Me refiero a su oficio del rubro y, sobre 

el particular, me es grato comunicar a V. 
E. que, 1101' oficio N9 5540, de 19 d'e julio 
en curso, la Empresa N aciona! de Elec
tricidad S. A. informa sobre los planes de 
esa Empresa, para la cledrificaeión de po
blaciones de la localidad de Hualaí'íé. pro' 
"lncia de Curicó. 

Sírvase encontrar adjunto copia del ofi·
cio aludido. 

Dios guarde a V. K, (Fdo,): f)()juinJJo 

Santa Mayía Sania Crnz." 

9.-01<'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 581.-Santiago, 16 de julio de l%G. 
Tengo el agrado (le referirme a su oficio 

N9 f:i372, de 8 de mayo del año en curso. 
dil'igido a este l\Iinistel'io a nombre del 11. 
señor Diputado don Fermmdo Rosselot 
,Jal'amillo. en el qne solicita se adopten las 
mE.didas tendientes a obtener que la Em
presa de los FU'rocarriks del Estado dis
ponga el traslado de la casa de Máquinas 
que funciona en la ciudad de Lebu a la de 
Los Sauces. 

Hecha la consulta del CilSO il la citada 
Empresa, ha dado respuesta por oficio N9 
48091M - 511 de 28 junio ppdo., manifes
tando lo siguiente: 

"Al respecto, cúmpleme poner en su co
nocimiento que desde el año 1963 Ferroca
rriles cuenta con los proyectos y antece
dentes necesarios para construir una Casa 
de Máquinas en Los Sauces, destinada a 
concentrar los servicios de Tracción de 
Lebu, Saboya y Purén; pero debido a falta 

de recursos presupuestarios no se ha po
dido disponer ej ecución de los trabaj os co
rrespondientes." 

Es cuanto cumplo con informar a USo 
Dios guarde a US., (Fdo.): Domingo 

Santa Ma.ría Santa Cruz." 

jíl.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 G82.-Santiago, 16 de julio de 1966. 
Tengo el agrado de dar respuesta al Ofi

cio N9 G059, de 21 de junio de 1966, por 
el que Su Señoría, a petición dd H. Di
putado señor Luis Valcnte Rossi, solicita 
a este Ministeriu la adopei<Ín d" T:1cdidas 
tendientes a (Jbtrn,'l" que "Linea Aérea 
Nacíon?!" Olorg-nc Ul1a rebaja del 20%) so
bre el yalor de sus pasajes a las delegacio
nes deportivas que viaj an desde y hacia 
le! ciudad de Arica, teniéndose en cuenta 
que tal rebaj a S8 aplicará sobre la ya ,exis
tente del 20,/0 de que goz:m las delegacio
nes deportivas del país que utilizan los se!"· 
,-icíos (le dicha empresa. 

F.n primer término, debo hacer prEsente 
a Su Señodil que la Ley N9 10.6ci?) dispone 
que "L.A.N." no podrá conceder descuen
tos sobre Üuifas a1)l'obaclas. 

Por otnl ]1mte, debo informal' a Su Se
ñoría que las tarifas aprobadas actualmen
te hacia y desde las ciudades de Arica y 
Punta Arenas contemplan un trato pre· 
ferente en consideración a sn distancia de 
Santiago, y a qne l~l_ vía aérea constituye 
su más expedito medio de comunicación 
con In capital. Tal es así que la tarifa bá
sica por asiento-kilómetro es menor que 
la aplicada entre otros puntos del territo
rio; que se han aprobado tarifas especiales 
para obreros que viajen desde y hacia di
chas ciudades; y que el nivel tarifario pa
ra estudiantes es más bajo que el fijado 
para el resto del país. 

Además, como lo indica el oficio a que 
se da respuesta, las delegaciones deporti
vas pueden hacer uso dentro del país de 
las tarifas para "grupos" que son un 20 % 
inferiores a las tarifas normales vigentes. 
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En razón de que la política adoptada 
por el Gobierno en materia de tarifas de 
transporte tiene por obj etiyo que las em
presas estatales dedicadas a este rubro 
puedan llegar a su autofinanciamiento, sin 
que sea necesario el aporte fiscal que sig
nifica una carga para todos los contribu
yentes y no solamente para los usuarios de 
sus servicios, y habiéndose ya considerado 
debidamente en el tarifado actual la situa
ción especial de la ciudad de Arica, n'l 
sería procedente el establecimiento de ta
rifas discriminatorias que vinieran a fa
vorecer determinadas actividades, como 
las deportivas, en detrimento de una polí
tica ya claramente definida que debe cum
plir las finalidades deseadas. 

En estas circunstancias, cumplo con co
municar a Su Señoría que no Se1';1 ])osible 
acceder a la petición formubda 1)(\]' el H. 
Diputado señor Valente. 

Dios gUeln]c a Su Señoría, (Pelo.): Dc
núngo Santa MUl'ía SCIrlta ePI::." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 9S~.-Santiago, 18 de julio de 19GG. 
1vle l'ffjel'ü a su ofj~i\_, del l'ubro :y'. snbr·:' 

el pal'ticulal', 1112 es grato ('f;J.llunic9.r a \,í" 

:E. qlH~, 1;01' oficio :"'-T9 C/i"~7, de 2?: eL: ¿~> 

cleJ aÚ:J en ~~',Ul'SO, ti (\q \ '-

n~ell-U) dí..~ [:L J?roc1uceiún lLt da~-~<~ -;''2:::,:')1,.1, 

el 1:1. 11){11cria señalada P~)l' los 1L f)1~~:jt;-;.

dus SL:ñOl'eS Ec1uétrclo (~};l\,~_\¡ ~/:·~_r:1:\"Hl ,\ ~ 

go I-~ubles R., C:0111Ul1icar1<t:) que ])01' <dl(_~J'rt 

st.')lo se está 211 un ¡;l~tn ele E:3~,t~dios, ,\- (H 

tanto no se reúnan 1-0(10'-;; los antcCectt'1:1 es 
del caso no serú posible tomal' tina deci
sión a firme en el sentido de l'Ollstitulr 
una Sociedad Anónima u otra forma legal 
para poner en marcha una fábrica de ce
mento en la provincia de Antofagasta. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): [)omingu 
Santa María Santa Cruz." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 709.-Santiago, 14 de julio de 19GG. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 5834, de 7 de junio ppdo., por 
el que solicita destinar un funcionario pa
ra la Tesorería de Longaví. 

Consultada la Tesorería General al res
pedo ha manifestado que, debido a la es
casa dotación de funcionarios de dicho Ser
vido, no será posible, por el momento, 
acceder a esta petición. 

Hac2 presente, asimismo, que según da
tos estadísticos, la citada oficina de Lon
gaví, en comparación a otras Comunales 
unipersonales, tiene menor movimiento. 

Se ha tomado, sin embargo, debida no
ta de lo solicitado, a fin de considerar una 
solución en el futuro, cuando se cuente con 
el personal necesario. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Sergio Nlo
linu Siha." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 759.-Santiago, 18 de julio de 1966. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio 1\9 4R60, de 1966, por el que se 
d:1 a conocer la rletición de 1:1 lI. Dipu
tada, doña :lnés T;;nl'íqclez. en el sentido de 
cxin1ir dr,j pagu d~:: toda ('1\:1::;,: de illllJl~eS

tt_;8, COTJtl'íbuciont~:S 3tT gl'(~\'Ún1('neS a les 
C\:el'pos l1e Bomberos del país. 

COl1SU ltcHlo el Servicio de lWjjuestos Ir, 
',cr,lcs ;1\ J'CSilecco, ha ma'li Ccstado lo si
guiente: 

En primer lugar', 1 v;; C!Je¡'j)us de Bom
bel'os se encuentran exentos del impuesto 
a la renta, por ser instituciones que no per
signen fines de lucro y su objetiyo es el 
de servÍl' el la comunidad, por lo que debe 
asimilárseles a las instituciones de bene
ficencia comprendidas dentro de las exen
ciones contempladas en el N9 4 del articu
lo 34 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Igualmente, en conformidad con lo dis
puesto en el N9 9 del artículo 32 de la Ley 
~9 16.272 y en el inciso 39 del artículo 99 

de la Ley N9 E"í.172, se encuentran exentos 
de los impuestos de Timbres, Estampillas 
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y Papel Sellado y de Espectáculos, Diver
siones y Carreras, en forma expresa. 

De acuerdo con lo establecido en el NI> 3 
del artículo Zl> de la Ley NI> 4.174 los cuar
teles de bomberos están exentos del im
puesto territorial. Asimismo, el artículo 
156 de la Ley N9 10.8:13 declara que los 
Cuerpos de Bomberos se encuenÜ'an exen
tos de toda contribución fiscal o munici
pal, siempre que cuenten con pél'sonalic1,1l1 
jurídica. 

Por otra parle, en el ~~') () del artículü 
18 de la Ley N9 16.271, soul'e Herencias, 
Asignaciones y Donaciones no deja afecta 
a este impuesto a las asignaciones y dona
ciones destinadas exclusivamente C\ un fin 
de bien público y cuya exención S2C\ decre
tada por el Presidente de la llepública; y 
la letra b) del ~I> '1 del artículo ~)9 de la 
Ley NI> 12.120, declara exentas de il111mc3-
to de cifra de negocios a las entradas a es
pectáculos públicos que se celebl'en en fa
vor del Cuerpo de Bomberos. 

Finalmente, los Cuerpos de Bomueros 
deben pagar el impuesto de compraventas 
de la Ley N9 12.120, cuando actúan como 
vendedores de bienes corporales muebles y 
deben soportar la inclusión del tributo 
cuando compran o adquieren tales bienes. 

Como puede apreciarse estas institucio
nes por regla general están exentas del 
pago de impuestos, salvo el de compraven
tas, y aun cuando sería de justicia eximir
los también de este tributo, este Servicio 
estima que no tiene una incidencia de im
portancia, ya que las principales adquisi
ciones que efectúa el Cuerpo de Bomberos 
las hace por importación directa, caso en 
el que no está afecto al impuesto de com
I)l·aventas. 

De insistirse en la exención concebida 
en los términos expresados en el Oficio 
N9 4850, esto es, de toda clase de impues
tos, contribuciones y gravámenes; cabe te
ner presente que los Cuerpos de Bomberos 
quedarían suj etos al impuesto de compra
ventas por el hecho de incluirse éste en el 
precio. En esta situación, si se pretende 
liberarlos del tributo referido habría que 

declarar en forma expresa -lo que sólo 
sería factible a través de una disposición 
legal- que se exime de compraventas el 
contrato en que figuren los Cuerpos de 
Bomberos en calidad de comprador~s. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Sergio Mo
lina Silva." 

K-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 757.-Santiago, 18 de julio de 1966. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio N9 5561, de 11 de mayo del pre
sente año, por el que se solicita obtener del 
Banco del Estado de Chile la instalación 
de una Oficina en la comuna de La Granja. 

Consultado dicho organismo al respecto, 
ha manifestado que por ahora no podrú 
ser atendida esta solicitud, debido a la re~ 
ciente apertura de la Oficina de San Gre
gorio, que forma parte de la referida co
muna de La Granja. 

Dios guarde a U. S., (Fdo.): Sergio 1110-
lincL Silva," 

1S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 737.-Santiago, 14 de julio de 1966. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio N9 6103, de 27 de junio ppdo., 
por el que se solicita, a nombre del H. Di
putado don Hardy Momberg, se concedan 
mayores facilidades a los contribuyentes 
morosos para que puedan cancelar sus im
puestos. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a USo que de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes, el Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos del Consejo de De
fensa del Estado, no está facultado para 
suspender la ejecución en contra de los 
deudores morosos de Un modo general, so
lamente el Director de dicho Servicio pue
de, según la ley, paralizar la acción judi
cial en contra de determinados deudores 
por un plazo no superior a los sesenta días, 
cuando las circunstancias lo aconsejen. 
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En consecuencia, por muy atendible que 
parezca esta petición, ella no puede orde
narse por no ser procedente, ya que el Di
rector de Cobranza Judicial de Impuestos 
no tiene la facultad para adoptar tal me
dida. 

Por último, me permito hacer presente 
a USo que se han dictado numerosas leyes 
de excepción, tales como la 1G.(l;¿1; 15.248; 
15.564 y 16.250, en favor de los contribu
yentes morosos afectados por los movi
mientos telúricos u otras calamidades. 

Dios guarde a U. S., (Fdo.): SO'gio Mo
lina Silva." 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 758.-Santiago, 18 de jnlio (!c 1966. 
Me es grato dar respuesta a su Oficio 

N9 6023, de 24 de junio ppdo., por el cual 
V. E. solicita, a nombre del H. Diputado 
señor Raúl Morales Adriasola que este J\li
nisterio obtenga del Banco Central de 
Chile la reconsideración del Acuerdo por 
el cual se prohibía la importación de ma
dera aglomerada en la Provincia de Ma
gallanes. 

Sobre el particular debo informar a V. 
E. que el Banco Central ha expresado a 
esta Secretaría de Estado en N ata de 8 
del acutal, que el Comité Ejecutivo de ese 
Organismo acordó, en Sesión N9 415 de 21 
de junio del presente año, impartir ins
trucciones a la Oficina de Punta Arenas 
en el sentido de dar curso a los Registros 
de Importación que se presenten, mien
tras se mantenga la situación actual de 
precios entre la madera nacional y la im-
portada. _ 

Lo que tengo a honra de poner en cono
cimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Sergio 
Molina Silva." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3175.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 5987 de 20 de 
junio ppdo., de esa Honorable Cámara, re
lacionado con problemas educacionales de 
la provincia de Antofagasta, me permito 
informar a USo lo siguiente: 

19-5oure aplicación del artículo 87 de 
la Ley 16.406, me es grato comunicar a 
USo que pOlO intermedio de la Oficina de 
Racionalización de este Ministerio se hoo 
impartido instrucciones a todos los Direc
tores Provinciales y Depal't am2ntales de 
Educación del país, relacionado con el pro
cedimiento de pago de remuneraciones de 
los profesores a quienes favorece el art. 
87 de la mencionada ley. 

29-La Dirección de Educación Prima
ria y Normal ha tomado las iniciativas co
rrespondientes para la designación opor
tuna de profesores, dotación de mobiliario 
y material didáctico el las escuelas que no 
disponen de ellos en la provincia de An
tofagasta. 

39-Según informa el Visitador de la 
zona no hay problemas pendientes en esta 
provincia relacionado con no pago de re
muneraciones de profesores. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3182.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 5763 de 7 de 
junio ppdo., relacionado con la petición 
del Honorable Diputado don Luis Aguilera 
Báez, en el sentido de adoptar las medi
das tendientes a obtener la creación de 
una Escuela Nocturna en la Población 
"Tierras Blancas", de Coquimbo, me per
mito informar a USo que para resolver 
este problema es previo conocer la nómina 
de los analfabetos inscritos, lo que se re
querirá oportunamente a través de la au
toridad educacional correspondiente. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : 
Juan Gómez Millas." 
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19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3145.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha solicita
do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Pedro Alva
rado Páez, Se oficie a esta Secretaría de 
Estado en orden a que se adopten las me
didas necesarias tendientes a obtener la 
construcción de una Escuela en Roble Rin
cón, comuna de Carahue. 

Al respecto, cúmpleme informal' a "CS 
que dicha petición ha sido enyiada a la 
Comisión Técnica del Plan Nacional de 
Edificios Escolares con el obj eto de ser 
sometida a estudio y ver las disponibili
dades económicas qne se cuentan para su 
atención. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.).: Juan 
Gómez Millas." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3158.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oii<:in 1':9 :;';19 ,1,~ 7 ele 
junio en curso, relacionmlo LOll la lJ'?ticú:·p 
del Honol'alJk DiputaclCl (h,n P: (' I'~; "lv;'
nHlc I\'i.cz, en ,,1 sentido de adoptar las 
medid,:'3 ncc:('s<ll'ias pal'él obt'~m'1' S" ins[;l
l('n los cienos ell la Escuela Quince;. ~Q 41 
(k Gorbea del dcpartamenco dE Pi'll'Llfq~l(~;l. 
ml~ 11ermito informar a USo qlle esta 1)2-
tición será sometida a estudio por la Ofi
cina de Coordinación del Plan :-.Jacional 
de Edificios Escolares, con e.l objeto de 
velO la posibilidad de atenderla en la me
dida que los recursos económicos lo per
mitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Jllun 
Gómez Millas." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3170.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio NQ '1825 de 11 
de abril ppdo. relacionado con las obser
vaciones formuladas por el Honorable Di
putado don José Andrés Aravena Cabezas, 
en el sentido de adoptar las medidas nece
sarias para solucionar diversos problemas 
educacionales en el departamento de An
gol, me permito manifestar a USo que se 
ha tomado debido conocimiento de todas 
las observaciones formuladas en él. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Góm.ez Millas." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 3144.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

El Honorable Diputado don Samuel As
torga J orquera, ha solicitado, por interme
dio de esa Honorable Cftmara, se oficie a 
este Ministerio, en orden a que se adopten 
las medidas necesarias tendientes a obte
ner la construcción de un eflificio destina
do al funcionamiento de la "EsC'uela Com
pleta de N"iñ~1s N9 lO" de Iquique. 

Sobre la materia. cúmpleme manifestar 
a USo qne dicha l1etición ha sido enyiada 
a la Comisión Técnica del Plan Nacinnal 
(;" Edificios Escolarcs, con el nh,ieto de 
someterla a f'studic y \'er lac) flisl)'mihi1i· 
fIarles e(:onómicas qur SA cuenbm 1 !".1"a Sll 

l)nmta atención. 
Saluda atentamente a US., (Fdc,) : 

hum GÓm.cz Millas." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3181.- Santiago, 11) de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 5608 de 7 de 
junio ppdo .. relacionado con la petición del 
Honorable Diputado don Jorge Cabello 
Pizarro, en el sentido de adoptar las me
didas necesarias para que el Liceo Noc
turno Particular de Ta1ca, sea declarado 
cooperador de la función educacional del 
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Estado, me permito ifnormar a USo lo si
guiente: 

Para otorgar la calidad de Cooperador 
de la función edllcacional del Estado al Li
ceo ya mencionado es menester reCOllocer 
previamente la declaración oficial de exis
tencia de dicho establecimiento. 

La referida declaración de existencia 
que el Liceo solicitó en mayo ppdo. se halla 
detenida en espera de los antecedentes que 
para el efecto, el Departamento de Exá
menes y Colegios Particulares de este Sei'
vicio solicitó al Rector del Liceo, por pro
videncia N9 7412 del mes de junio ppc1o. 

Tan pronto la Dirección del mencionado 
establecimiento envíe los datos solicitadus, 
la petición scguil'ú su trámite J'egelzcl' con 
la debida celeridad. 

Posteriormente, el Jefe del estableci
miento deberá solicitar para su liceo) la 
calidad de Cooperador, según las normas 
establecidrls en el D.F.L. 1-21i'íG ele abril 
de 1961. 

Saluda atentamente a liS .. (Fc1o.): Jaun 
Gómez Millas." 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"~Q 0183.- Santiago, 1;-; de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 :-)636 ele 7 de 
junio ])])do., relacionado con la petición del 
Honorable Diputado don Jo~;é Tomás C~1-
mus Foncea, en el sentido de adoptar las 
medidas necesarias tendientes a solwioíl<:U' 
diversos problemas que afectan al Liceo 
Coeducaciona 1 "Carlos Montané" ele Qui
l'ihue, Depto. de Itata, me permito infor
mar a USo lo siguiente: 

La Dirección de Educación Secundaria 
envió al Visitador Sr. Amoldo Acuña pa
ra imponerse del funcionamiento del Liceo 
y que, junto con el Sr. Rector procedió a 
proponer profesores de Inglés. Castellano 
y se buscó profesor de Matemáticas para 
proveer las horas vacante.". 

En entrevista con autoridades, Directi
va del Centro de Padres y Gobierno eSlu-

diantil se buscó solución a los problemas 
del edificio y se autorizó la inversión de 
EQ 5.000 para el arreglo de los servicios 
higiénicos, d.e puertas y ventanas y se ex
plicó la situación y dificultades que exis
zen para nombramiento de profesores ti
hIlados en esa zona. 

El nombramiento de D. Emilia Castillo 
como profesora de Artes Plásticas del Li
ceo en referencia, tiene Resolución N9 
4679 de 27 de junio del presente año. 

Se ha llamado a concurso de anteceden
tes para proveer 36 hs. de castellano y 33 
hs. de Inglés. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Góme::: Millas." 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 ::n 68.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa 1 lanorable Corporación ha solicita
do por ofieio de la reff:rencia y a petición 
del Honorable Diputado don José Tomás 
Cmnus Foncca, se oficie a esta Secretaría 
de Estado en orden a que se adopten las 
mcclidas necesarias tendientes a obtener 
he construcción de un nuevo edificio para 
(1esLinal'lús al funcionamiento ele la Escue
la de Rinconada de San Vic2I1te de la co
mmw de Ñiquén. 

AJ l'cspecto, me pel'mi to informal' a USo 
que esta petición Sel'? sometida a estudio 
por la Comisióll Técnica del Plan N acio
nal de Edificios Escolares para ver la po
sibilidad de atenderla en la medida que los 
recursos económicos lo permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Mnlas." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 3164.- Santiago, 15 (le julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha solicita
do por oficio de la referencia y a petición 
del H. Diputado don Arturo Carva.ial Acu-
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ña, se oficie a este Ministerio en orden a 
que se adopten las medidas necesarias tCil
dientes a obtener la construcción de un 
edificio para la Escuela de Niñas N9 10 
de Iquique. 

Sobre la materia, cúmpleme informar a 
USo que dicha petición serú sometida a es
tudio por la Comisión Técnica del Plan 
N acional de Edificios Escolares, con el ob
jeto de ver la posibilidad de atenderla en 
la medida que los recursos económicos lo 
permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3159.- Santiago, 15 de julio ({,: 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha s:llici ~a
do por oficio de la referencia se oficie ,l 

esta Secretaría de Estado, a peticü~n cLl 
Honorable Diptuado don Cuid,) Cast i tIa 
Hernández, en orden a que se <ldopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener la 
construcción de un local p"ra el funciona
miento del Liceo de San J"wier. 

Al l·cspecto, me permito mallifes~m· a 
USo que esta petición será sometida a es
tudio por la Comisión Técnica dd Plan 
N acional de Edificios Escolares con el ob
jeto de ver la l)Gsibilidad de atenrlcda en 
la medida que los recursos eco]lt)mic(~s lo 
permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.); Ju.un 
Gómez lWillClS." 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3Hí4.- Santiago, Fi ele julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha so~jciiY
do por oficio de la referencia y a peticj/jn 
del Honorable Dilmtado den Guide C"ST1-
11a Hernánc1ez, se oficie a esta SeC:l'ctm'í? 
de Estado en orden a que se adopten hs 
medidas necesarias para obtener la dota-

ción de un edificio definitivo para el fun
cionamiento de la Dirección Departamen
tal de Loncomilla. 

Al respecto, me permito manifestar a 
USo que esta petición será sometida a es
tudio por la Comisión Técnica del Plan 
N acional de Edificios Escolares con el ob
jeto de ver la posibilidad de atenderla, en 
la medida que los recursos económicos lo 
permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juen 
GÓ1nez Millas." 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3155.- Santiago, ]:) de julio de 
196Ei. 

Esa Honorable Corporación ha solicita
do pOlO oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Güido Casti
lla l-Iernández) se oficie a esta SeCl'ctarÍa 
de Estado en orden a que se adopten las 
medidas necesarias para obtener la cons
trucción de un Grupo Escolar en la ciudad 
de Parral. 

Al respecto, me permito manifestar a 
USo que esta petición será sometida a es
tudio por la Comisión Técnica del Plan 
N acional de Edificios Escolares para Sll 

-conocimiento y a fin de ver la posibilidad 
d,,, atenderla, en la medida que los recuro 
~,os económieos lo permitan. 

Saluda atentamente a US .. (Fdo.): JI/un 
Gómez Millas." 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3165.- Santiago, 1i) de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporaeión ha solicita
do por oficio de la referencia y a petición 
de la Honorable señora Diputada doña 
.Juana Dip de RodrÍ~uez, se oficie a esta 
Secretaría de Estado en orden a que se 
adopten las medidas necesarias tenclientes 
a obtener la ampliación, en dos salas de cla
ses, de las Escuelas de las localidades de 
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Cajón de la Magdalena, Los Vil enes, C1101-
qui y Lumbreras de Puangue, ubicadas en 
el departamento de San Antonio. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a CS. 
que dicha petición ha sido enviada a la 
Oficina de Coordinación del Plan N aciona1 
de Edificios Escolal'es, a fin de que se es
tudie la posibilidad de solucionarlo a la 
brevedad posible. 

Saluda atentamente a es" (Fdo,): J¡lon 
Gómez Millos." 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3142,- Santiago, Fí de julio de 
1966. 

En respuesta al Oficio N9 5970 de :20 de 
junio P11do., relacionado con la 11etición de 
la Honorable Diputada doña Juana Dip de 
Rodríguez, en el sentido de obtener b crea, 
ción de una Escuela Prinnria en la locali
dad de La Magdalena, comuna de Cm'ta
gena, me permito manifestar a es. qne se 
solicitó al SI'. Director Provincial de Edu
cación de Santiago, antecedentes sobre 1,1, 
posibilidad de crear la escnela solicit'1Cla, 

Debo hacel' presente a USo ac1emús. CJnc 
cuando se trata da una creación, este ;\li
nistel'io junto con justific:ar las n¡:ccsic1'" 
des de la población, debe l)1'eOC11p<11'8e tam
bién del local donde funcionará la escuela 
cuya creación se solicita, rcqL1isito preyio 
para acceder a estas peticiones. 

Saluda atentamente ::l US" (Fdo.): JliCi) 

Gómez Millas." 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 31fi7.- Santiago, 15 ch, julio ele 
19f)6. 

En respuesta al oficio N9 fi673 de 7 dt~ 

junio en curso, relacionado con la l1etición 
del Honorable Diputado don lVIario Due
ñas A varia, en el sentido de adoptar las 
medidas necesarias para obtener se rfec
túen reparaciones urgentes en la Escuela 
N9 43 de la localidad de Perquilauquén. 

me permito informar a USo que esta pe
tición será sometida a estudio por la Ofi
cina de Coordinación del Plan Nacional de 
Edificios Escolares, con el objeto de \'er 
la posibilidad de atenderla en la medida 
que los recursos económicos lo permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Góme z III ¡llas." 

33.-0FICIO DEL SEÑOR, MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 3177.-- Santiago, lG de julio de 
1966. 

En rEspuesta al oficio N<! G687 de 10 de 
junio ppdo., relacionado con la petie.ión del 
Honorable Diputado don lVIal'io Fuenzali
da l\Iandriaza, en el sentido de adoptar las 
medidas necesarias el fin de obtener que 
se dote a la Escuela N9 70 de La Granja, 
provincia de euricó, d2 los elementos in
dispensables para que lmeda proporcionar 
desayuno y almuerzo a los alumnos, me 
permito manifestar a US, que por ~\linut::t 
N9 1354 de 30 de junio del )WEsente año, 
se h<1, enviado cOl1ia dd oficio L'I<'> 5687 ,\ 
la Junta Nacional de Auxilio EscoJar y 
Becas, pOl' cOlTesponclc]' esa el ~en:~iú¡; a 
dicho organismo. 

Saluda atentamente a US., (Fdo): J!I((;¡ 

Gómez iV/illas." 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NV 3186,- Santiago, 1:') de julio ele 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha sulicita
do por oficio de la referencia y a petición 
del H. Diputado don lVIario Fuenzalida se 
oficie a esta Secretaría de Estado en or
den a que se adopten las medidas ne:::e3:,1-
rias tenc1ientes a obtener la destinación d2 
los recursos par:1 la construcción de un 
nuevo edificio que permita el normal fun
cionamiento del Liceo de Teno, provincia 
de Cnric6. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que dicha petición será sometida a estudio 
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por la Comisión Técnica del Plan Nacional 
de Edificios Escolares, con el obj eto de ver 
la posibilidad de atenderla en la medida 
que los recursos económicos lo psnniten. 

Saluda atentamente a US., (F'do.): J¡¡an 
GÓTIlCZ Millns." 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 8166.- Santia2'0, li) de j L1lio de 
1966. 

El HonOlable Diputado don ~ilari:) 

Fuenzalida .Mandriaza, ha solicitado por 
intermedio de esa Honorable CorpOl'ac:ón, 
se oficie a esta Secretaría de Estado, (é11 

orden a que se ndollten l<1s medida,·; neceo 
sarias tendientes a obtener la constn~e

ción de un lllleWJ edificio vara la ¡;~scnela 
N9 4 ele Boyeruca. dep<1l"~amento d2 :lVIata
quito . 

. \l respecto, cúmpleme informar a US. 
que en el Plan de Consüuccionc:; del pre
sente año, este Miristel'io ha ('unstn! ido 
1 aula, 1 tallel', 1 cocina y dependencias 
para el mencionado plantel educaciona1. 

Saluda atentamente a 11S ... (F;:1o.): Ji'(m 
Gómez Millas." 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 8147.- Santiago, li) de julio de 
19G6. 

Esa Honorable COl"poraci6n ha S(llici1;-1-
do pOl" oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Césm' Raú1 
Fuentes Venegas, se oficie a esta SeCl"e
tarÍa de Estado en orden el que se ndopten 
las medidas necesarias tendientes a obte
ner la terminación de las escuelas ele las 
localidades de Trehualemu y Colmuyao, 
del Depto. de !tata. 

Al respecto, me permito manifestar a 
USo que esta petición será sometido a es
tudio por la Comisión Técnica del Plan 
Nacional de Edificios Escolares con el ob
jeto de estudiar la posibilidad de atender-

la, en la medida que los recursos económi
cos lo permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas." 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MI:'oIISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3179.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

El Honorable Diputado don Carlos Gar
cés FCl'nández, ha solicitado por interme
dio de esa llonorable Cámara, se oficie 
a este Ministerio en orden a que se adop
ten las medidas necesarias tendientes a 
obtenel' la designac:i'Jn de tres nuevos Ins
pt:ctores en la Escuela Hogar N9 25 de 
Cl.u'icó. 

Al reSlJec.:to, c-úmpleme manifestar a 
USo que por Circular N\! 47 de 1 <) del mes 
en curso, la Din~cción de Educación 1)ri
mal'ia y K arma 1 lIam6 a concu 1'SO para 
proveer una plaza de Inspector l,n el men
cionado establee imiento. 

Es cuanto puedo informar el 1]8. al te
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
(; ónw: j'v! illus." 

:l8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"::\(.) 8173.- Santiago, li) de ,iulio de 
19lH). 

.Esa Honorable Corporación ha solicita
do pOlO oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Carlos Gar
cés Fernández, se oficie a esta Secretaría 
de Estado en orden a que se adopten di
versas medidas en beneficio de Escuelas 
de la Provincia de Linares. 

Al respecto, me permito manifestar a 
USo que estas peticiones serán sometidas 
a estudio por la Comisión Técnica del Plan 
N acional de Edificios Escolares con el ob
jeto de ver la posibilidad de atenderlas en 
la medida que 10s recursos económicos 10 
permitan. 



SESION 23l¡1, EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 2873 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas." 

39.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3162.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 5928 de 14 de 
junio en curso, relacionado con la petición 
del Honorable Diputado don Carlos Gm'
cés Fernández, en sentido de adoptar las 
medidas necesarias para obtener ía cons
trucción de un local para el funcionamien
to de la Escuela de Vichuquén de la pro
yincia de Curicó, me permito informal' a 
USo que en el plan para el ailo 1967, de ia 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales está considerada la ám

pliación de ·este edificio con un costo de 
E9 120.000. 

Saluda atentamente a US., (F'clo.): J'iun 
Gómez Millas." 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

En }'eS~)~ieS~~a al oficio ):'y 0;j~~; (1.l~ ¡-t~Ci1H 

7 de junio en curso, l'elaclGnadú con la 1)(:

tic:iún (tél .1"-IoIlul'a'ulc DipL~tadu (\11l ~'~2TL';;:'-' 

tu (;uaj;,"u'do (;ún1(-:'~~ CO:1 ~~i eto dE: ~/ 

gel" la peüci,;n Ú)lm,lldt;\ l' ': /ec' " 
ción de Educadores de lViag¿t1lc~ne;;, 01 ei 

sent ido de fij al' las yacac:iol1\,'s de i :l\'il'íilU 

panl los establecimien~os eólcacl¡:,;u 'es de 
esa provincia, durante tres semanas, en el 
mes de julio, tengo el agrado de cnyü1l' el 

USo copia del Decl'eto~9 G379 de 1'1 de 
junio en curso, por el cual se modificil el 
calendario escolar en la forma que lo soli
citan los interesados, esto es, tn:s scm,mas 
en el mes de julio, a fin de que profesores 
y alumnos puedan desarrollar sus Hctiyi
dades, como cursos de perfeccionamiento 
y otros tal como lo habían programado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas." 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3188.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha solicita
do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado señor Jorge Ibá
ñez Vergara, se oficie a este Ministerio en 
orden a que se adopten las medidas nece
sarias tendientes a obtener la construc
ción y reparación de locales escolares en 
San Javiel' de Loncomilla, provincia de 
Linares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que dicha petición será sometida a estu
dio por la Comisión Técnica del Plan N a
cional de Ed ificios Escolares, con el olJj e
to de ver la posibilidad de atenderla en la 
medida qne los recursos económicos lo 1,e1'
mi tan. 

Saluda atentamente :1 US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas." 

i2.-0F1CIO DEL SEÑOR l\UNISTRO DE 

EDL'CACION PUBLICA 

".:\fJ 8187.-- Santi:cgo 1 G de jnlio de 

Lsa H01101'aL i~; COJ'])OLcC' [Sn lEl solic 11;" 
d:] lJO"t' oficio de la l'eJ'el'0:dC1El y a 
fU H. Dillutaí[(; seDol' Jorge I:}úfícz Vu
g'~ll'a, se o{icie n este )\Jini~t~~·;'jn Ll~ 0- - :~1; 

L~ qUe ado1-!cen las TIlt:dida:< l1fl'€Sarias t(ll~-· 

clientes a obtener la constl'licé::ón de ,in 

Grupo Escolar para las Escuelas de Hnn
bres N9 1 Y de Niñas N9 2, de la cin!:tr' 
de Linares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que dicha petición ser{l sometida a es~u

dio ]101' la Comisión Técnica de] Pbn ;.;~
cional de Edificios Escolares, con el obj e
to de ver la posibilidad de atenderla en la 
medida que los recursos económicos lo per
mitan. 

Saluda atentamente a US .. (Fdo.): Juan 
Gómez Mmas." 
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43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3180.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 rí851 de 7 de 
junio ppdo., relacionado con la petic:ión de 
la Honorable Diputada doña Carmen Lazo 
Carrera, en el sentido de obtener infor
maciones acerca de las condiciones en que 
se encuentra el local de la Escuela N9 207 
de Santiago, me permito informar a USo 
que en este establecimiento se han efectua
do los siguientes trabajos: 

a) Ampliación del taller de economía 
doméstica; 

b) Arreglo techumbre, eanaks y baja
das; y 

e) Reparaciones menores. 
Ademús la colonia israelit:::.. pintó el lo

cal; con -esto la escuela queda en condicio
nes de trabajar normalmente, pero en rea
lidad se hace estrecha y no es posible am
pliarla, por no existir terreno suficiente 
para ello. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juon 
Góme'z Millas." 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3189.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 5639 de 7 de 
junio ppdo., relacionado con la petición del 
Honorable Diputado don Joel Marambio 
Páez, en el sentido de adoptar algunas me
didas en favor de la Comuna de Pichi le
mu, me permito informar a USo lo siguien
te: 

El Director Provincial de Educación de 
Colchagua, manifiesta que la Escuela N9 
89 de Santa Cruz ubicada en Cáhuil, Co
muna de Pichilemu, cuenta con su perso
nal completo, no siendo necesaria la dota
ción de nuevas plazas de profesores. 

En cuanto a la creación de escuelas en 
Las Garzas y en las poblaciones El Bosque 
y María Luisa, de la misma comuna, se 

ha constatado que en estos sectores exis
ten escuelas particulares, razón por la cual 
no se justificaría la creación de escuelas 
fiscales. Ahora bien, si estas escuelas as
piran a convertirse en fiscales, tendrían 
los interesados que ponerse en contacto 
con el Director Provincial de Educación 
de Colchagua a fin de dar cumplimiento 
a las normas reglamentarias vigentes. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómpz Millas." 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MLl'ol"ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3146.- Santiago, 15 de .iulio de 
Hl66. 

En respuesta al oficio N9 5828 de 7 de 
junio en curso, relacionado eon la petición 
del Honorable Diputado don J oel 1\1a1'am
bio Páez, en el sentido de obtener la cons
trucción de un local para la Escuela de 
Lolol de la provincia de Colchngua, me es 
grato informar a USo lo siguiente: 

Este Ministerio estima que el Honora
ble Diputado se referirá a la Escuela N9 
13 del Depto. de Santa Cruz, ubicada en 

Lolol y cuya petición pasó a la Oficina de 
Coordinación del Plan Nacional de Edifi
cios Escolares con el objeto de ver la po
sibilidad de atenderla, en la medida que 
los recursos económicos lo permitan. 

Pero, además manifiesta a USo que en 
el Plan de Construcciones Escolares de es
te Ministerio, para el presente año, se con
sulta para la Escuela N9 30; ubicada tam
bién en Lolol y en la Hacienda del mismo 
nombre la edificación de 3 aulas, 2 talle
res, despensa, cocina y vivienda para el 
director del establecimiento. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómcz Millas." 

46.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3161.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha solicita-
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do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Raúl Mora
les Adriasola, se oficie a este Ministerio 
en orden a que se adopten las medidas ne
ccsarias tendientes a obtener se destinen 
los fondos para pagar las deudas contraÍ
da" por la Escuela Mixta Yugoslavia, de 
Punta Arenas con la Empresa disiriimi
G01'a de gas de la provincia de Magallancs, 

Sobre la materia, me permito acompa-
11a1' a US, copia del Oficio N9 157, de 22 
de junio del pl'esente a11o, emitido por la 
señorita Jefe de la Ofiéina de Cuentas 
Pendientes, y que dice relación con las 
cuentas de las firmas de Punta Arenas. 

Con referencia a las factul'as que enUl1-
da y que no han sido recibidas en Cuen
tas Pendientes, corrcsponden al consumo 
del presente año, las cuales han sido en
viados los giros correspondientes durante 
el presente año. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas." 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3150.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha solicita
do pOl' oficio de la referencia a petición del 
Honorable Diputado don Fernando Ocha
gavía Valdés, se oficie a esta Secretaría 
de Estado en orden a que se c'.dopten las 
medidas necesarias para obtenel' se efec
túen reparaciones urgentes en 81 8difiéÍo 
de la Escuela N9 15 ubicada en Villa Huyar 
Bajo, Comuna de Cnraco de Vé!ez. 

Al respecto, me permito informal' a USo 
que esta petición será sometida a estudio 
por la Oficina de Coordinación del Plan 
Nacional de Edificios Escala res, con el ob
jeto de estudiar la posibilidad de atender
la, en la medida que los recursos económi
cos lo permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómcz Millas." 

,m-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3171.- Santiago, 15 de julio de 
"N9 3143.- Santiago, 15 de julio de 1966. 

1966. 
Esa Honorable Corporación ha solicita

do por oficio de la referencia y a petición 
del H. Diputado don Raúl Morales Adria
sola, se oficie a este Ministerio en orden 
a que se adopten las medidas necesarias 
tendientes a obtener diversos beneficios en 
favor de la Escuela-Hogar N9 48 de la lo
calidad de Agua Fresca, provincia de Ma
gallanes. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a USo que dicha petición será sometida a 
estudio por la Oficina de Coordinación del 
Plan Extraordinario de Construcciones 
Escolares, con el objeto de ver la posibi
lidad de atenderla en la medida que los re
cursos económicos lo permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gónwz Millas." 

Esa Honorable Corporación ha solici
tado por oficio de la referencia y a petición 
d·el Honorable Diputado don Hernán Ola
ve Verdugo, se oficie a esta Secretaría de 
Estado en orden a que se adopten 1as me
didas necesarias para obtener la construc· 
ción d,e un nuevo edificio para el funcio
namiento de la Escuela Consolidada de 
Lanco, provincia de Valdivia. 

Al respecto, me permito manifestar a 
USo que esta petición será sometida a es
tudio por la Comisión Técnica del Plan 
Nacional de Kdificios Escolares con el ob
jeto de ver la posibilidad de atenderla en 
la medida que 10s recursos económicos lo 
permitan. 

No obstante, en el Plan para el año 
1967, la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales tiene consulta-
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da la edificadón de la primera etapa de 
un Centro de Educación Media, lo que 
vendría a solucionar el problema plantea
do. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
hmn Gómez Millas." 

50.-0FIcro DEL SEÑOR ML~ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

, 
"N9 31,67.- Santiago, 15 de julio de 

1966. 
Esa Honorable Corpor,ación ha solicita

do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Luis Papic 
Ramos, se oficie a esta Secretaría de Es
tado en orden a que se adopten las medi
das tendientes a obtener la construcción 
del internado de la Escuela N9 71 de Fu
trono, de la provincia de V aldi via. 

Al respecto, me permito informar a 
USo que esta petidón será sometida a es
tudio por la Oficina de Coordinación del 
Plan Nacional de Edificios Escolares, con 
el objeto de ver ¡la posibilidad de atender
la, en la medida que los recursos económi
cos lo permitan. 

Saluda atentamente a "CS. - (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

51.-0FICIO DEL SExon ¡mXISTi.W n~,; 

;~D~'C:M'H;X PCBi,IC;\. 

Hi6G. 
Esa Honorable Corporación ha solicita

do por oficio de la referencia y a peti
ción del Honorable Diputado don Ll~is 

Papic Ramos, se ofióe a esta Secretaría 
de Estado en orden a que se adopten las 
medidas neces,arias para obtener la cons
trucción de un pabellón para el internado 
de la Escuela Consolidada de Lanco, Pro
vinda de Valdivia. 

Al respecto, me permito informar a USo 
que esta petición será sometida a estu
dio por la Comisión Técnica elel Plan N a
cional de Edificios Escolares, co.n el obje
to de estudiar la posibilidad de atender-

la, en la medida que los recursos econó
micos 10 permitan. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

52.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3174.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En relación al oficio N9 5-609 de 7 de 
junio en curso, relacionado con la peti
ción del H. Diputado don Cipriano Pon
tigo Urrutia, sobre la creación del Ji,ceo 
vespertino fiscal de Ovalile, cumplo con 
informar a USo que lamentablemente no 
será posible acceder a dicha petición, pues 
los recursos puestos a disposición de los 
planes de educación de adultos se encutm
tl'an ya agotados. 

Al respecto, debo señalar, señor Presi
dente, que en la provincia de Coquimbo 8e 
han creado liüeos nooCturnos en La Sere
na, Coquimbo, Combarbalá, Vicuña, An
daCOillo y Salamanca. 

K;te Ministerio estudiará la posibilidad 
de crear el liceo vespertino fiscal de Ova
¡le 2,11 los programas de expansión que se 
fU en para el próximo año. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
,j-h/n Gliliicz lvlillas." 

¡:iJrc.\cwx PI:BLICA 

:'~\;' 31.)6.--~S(:i1ti~t!t(). . ,; el l ' ":¡1;:\ 

1966. 
En respuesta al oficio N~) [)8;~9 de 7 de 

junio en curso, relacionado con la llctiCÍlíl~ 
del Honorable Diputado don Manuel Rc'
dríguez Huenumán, en el sentido (le (lr;tc,,· 
de material didáctico a los eSlablecimiell
tos educacionales de la Provincia de O' Hig
gins, tengo, el agrado de informar a USo 
que ya se envió la primera cuota de Silaln
ríos, correspondiendo a dicha jurisdicción, 
lo que sigue: 

Rancagua: 2.000 "Lea"; 1.500 Hispano 
Americano. 
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Cachapoal: 500 "Lea"; 400 Hispano 
Americano" . 

San Vicente: 600 "Lea"; 500 Hispano 
Americano. 

Caupolicán: 600 "Lea"; 700 Hispano 
Americano. 

Los textos de lectura de 29 a 6(/ año pri
mario, se encuentran lisios para ser entre
gados en su totalidad, en el mes ele julio 
pJ'óximo y se procederá de inmediato :: :;u 

reparto, de acuerdo con las estadísticas. 
Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 

Juan Gómez MWas." 

54.-0FIcm DEL SEÑOR l\II:\'ISTRO DE 

EDUCACION PUBUCA 

"N9 :H51.-Santü,go, lfí de julio de 
1966. 

Esa Honorable CCl'j)onlciéill ha s:)] ie it:; do 
por oficio de la referencia y a petición del 
HOllorable Diputado don Manuel Rodrí
guez J-ll~enul~án se oficie a esta SeCl'etal'la 
de Estado en orden a que se adopten ];tS 

medidas necesarias para obtener la cons
trucción de un edificio ll;U~l la Escuela ~f'l 
11 del Departamento de Cachapoa!. 

Al respeeto, me permito manifestar a 
USo que esta petición será somdida a es
tudio pOlO la Comisión Técnica del Ph'.11 ':-,:l
cional de Edificios Ef;cohl.res con el objeto 
de ver la posihiLidad de aten'leda, en h 
medida que los recursos económic:os lo ]'8"-

1.nitan. 
Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 

Juan Górnez Milw.,s." 

55.-0FICIO DEL SEÑOR l\I!NISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 :n69.-Santiago, 1;5 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio N9 5302 de 3 de 
mayo ppdo., relacionado con la petición del 
Honorable Diputado don Carlos Rosales 
Gutiérrez, en el sentido de considerar la 
posibilidad de elevar a la categoría de Es
cuela Supe~'ior a la Escuela Técnica Feme
nina de Rancagua, me permito informar 

a USo que, en su oportunidad se tendrp, 
presente la petición formulada por el H. 
Diputado señor Rosales Gutiérrez. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

56.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"r;9 :n52.-Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha solicitado 
por oficio de la referencia y a petición del 
Honorable Diputado don Carlos Rosales 
GutiéJ'l'ez, se oficie a esta Secretaría d\~ 

Estado en orden a que se adopten las medi
das necesarias para obtener la construc
ción de un local para el fUllclonamj2JÜO elc' 
la Escuela 1\"9 55 de la loc:didad de El Al
memiro, comema de Coltauco .. 

Al respecto, me permito info¡'mal' a 1':8. 
que esta petición será sometida a estudi,) 
por la Comisión Técnica del Plan Nacion:d 
de Edificios Escolares a fin de ver la pu
sibilidacl de atenderla, en la medida que los 
recursos económicos lo permitan. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Jnan Gó¡nez Millas." 

57.-0FICIO DEL SEÑOH MI;\,"ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 :n53.--SanUago, 15 de julio de 
1%6. 

En atención al oficio N9 5778 ele 7 dt~ 

junio en ~urso, relacionado con la petición 
del Honorable Diputado don CarIes nOSé'

les Gutiérrez, en el sentido de adoptar las 
medidas necesarias para obtener la pronta 
terminación del edificio para la Escuela 
N9 49 de Coltauco, provincia de O'Hi
ggins, me permito informar a USo que en 
el Plan para el año 1967 d·e la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edu
cacionales está consultada la terminación 
ele este edificio con un costo de E9 120.000. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
luan Gómez Millas. 
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58.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3118.-Santlago, 15 de julio de 196G 
En respuesta al oficio NQ 5811 de 7 de: 

junio en curso, relacionado con la petición 
del Honorable Diputado don Francisco S0-
púlveaa Gutiérrez, en el sentido de adop
tar las medidas necesarias para obtener 1" 

construcción de un nuevo edificio para Le 
Escuela N92 de Llanquihue, tengo el agr\
do de informar a USo que en el Plall l~¡~ 

1966, la Sociedad Constructora de EsL
blecimientos Educacionales tiene consulÜ,· 
da la edificación de esta escuela con 1.700 
m2. de construcción y un costo de E' 
525.000. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : .luw"' 
Gómez MWas". 

59.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3176.-Santiago, 1;') ele julio eh-
1966. 

En respuesta al oficio ~() 5200 ele 2G :le 
abril ppdo., relacionado con la petición del 
Honorable Diputado don Culos Sí\'ori Al
zárreca, en el sentido de obtener b CT2':' 

('ión de 59s. años en la Eseucla IllClustl'i;d 
de CUl'aeautín, tengo el agrado ele e0111l1 
llical' a USo lo siguiente: 
19-~0 ha sido posible cremo dicho:,: ClF

sos, porque la Escuela no cuenta Lon el 
equipamiento necesario en máquinas, he
rramientas ni laboratorios. 

29-No cuenta tampoco con el profeso
rado idóneo para la enseñanza en el l)hm 
común, ni en el diferenciado, pues en el 
29 ciclo de estudios, las asignaturas el C'l)e' ¡ 
ser servidas por profesores pedagogos y no 
por normalistas. 

3<!-N o hay profesores pc:.ra servÍl' 1<1" 
asignaturas del 29 ciclo de especialidades; ~-

49-De acuerdo con la nueva estructm·<'. 
de la Enseñanza Industrial, la Escuela In
dustrial de Curacautín pasará a integrar 
el grupo de establecimientos que desarro
llará enseñanza de aprendizaje. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

(iO.-OFICIO DEL SEÑOR ~U:\'ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 3178.-Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporaeión ha solicib
do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Pedro Stark 
Troncoso, se oficie a esta Secretaría de 
Estado en orden a que se adopten las me
didas neeesarias tendientes a obtener sr> 
efectúen diversas obras en el edificio de h 
Escuela N9 23, de Santa Fe, departamento 
de La Laja. 

Al respecto, cúmpleme manifestar él USo 
que dicha petición ha sido enviada al Coor
dinador Jefe del Plan Extraordinario de 
Construcciones Escolares, con el objeto de 
someterla a estudio y ver las disponibilJ
dades económicas que se cuentan par;!. sn 
pronta atención. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : .llI((" 
Gríl!1eZ Millas". 

í;l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"~q 3184.-Santiago, 1;) de julio d2 
1966. 

Ell ¡'espuesta al oficio N9 5935 de 14 de 
junio ppdo., relacionado con la petición del 
Honorable Diputado don Luis Valente Ro:,,
si, en el sentido de disponel' que se man
tr1 nga la Escuela de la localidad de Huanl
siña, departamento de Iquique, la que se 
pl'oyectaría ee1'rar o trasladar a otra zona, 
me permito informar a USo lo siguiente: 

Por oficio N9 748 de 11 de junio ppdo, 
el Director Provincial de Educación ele '1','.
rapacá hace presente que fue visitada 1<1 
Escuela en referencia, y había una matrí
cula dE; sólo 8 alumnos, por lo que habl'Íl 
que reubicar en la Escuela N9 38 de lqui
que, al Dil'ec:tor señor Rcl'íl Saavedra CO]]' 
trer1ls, medida que fue aprobada por este 
Ministerio. 
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Saluda atentamente a USo (Fdo.) : JWiíi 

Gómez Millus". 

62.-0FICro DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 3172.-Santiago, 15 de julio Clf~ 

1966. 
En respuesta al oficio NQ 4692 de 30 eh, 

marzo ppdo., relacionado con la petición 
del Honorable Diputado don Luis Valente 
Rossi, en el sentido de adoptar di versas 
medidas en beneficio del Instituto Comer·, 
cial de Iquique, me permito informar .:1 

USo lo siguiente: 
1 Q-La solicitud de construcción de nue

ve salas para este establecimiento fue en
viada a la Comisión Técnica del Plan N a
cional de Edificios Escolares con el obje
to de ver la posibilidad de atenderla, en la 
medida que los recursos económicos lo per
'mitan. 

2Q-Respecto a la dotación de implemen
tos de trabajo, mobiliario y contratación 
de personal, tengo que informar a USo que 
se ha tomado debida nota de estas peticio
nes, a fin de considerarlas en su oportu~ 
nidad. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Juan 
Gómez M ilu¿s". 

63.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N<:J 3185.-Santiago, 15 de julio de 
1966. 

Esa Honorable Corporación ha solicitad') 
por oficio de la referencia y a petición de 
los HH. Diputados señores Fernando San
tiago Agurto, Galvarino Melo Páez y Jor
ge Montes Moraga, se oficie a este Minis
terio en orden a que se adopten las medi
das necesarias tendientes a obtener la 
construcción de un edificio para el Institu
to Comercial de Concepción, en los terre
nos que, para tal efecto, se habrían desE
nado en la calle Lincoyán, de esa ciudad. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que dicha petición será sometida a estudios 

por la Comisión Técnica del Plan :0~ aCit'lHí 
de Edificios Escolares, con el objeto de ver 
la posibilic!acl de atenderla en la medida 
que los 1'ecur:oos económicos lo permitan 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Juan 
G ólnez Millas". 

64.-0FICIO DEL SEÑOR MI:\'ISTRO DE 

JUSTICIA 

"N<:' 1412.-Santiago, lQ de julio de 
1966. 

En relación con el oficio NQ 5835, de fe
cha 7 del presente, en que V. E. pone en 
conocimiento de este Ministerio la peticiól~ 
formulada por el H. Diputado señor Guido 
Castilla Hernández tendiente a obtener la 
creación de un Segundo Juzgado de Letras 
de Menor Cuantía en la ciudad de Linares. 
tengo el honor de expresar a V. E. que con 
esta fecha los antecedentes del caso han si
do puestos en conocimiento de la 1. Corte 
de Apelaciones de Talca, Tribunal que de
be evacuar los informes que servirán de 
base para considerar la creación soli
citada. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Pedro J. 
Rodríguez González". 

65.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA. 

"NQ 1544.-Santiago,]4 de julio de 
1966. 

Como complemento del oficio NQ 239, 
de 28 de nero del año en curso, de este Mi
nisterio, que informaba una petición del 
H. Diputado don Víctor González Maer
tens, relacionada con la creación de una 
Oficina del Registro Civil en la localida'l 
de Radal, cúmpleme transcribir a V. E. el 
Oficio NQ 8551 de 6 del actual, del Servi
cio de Registro Civil e Identificación, cuyo 
texto es el siguiente: 

"Por providencia NQ 283, de 13 ele enero 
del presente afío, USo tUYO a bien pOllOl' 

en conocimiento de esb Dil'eeción Genel';cl, 
la petición formulada 1101' el H. Diputado. 
don Víctor González Maertens, relaciona-
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da con la creación de una Oficina de Re
gistro Civil en la localidad de Radal, co
muna de Freire, de la provincia de Ca u
tín. 

"En cumplimiento a la citada Pl'oviden
cia, esta Dirección, mediante oficio N<! 1079 
de 21 del mismo mes, pl'ocedió a solicitar 
al Servicio de Estadística y Censos, un pro
nunciamiento autorizado, acerca de la con
veniencia de llevai' a efecto la creación re
ferida, informe éste que hubo de l'Citel'al" 
se por oficio N9 5211, de 22 de abril ppdo., 
y que dicho Organismo, en su calidad de 
técnico, emitió por intermedio del afie t,) 
N<! 1792, de mayo del afio en c:arso, cu~'U 
texto se transc:ribe a continual:Íón : 

"Radal, pequeña aldea y estación del :t'2-
lTocal'l'il cuenta con 781 habitantes se
gún el Censo de 1960. P8rtcllecc al disix] 
to 79 Maile, de la comuna-subdelegación 
de Freire, departamento de Temuco, pro· 
vincia de Cautín y está comprendida den
tar del radio jurisdiccional de la Circuns
cripción 3~ Freire. La comuna subdelega· 
ción en referencia está dotada de caminos 
y ferrocarriles que unen Radal con Freire, 
ésta última sede de la Oficina del Registro 
Civil de igual nombre, distanciados sóh 
por unos 12 kilómetros. Dada la proximi
dad de Radal con Freire, la moderada 11{)' 
blación existente y la existencia de vías y 
medios de comunicación expeditos y per
manentes, esta Dirección no considera 
atendible la petición en el sentido de crear 
una Oficind del Registro Civil en Radal. 
De lo expuesto se concluy·e que no es acon
sejable llevar a cabo la creación de dicha 
Oficina, ya que de efectuarse qu·edaría 
integrada por un sector muy pequeño, de 
eSCJsa población, que está en condiciones 
de acudir con facilidad a Freire. 

En virtud de lo anteriormente transcri· 
to, el Director que suscribe, lamenta estar 
inhabilitado para acceder a la petición d0l 
H. Diputado don Víctor González 1\1aer
tens y con ello frustrar las aspiraciones d8 
los pobladores de Rtidal, situación ésta qU8 

agradecerá a lIS., tenga a bien ordenar sr:. 

comunicación al mencionado Parlamentd
rio" . 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

66.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1547.- Santiago, 14 de julio de 
1966. 

Con providencia N9 5125, de 22 de junio 
último, el señor 'Ministro del Interior ha 
enviado a esta Secretaria de Esü,do el ofi
cio N9 0748, de 13 del mismo mes, por el 
cual esa H. Corporación transmite las ob
servaciones hechas por el H. Diputado don 
Carlos Morales Abarzúa y que se relacio
nan, en general, con la falta de respuesta 
oportuna, por parte del Poder Ejecutivo, 
a las peticiones que formulan los señores 
Parlamentarios en uso de las facultades 
fiscalizadoras que competen a esa rama le
gislativa. 

Se acompaña a vuestra nota el recorte 
de prensa que corresponde a la yersj(in 
oficial de la sesión 2~ del actual período 
ordinario, en la cual el H. Diputado, Sr. 
Morales Abarzúa, se refiere específica
mente a 'la falta de contestación de (los co
municaciones que, a su Hombre, fueron en· 
viadas a S. E. el Presidente de la Repú
blica y al Ministro infrascrito y que .st: 
relacionan con la situación económica del 
Poder Judicial y con otras necesidades que 
afectan a la judicatura. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que por oficio N9 1102. de 24 de 
mayo 11pdo., el suscrito dio respuesta ,", 
ambas comunicaciones, debiendo h;1C(1' 

presente que dicha nota fue recibida ])m' 
el Sr. Oficial de Partes de esa H. Cámara 
el mismo día de su emisión. 

En lo que se refi.ere, ahora, a la obser
vación general de no darse oportuna res
puesta a los oficios de esa H. Corporación 
por el cuai se transmiten las 11eticiones de 
los H. señores Parlamentarios, esta Se
cretaría de Estado sólo ]1uede hacerse car-
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go ele ella en cuanto concierne a los asun
tos que V. E. le ha sometido a su consi
deración, y en dicho sentido puede el j1i
nistro inÍl'asCl'ito afirmar que ha sido su 
nonna invariable en esta materia el dm' 
oportnna respuesta a ,esas comunicacio1l2s, 
aunque en algunas oportunidades tales 
peticiones deban ser informadas por los 
Servicios dependientes de este Ministerio 
y, en este caso, indudablemente, es impo
sible la contestación inmediata sin dispo
ner del informe correspondiente; pero, aún 
así, este Ministerio se apresura en dar a 
conocer a esa H. Corporación el trámite 
cumplido y en anunciarle la resolución de
finitiva del asunto de que se trata tan 
pronto se disponga del dictamen o ante
cedentes solicitados al efecto. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. en referencia a su noh, K9 5748, de 
13 de junio 11pdo" dirigida al Sr. Ministro 
del Interior y que esta Secretaría de Es
t8.do remitiera a este Ministerio con fpcha 
22 del mes último. 

Dios guarde a V. R, (Fdo.): Prrl)'(J J. 
Rod¡'Ígupz González." 

67,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1545.- Santiago, 14 de julio de 
1966. 

Me refiero al oficio N9 4730, de 11 de 
abril último, con que esa H. Cámara de 
Diputados tiene a bien poner en conoci
miento de este Ministerio las observacio
nes formuladas por los H. Diputados se
ñores Cipriano Pontigo Urrutia, José An
drés Aravena Cabezas, Raúl Barrionuevo 
Barrionuevo, Clemente Fuentealba Caa
maño y Arturo Valdés Phillips, relaciona
das con la necesidad de ejecutar diversas 
obras rle adelanto local en la comuna de 
Coquimbo, entre ellas construcción de un 
edificio para las Oficinas de Registro Ci
vil e Identificación como asimismo. para el 
Juzgado y Cárcel de dicha ciudad, 

En respuesta, cúmpleme manifestar íl 

V. R que informando sobre el particular 

los Servicios respectivos dependientes de 
esta Secretaría rle Estado, han comunicado 
lo siguiente: 

"Por intermedio de ese lVlinisterio se ha 
l'eciIJido en esta Dirección General una co
municación, por la cual el Presidente de 
la Cúmara de Diputados, don Eugenio 
Ballesteros Reyes, pone en conocimiento 
de esa Secretaría de Estado las observa
ciones formuladas por diversos señores 
Parlamentarios, relacionadas con el plan 
de obras de adelanto, a realizarse en la co
muna de Coquimbo, con motivo de su pró
ximo Centenario, y en el que se consulta 
un edificio para las Ofit:inas de Registro 
Civil e Identificación. 

"Sobre el particular y en cumplimiento 
a 10 ordenado por su jH'oyidencia N9 1728, 
de 19 de abril último, me permito comu
nicarle lo siguiente: 

"El Servicio a mi cargo no había tenido 
hasta ahora antecedentes de que se pen
sara en llevar él efedo un plan de cons
trucciones en la localidad mencionada, co
mo lo ha dado a conocer el H. Diputado 
señor Pontigo Urrutia en sesión de esa 
Alta Corporación. 

"En cuanto a las posibilidades económi
cas que esta Dirección pudiera disponer 
para dicha edificación, cábeme expresar 
a US., que el Servicio no cuenta con fon
dos para realizar un proyecto de esta na
turaleza, no obstante la necesidad impe
riosa de contar en esa comuna, con un in
mueble que reúna las condiciones reque
ridas para instalar las Oficinas de este 
Servicio, por la importancia de las funcio
nes que deben desarrollar. 

"Sin embargo, puedo manifestar a US., 
que esta Dirección podría alhajar el local 
que se disponga para esta Repartición, 
contando para ello con un presupuesto su
ficiente para cubrir estas necesidades. 

"Con esta misma fecha, se envía al Ser
vicio de Prisiones, los antecedentes que 
han motivado el presente informe. Dios 
guarde a US., (Fdo.): Jorge Zapata San
tos, Director General Abogado del Regis
tro Civil e Identificación". 
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A continuación el informe de Prisiones 
dice textualmente: 

"En atención a Providencia N9 1728 de 
19 de abril de 1966, sobre antecedentes de 
que pudieran disponer acerca del plan de 
obras de adelanto en la Comuna de Co
quimbo, y sus posibilidades de llevarlo a 
cabo, me permito informal' a Ud.: 

"Los antecedentes que tenemos sobre la 
futura Cárcel y Juzgado de la Cárcel de 
la Ciudad de Coquimbo, 80n los que se des
prenden del Plan Kaciom11 de Construc
ciones Judiciales y Penales, Plan que se 
desarrollaría en el sexenio 196G-1970. Di
cho Plan contempla ]);U'<\ el año HlG8 ]r, 
elaboración del proyecto de los Estableci
mientos mencionad08 y para el año 19li9 
la construcción misma. La Ofici na encal'
gada de ej ecutar dicho plan nacional es 
la Sección Construcciones Judiciales y Pe
nales del Ministerio de Justicia, 

"El plan precitado será factible desde el 
momento en que se le dote del financia
miento necesario y a escala nacional, 
1:<:9 210.000.000, calculados en 19G3. 

"En el caso particulal' de la localidad de 
Coquimbo, procedería qne el Comando 
Unido de Defensa de Coquimbo cooperara 
en la búsqueda -y si fuera posible con la 
donación- del sitio o terreno donde que
darían emplazados los futuros edificios del 
Juzgado y Cárcel, J)1'e\>io contacto con la 
Oficina ele Arquitectura del Ministerio de 
.J usticia o el Servicio de Prisiones y para 
los efectos de indicar las superficies ade
cuadas. las distancias relativas de cstos 
Establecimientos con los oemás C01Ü'OS de 
la ciudml, factores que gravitan tanto en 
la mecánica del desarrollo de la acti\'icbd 
penitenciaria como con la nec(~s i chd ele 
contacto de los recluidos con la colectivi
dad, la que procura tral)~l.io en las espe
cialidades en que labora cierto ]101'Ce111 aj (' 
apreciable de la población penal. 

"Ahora bien, para el ,Juzgado de Co
quimbo se contempla un edificio de 1 mó
dulo judicial, vale decÍl~ E9 200.000 Y p,11'a 
la Cárcel 2 módulos penitenciarios, esto es, 
E9 800.000; lo que arroja un total de 

E9 1.000.000; a los que habría que agregar 
a lo menos un lOro (E9 100.000) por con
cepto de gastos por honorarios profesio
nales, con lo que el total ascendería a 
E9 1.100,000; cifra que tal vez estarían en 
condiciones de aportar la Minería, La In
dustria y el Comercio de la región; y con 
el objeto de hacer posible a la brevedad la 
ejecución de dichas obras con motivo del 
centenario de la Comuna de Coquimbo. 

"Es cuanto debo manifestar al respecto 
y en la relación a la intervención sobre la 
materia en la Honorable Cámara de Dipu
tados. Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): 
Julio de la )daza de la Naza, Diredor Ge
neral del Servicio de Prisiones". 

Finalmente, el infrascrito expresa a V. 
E. que la ej ecución de las obras respecti
vas está sujeta a los fondos que se pueda 
disponer para ese obj eto en el Presupuesto 
próximo, ya que para este año las sumas 
de que se dispone están totalmente com
prometidas o ya invertidas. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Pedro J. 
RodlÍguez González." 

68.-0FICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE DEFE:\

SA NACIO~AL 

"N9 221.-Santiago, 18 de julio de 1966. 
En respuesta al oficio X9 6089, de 24. 

VI. 1906, deesa H, Corporación, tengo el 
agrado de informa¡' a V. E. que no es efec
tivo que en el edificio donde funciona esta 
Secretaría de Estado, se encuentren ins
taladas algunas oficinas dependientes de 
la Embajada de los Estados Unidos de 
X olteamérica en Chile. 

Saluda atentamente a V. K 
(Fdos.): Juan de Dios C(llnwnu [1,

}'(( ltn··. 

G9.-0I<'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFE:\

SA NACIONAL 

"N9 1123.-- Santiago, 13 ele julio ,le 
1%6. 

Me es grato dar respuesta a su oficio 
N9 5950, de H. VI. 1966, pOl' el cual se 
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sirve transmitir una petición del H. Dipu
tado Sr. Fernando Rosselot J., en orden 
a que la Dirección de Deportes del Estado 
destine recursos para la construcción del 
Gimnasio Cerrado de Victoria, para lo cual 
se habrían donado los terrenos adecuados. 

Al respecto, cúmpleme manifestarle que 
la citada Dirección está realizando los trá
mites de traspaso dEl terreno donado al 
Fisco por la Sociedad Suiza de esa locali
dad, el que aún no ha sido entregado ofi
cialmente. 

En todo caso, esta situación ha sido con
siderada en las relaciones correspondien
tes al Plan Quinquenal de la referida Di
rección que se realizará con un préstamo 
del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Saluda á'tentamente a V. E. o (Fdo.): 
Juan de Dios Carmona Peralta." 

70.-0FICIO DEL SEÑOR l\U?\'ISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 598.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
En -atención al Oficio de VS. N9 5768, 

de 7 de junio de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretal'Ía 
de Estado, en nombre del H. Diputado se
ñor Arturo Carvajal AClliía, la cesi\íl1 de 
terrenos ubicados en el sector Playa Br,,-
va, de la comuna de Iquiqlle, para desti
narlos a la construcción de un edificio para 
el Centro Universitario, pongo en conoci
miento de VS. que por Providencia :--i9 
2887, de 23 de junio en curso, se ha en
viado dicho Oficio al Ministerio de Tie
rras y Colonización, por corresponderle. 

Dios _guarde a VS. (Fdo.): Edmllndo 
Pérez Zufov'ic." 

7l.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 597.-Santiago, 15 de julio de 19G6. 
Me refiero al Oficio de V. S. N9 5623, 

de 7 de junio ppdo., por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría ele 
Estado, en nombre del H. Diputado don 
Arturo Carvajal Acuña, se adopten las 

-------~-

medidas necesarias tendientes a obtener 
que se inicien los trabajos de construcción 
del colector de alcantarillado que servirá 
a las Poblaciones Caupolicán, Bernardo 
O'Higgins y Aeropuerto, de la comuna de 
Iquique. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que con fecha 26 ele junio ppdo. 
se iniciaron las obras en referencia. 

Debo agregar a V. S. que se llevaron 
desde Antofagasta 1520 metros lineales de 
tubos centrigufados I,ara es~as obras, los 
que est{m sienclo colocados 'por operarios 
contratados por la Dirección de Obras Sa
nitarias y con el aporte de mano -de obra 
de los vecinos. 

Dios guarde a V. S .. (Fdo.): Ednwndo 
Pé¡'e.:: Zllfm·ic." 

72.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS, PUBLICAS 

"N9 593.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.371, 

de 4 de mayo de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
de Estado, en nombre del Honorable Dipu
tado don Mario Dueñas A., la pavimenta
ción del camino que une a las comunas 
de Linares y Yerbas Buenas. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que en el plan de inversiones 
del presente año, no se consultan los fon
dos necesarios para la ejecución de las 
obras en referencia. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Edmundo 
Pé)'e.z Zujouic." 

73.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 592.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.269, 

de 26 de abril del presente año, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre de la Ho
norable Diputada doña Inés Enríquez F., 
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se adopten las medidas necesarias tendien
tes a obtener la construcción de un nuevo 
edificio para la Cárcel-Presidio de Val di
via. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que dicha obra se encuentra en 
estudio, estimándose que podrá solicitarse 
propuestas públicas para su construcción, 
en el mes de septiembre próximo. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al res
pecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 590.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.071 

ele 22 de abril del año en curso, PO]' me
dio del cual tiene a bien solicitar a esta 
Secretaría de Estado, en nombre de la 
Honorable Diputada señora Inés Enríquez 
Frodden, se adopten medidas tendientes a 
obtener la construcción de un camino en
tre Los Molinos y Niebla, en la comuna 
de Valdivia. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que se va a confeccionar el estudio 
de un trazado que permita obtener un ca
mino seguro mediante sucesivos mej ora
mientos, para lo cual ya se ha designado 
un funcionario que lo efectuará y se cuen
ta con la colaboración del Comité de Ade
lanto de Los Molinos, lo que, sumado a la 
labor de la Dirección de Vialidad, permi
tirá dar forma definitiva al camino. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pé¡'ez Zufovic." 

75.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI) 607.-Santiago, 19 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.668, 

de 7 de junio de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 

de Bstado, en nombre del Honorable Dipu
tado don Carlos Garcés F., se regularice 
el servicio de agua potable en la pobla
ción de Hualañé, provincia de Curicó. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que en el presupuesto del pre
sente año, no se consultan los fondos ne
cesarios para abürdar las obras en refe
rencia. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pé¡'ez Zufovic." 

76.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 581.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 4.194, 

de 2 de febrero del presente año, por 
D12dio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Seeretaría de Estado, en nombre del 
HOllOl'uble Diputado don Carlos Garcés F., 
Sé' informe a esa Corporación acerca del 
estado en que se encuentran los trabajos 
de construcción del nuevo edificio desti
nado al funcionamiento del Retén de Ca
rabineros de Santa Rosa de Lontué, de la 
provincia de Curicó. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la propuesta para esta obra 
fue rechazada por la Dirección del ramo, 
por no convenir su monto a los intereses 
fiscales. 

Posteriormente no ha sido posible lla
mar a nuevas propuestas, pues los recur
sos de la Dirección de Arquitectura son 
insuficientes para abordar esta obra, en 
el curso del presente año. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Páez Zujo1,·ic." 

77.-'-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 594.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
En atención al oficio de V. S. N9 5.503, 

de 12 de mayo de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
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de Estado, en nombre del Honorable Dipu
tado don Alberto Jerez, la pavimentación 
de las calles y aceras de la Población 12 
de Octubre, de Lota, pongo en conoci
miento de V. S. que, por providencia nú
mero 3.066, de 5 de julio en curso, se ha 
enviado vuestra solicitud al Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo, por correspon
derle. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pé1'ez Zujov·ic." 

78.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 584.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ ,1.674, 

de 30 de marzo del presente año, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre de la 
Honorable Diputada doña Gladys Marín 
M., se destinen los recursos necesarios pa
ra canalizar el río Mapocho en el sector 
comprendido entre los puentes Manuel Ro
dríguez y Lo Velásquez. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que estas obras son de enverga
dura y se han venido realizando por eta
pas desde hace varios años. El año pasado 
tuvieron un importante avance, pero, la
mentablemente, en la actualidad se encuen
tran suspendidas debido a la falta de dis
ponibilidad de fondos. 

Cabe hacer presente a V. S. que este 
Ministerio no considerará la canalizacfón 
del río con el sistema de revestimiento de 
albañilería de bloques de piedra y radie
res, como existe en el sector céntrico de 
la ciudad de Santiago. La Dirección del 
ramo patrocina allí la continuación del 
actual sistema combinado de defensas con 
enrocados y habilitación del cauce con ma
quinaria Bulldozer, produciendo taludes 
tendidos que se protegen interiormente 
con roca, y el revestimiento con pastos 
apropiados y jardines en la parte superior 
de ambas riberas, que hermoseen el lugar, 
como se está realizando en las comunas 

de Providencia y Las Condes, con muy 
buenos resultados. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pére:¿; Zuj01~ic." 

79.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 BOS.-Santiago, 19 de julio de 1966. 
Me r·efiero al oficio de V. S. NQ 5.672, 

de 7 de junio de 1962, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
de Estado, en nombl',e del Honorable Dipu
tado don Orlando Millas C., la termina
ción del colector de alcantarillado en el 
sector Santa Raquel, de la comuna de La 
Florida. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que en el presupuesto del pre
sente año, no se consultan los fondos ne
cesarios para abordar las obras en refe
rencia. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
P(:í'(;Z Zujovic." 

80.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 606.-Santiago, 19 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 5.532, 

de 11 de mayo del año en curso, por me
dio del cual tiene a bien solicitar a esta 
Secretaría de Estado, en nombre del Ho
norable Diputado señor Julio Montt Mom
bel'g, la destinación de fondos para la ha
bilitación del gimnasio cubierto de Río 
Bueno, en la provincia de Osorno. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a V. S. que en junio de 1963 se contrató 
con la firma Besser y Keim Ltda., los tra
bajos de obra gruesa y terminaciones del 
citado gimnasio, pero debió ser declarado 
resuelto el contrato, dados los atrasos y 
la insolvencia económica de la firma con
tratista. 
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Posteriormente, en diciembre de 1965 
se pidió lluevas propuestas y habiéndose 
presentado sólo el señor Carlos MarÍn Vil
ches, debió ser rechazada su propuesta por 
no convenir a los intereses fiscales y en 
la actualidad problemas de orden econó
mico han impedido solicitar nuevas pro
puestas. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." 

81.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 582.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 4.473, 

de 16 de marzo del año en curso, por me
dio del cual tiene a bien solicitar a esta 
Secretaría de Estado, en nombre del Ho
norable Diputado señor Luis Papic Ra
mos, se adopten medidas para reparar el 
camino de "Caleta de Pescadores" que une 
Amargos y San Carlos, en la comuna de 
Corral. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V: S. que recientemente se terminaron 
los trabajos de perfiladura, relleno y con
fección de alcantarillas en el mencionado 
camino, por lo que ha qw~dado en buenas 
condiciones de transitabilidad. 

Es todo cuanto puedo informar a V. S. 
al respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmunclo 
Pérez Zujovic." 

82.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 595.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.504. 

de 12 de mayo de 1966, por medio del 
cual tiene a bien solicitar de esta Secre
taría de Estado, en nombre del Honorable 
Diputado don Cipriano Pontigo U., la pa
vimentación del camino de Las Rojas a Al
mendral y la construcción de la extensión 
del camino de Vicuña a Rivadavia, como, 

a:simismo, la ampliación y mejoramiento 
ele los servicios de agua potable y alcan
tarillado de Vicuña. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que en el plan de inversiones 
del presente año, no se consultan los fon
dos necesarios para la ejecución de las 
obras en referencia. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Eclmundo 
Pére.z Znjot'ic." 

83.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 605.-Santiago, 19 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.398, 

de 3 de mayo del presente año, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del Ho
norable Diputado don Fernando Rosselot 
J., se instale servicio de agua potable en 
la localidad de Ercilla, departamento de 
Collipulli, provincia de Malleco. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que ya se dio término a la ins
talación de la red para dicho servicio, la 
que tendrá como fuente de abastecimiento 
una captación subterránea, cuya habilita
ción fue contratada con la firma "Corne
lío Saavedra". 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Eclmundo 
Pérez Zujovic." 

84.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 596.-·Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.538, 

de 11 de mayo del presente año, por me
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del Ho
norable Diputado don Luis Valente R., se 
adopten las medidas necesarias tendientes 
a obtener la construcción de un camino 
que una a las ciudades de Huara y de 
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. Iquique, a través de las localidades de Jai
ña, Chiapa y Sotoca, del departamento de 
Pisagua. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que, por falta de disponibilidades 
presupuestarias, no será posible acceder a 
10 solicitado por el Honorable Diputado se
ñor Valente. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." 

85.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 585.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 4.765, 

de 7 de abril de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
de Estado, en nombre del Honorable Dipu
tado señor Osvaldo Vega Vera, se adop
ten las medidas necesarias tendientes a 
obtener la terminación de los trabajos de 
construcción del camino que une a las lo
calidades de Sauzal a Empedrado. 

Sobre el pflrticular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que actualmente no existe 
contrato para la construcción del citado 
camino. Además, con el mejoramiento de 
varios sectores ejecutados en años ante
riores, dicho camino es uno de los mejo
res de la zona, faltando solamente corre
gir el trazado en dos sectores, que son: 
la cuesta El Papal, al llegar a Empedra
do, y la cuesta Puico, próxima a Sauzal. 

Como la cuesta El Papal es más urgen
te, debido a que no pueden subir camio
nes cargados por las excesivas pendientes, 
y su construcción sería fácil de financiar, 
ya qu·e se cuenta con la ayuda de los pro
pietarios, se ha ordenado el estudio de 
una variante, la que se ejecutará en cuan
to hayan disponibilidades presupuestarias. 

La otra cuesta de fuertes pendientes 
está en terreno más duro, por lo que sería 
necesario disponer de E9 50.000, para la 
construcción de un kilómetro, fondos que 
no están consultados en ·el presupuesto 
del presente año, de la Dirección del ramo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." 

86.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 586.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 4.754, 

de 5 de abril del presente año, por medio 
elel cual tiene a bien solicitar de esta Se
cretaría de Estado, en nombre del Hono
rable Diputado don Osvaldo Vega Vera, 
se adopten las medidas tendientes a obte
ner la ampliación del puente carreterQ que 
atraviesa el río Tutuvén, en el sector ve
cino a la ciudad de Cauquenes. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que sobre el río Tutuvén E:e eje
cutará un puente nuevo como parte del 
camino Parral-Cauquenes, que constituye 
uno de los caminos de alta prioridad pre
sentados al Banco Mundial y cuya facti
bilidad se está estudiando actualmente. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." . 

87.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 604.-Santiago, 19 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 5.158, 

de 20 de abril del presente año, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se
cretaría de Estado, en nombre del Hono
rable Diputado don Hernán Olave Verdu
go, la reparación del puente sobre el río 
Itropulle, ubicado en el camino que une a 
las localidades de Paillaco y Futrono, pro
vincia de Valdivia. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el camino de Paillaco a Fu
trono está incluido en la Agrupación 11 ~ 
de Caminos de la provincia de Valdivia, 
que se construyen con un crédito del BID. 
Esta agrupación está contratada con la 
firma Delta; en ella se incluye el puente 
sobre el río Itropulle. 

La construcción definitiva de este cami-
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no se iniciará en el mes de octubre próxi
mo y, mientras eHa se efectúa, el Servi
cio Provincial de Valdivia lo mantendrá 
en buenas condiciones de transitabilidad, 
incluyendo· el puente Itropulle. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zll.jovic." 

88.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 591.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 5.184, 

de 27 de abril de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría de 
Estado, en nombre de los Honorables 
Diputados señores Manuel Cantero P. y 
Luis Guastavino C., la reconstrucción del 
puente ubicado en la Quebrada Alvarado 
de Limache. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que, con fecha 13 de junio 
ppdo., se iniciaron los trabajos de repara
ción del puente en referencia. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmllnc10 
Pérez Zujo'uic." 

89.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 588.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 4.907, 

de 16 de abril del presente año, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se
cretaría de Estado, en nombre de los Ho
norables Diputados señores Mario Fuen
zalida M. y Jorge Aravena C., se adopten 
las medidas necesarias tendientes a obte
ner la pavimentación de las dos calzadas 
del camino que une a la ciudad de Curicó 
con la localidad de llaca, provincia de Cu
ricó. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que, debido a la falta de dispo
nibilidades presupuestarias, no será posi
ble acceder a lo solicitado por los Hono
rables Diputados. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." 

90.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 587.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 4.821, 

de 11 de abril de 1966, por medio del cual 
tiene a bien solicitar de esta Secretaría 
de Estado, en nombre de los Honorables 
Diputados señores Hugo Robles y Víctor 
Galleguillos, se confisque a la empresa 
propietaria del Ferrocarril de Antofagasta 
a La Paz, todos los elementos, instalacio
nes y maquinarias con que abastece de 
agua potable a la provincia de Antofa
gasta. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que actualmente se encuentra co
locado en tabla, para ser tratado por esa 
Honorable Corporación, el proyecto de ley 
que autoriza al Ejecutivo para adquirir di
cho servicio; por tal motivo, este Minis
terio carece de recursos legales para in
cautar las instalaciones y maquinarias de 
la empresa en referencia. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
r'especto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pér'ez Zujovic." 

91.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 583.-Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 4.571. 

de 25 de marzo de 1966, por medio del 
cual tiene a bien solicitar de esta Secreta
ría de Estado, en nombre de los Honora
bles Diputados señores Clemente Fuenteal
ba, Luis Aguilera y Arturo Valdés, se in
forme sobre la responsabilidad que ten
dría la firma Longhi en las deficiencias 
de los trabajos de reparación de la Ca
rretera Panamericana Norte, en el sector 
de la provincia de Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que, en conformidad a un es-
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tudio hecho por ingenieros de la Dirección 
de Vialidad, se ha podido establecer que 
los mat€riales empleados por la firma con
tratista son de buena calidad y que los 
perjuicios del pavimento, en ese sector, no 
son de importancia, pues no sobrepasan el 
1 % de la superficie pavimentada, porcen
taje regularmente aceptable. 

En consecuencia, este Ministerio consi
dera que no hay en esto, responsabilidad 
de la firma contratista, salvo en la falta 
de secado de los materiales, situación muy 
explicable, ya que los cordones están a la 
intemperie, afectos a lluvias y neblinas. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." 

92.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI) 589.--Santiago, 15 de julio de 1966. 
Me refiero al oficio de V. S. NI) 4.959, 

de 18 de abril del presente año, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se
cretaría de Estado, en nombre de los Ho
norables Diputados señores Eduardo Koe
ning C., Américo Acuña R., Samuel Fuen
tes A., Galvarino Melo P. y Hernán Olave 
V., se adopten las medidas tendientes a 
obtener la terminación del camino que uni
rá a las localidades de Pullingue y de Co
ñaripe, en la provincia de Valdivia. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que este Ministerio espera dar tér
mino a esta ruta en la próxima tempo
rada de trabajo, siempre que la I. Muni
cipalidad y la Intendencia respectiva, en
treguen los aportes comprometidos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edmundo 
Pérez Zujovic." 

93.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NI) 1358.- Santiago, 19 de julio de 
1966. 

Me es grato dar respuesta al oficio NI) 

5.731, de 7 de junio ppdo., por el cual esa 
Honorable Cámara solicita, a nombre del 
Honorable Diputado don Ernesto Guajar
do Gómez, se deje sin efecto la resolución 
del señor Intendente de Magallanes, por 
la cual se prohibe el faenamiento de ani
males en el Matadero Municipal, debido 
a que ocasionaría perj nicios al gremio de 
matarifes de Punta Arenas e impediría 
que la Municipalidad percibiera los ingre
sos indispensables para su normal finan
ciamiento. 

Sobre el particular, cumplo con infor
mar a USo que, efectivamente, el Minis
terio a mi cargo ha puesto en marcha un 
plan de desarrollo y comercialización del 
ganado ovino en la provincia, cuya reali
zación está permanentemente vigilada por 
el Consej o Local de Magallanes. Integran 
dicho Consej o: el Intendente de la pro
vincia, funcionarios de la Dirección de 
Agricultura y Pesca, de la Empresa de 
Comercio Agrícola, de la Dirección de In
dustria y Comercio, de la Asociación de 
Ganaderos, Cooperativa Agrícola de Tie
rra del Fuego, Frigoríficos de la provin
cia y representantes de los sectores labo
rales. 

Las medidas puestas en práctica fueron 
aprobadas por unanimidad en dicho Con
sejo y ellas benefician a la población, a los 
productores, a los frigoríficos locales con 
su personal de obreros y empleados, car
niceros y gremio de matarifes. 

Para ordenar la comercialización y fo
mentar el desarrollo de la ganadería en 
la provincia, se consideró indispensable, 
en primer lugar, asegurar un normal 
abastecimiento interno de carnes para el 
año completo. 

Para ello fue necesario modificar el ar
tículo 44 de la ley NI) 13.908, del 24 de 
diciembre de 1959, estableciendo la obli
gatoriedad a todos los ganaderos sin ex
cepción, de destinar hasta un 10% de la 
dotación de sus majadas de esquila, para 
las necesidades de consumo local. 

Con el doble propósito de aprovechar el 
mejor estado de gordura y calidad de las 
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carnes y de crear una fuente importante 
de trabajo a los frigoríficos locales que 
estaban próximos a su cierre definitivo, 
con la grave cesantía consecuente, se esti
mó indispensable que dicho contingente 
fuese faenado y congelado totalmente en
tre los meses de marzo a junio, o sea, 
cuando las condiciones climáticas tan rigu
rosas de la provincia, todavía no perju
dican al ganado. 

Para reforzar legalmente este benefi
cioso acuerdo se dictó el decreto N9 57, 
de fecha 25 de enero pasado, que prohibe 
el faenamiento y expendio de carne de 
ovino fresca, a partir del 19 de junio has
ta el 20 de noviembre del presente año. 

Como esta medida, indudablemente, iba 
a perjudicar a matarifes y tripaleros de 
los Mataderos Municipales, a partir del 
día que comenzara la prohibición, se to
maron medidas preventivas que hicieron 
desaparecer el único inconveniente que tal 
medida acarrearía. 

Con fecha 29 de enero pasado, ante e1 
Inspector del Trabajo correspondiente y 
a instancias de la Intendencia de la pro
vincia, se suscribió un convenio colectivo 
de trabaj o que en su parte pertinente 
dice: 

'Si por resolución superior de la auto
ridad competente, los industriales dueños 
de carnicerías se vieran en la obligación 
de suspender las faenas de matanzas de 
animales ovinos en determinado período 
del año, pagarán a los matarifes de la 
planta, durante ésta, a título de indemni
zación por perj uicios, la suma de E9 390 
mensuales mientras dure la suspensión de 
las faenas de que se trata". 

Además, por decreto N9 581, de fecha 
14 de mayo pasado, se autorizó el faena
miento de vacunos durante toda la sema
na en la provincia, lo que sumado a las 
derivadas del faenamiento de cerdos, fue
ra de asegurar trabajo permanente a ma
tarifes y tripaleros, va a contribuir efi
cazmente al cambio de hábito de consumo 
tan exagerado de carne de ovino y que ha 
pasado a constituir un peligroso aumento 

de las afecciones hepáticas ya denuncia
das por las autoridades del Servicio Na
cional de Salud, quienes estiman inconve
niente el consumo de 120 Kg. de carne de 
ovino por habitante al año registrado en 
la provincia. 

En reciente telegrama, el señor Inten
dente de Magallanes, establece claramen
te la falta absoluta de fundamento de los 
reclamos recibidos, ya que asegura no 
existir en la Inspección del Trabajo nin
gún reclamo sobre incumplimiento del 
convenio de trabajo entre carniceros y ma
tarifes suscrito en enero pasado. Tampoco 
se ha inscrito cesantía alguna por esta 
causa, ya que la mayoría de los tripaleros, 
los más afectados por esta causa, han sido 
absorvidos por otras industrias. 

En cambio, se acusa un aumento de tra
bajo en los frigoríficos, como es el caso 
de Bories én Puerto Natales, que de 7 días 
de faena que tuvo el año 1965, ha subido 
en la presente temporada a 80 días. Se 
estima que por este gran incremento se 
han beneficiado más de 700 obreros. 

La población ha comprendido la impor
tancia de estas medidas y está comprando 
normalmente de las carnicerías la carne 
congelada para sus necesidades, sin nin
gún reclamo y con la seguridad de que lo 
podrá seguir haciendo por todo el resto 
ele la temporada, al mismo precio, y siem
pre obtendrá una carne uniforme y de la 
mejor calidad. 

El faenamiento de los frigoríficos du
rante ela ño 1965, fue de 160.031 ovinos; 
para este año la cifra sobrepasará las 
350.000 cabezas. 

Los ganaderos, por su parte, también 
han acusado los beneficios de esta políti
ca, ya que los precios del ganado destina
do al consumo local de la provincia de 
Magallanes, que se encontraban muy de
teriorados, fueron alzados en un 25 por 
ciento legal más un 8 por ciento anual 
para ir acercándolos a los que rigen para 
la carne en el resto del país. Los precios 
que pagó la Empresa de Comercio Agríco
la a través de Agropecoop o directamente 
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a los productores y a sus cooperativas, ha 
representado un aumento del orden del 75 
por ciento y en algunos casos hasta el 100 
por ciento. 

Ello ha estimulado el interés por la pro
ducción de carne de ovinos congelada, aho
ra con venta asegurada en la Zona Cen
tral. Por otra parte, de un 45,4 por ciento 
de ovej as madres en la totalidad de la 
masa, que arrojó el Censo de 1965, y que 
representaba la inclinación a la produc
ción de lana exclu.sivamente, ya ha subido 
en un 15 por ciento y se proyecta llegar al 
75,5 por ciento de ovejas madres, es decir, 
francamente inclinados a la producción de 
carnes, lo que· incrementará aún más el 
trabajo de las industrias de la provincia, 
y contribuirá eficazmente al abastecimien
to de los sustitutos del consumo de carne 
vacuna en la Zona Central con el consi
guiente ahorro de divisas. 

El Banco Central ha establecido como 
garantía suficiente de crédito Warrants a 
la carne ovino congelada, lo que facilita 
enormemente su comercialización. 

El Banco Central, también, a través da 
las Cooperativas de Productores de la pro
vincia, ha establecido nuevas líneas de 
créditos destinadas a la mejor comercia
lización de estas carnes congeladas. 

En resumen, lo expresado corresponde 
a algunas de las medidas de la política 
puesta en práctica por el actual Gobierno 
para asentar el desarrollo ganadero de la 
provincia de Magallanes. A la instrumen
tación de esa política concurren, como se 
ha "\'listo, los más diversos organismos, 
movidos todos por el propósito central 
contenido en el plan de desarrollo de dicha 
provincia. Se ha encargado la vigilancia 
del cumplimiento de las decisiones y accio
nes de dicho plan, al Consej o Local crea
do especialmente, al cual hice referencia 
al comienzo. 

Saluda atentamente a US.- (Fdu.): 
Hugo Trivelli P.". 

94.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 1327.- Santiago, 14 de julio de 
1966. 

Me es grato dar respuesta al oficio nú
mero 5.091, de 25 de abril ppdo., por el 
cual esa Honorable Cámara solicita la in
clusión, en la actual convocatoria a sesio
nes ·extraordinarias del Honorable Congre
so Nacional, de un proyecto de ley, cuya 
copia se acompaña, y del cual es autor 
el Honorable Diputado don Cipriano Pon
tigo Urrutia, que autoriza a la Corpora
ción de la Reforma Agraria para expro
piar el fundo Santa Rosa, ubicado en la 
comuna de Monte Patria, departamento de 
Ovalle, provincia de Coquimbo. 

Sobre el particular, cumplo con infor
mar a USo que, por acuerdo N9 571, adop
tado en sesión de 6 de junio ppdo., la Cor
poración de la Vivienda acordó adquirir 
por expropiación el fundo a que se ha he
cho referencia, de propiedad de la señora 
Julia Villalón de Goudier, con una super
ficie aproximada de 870 Hás., fundo que 
posteriormente s.erá transferido a la Cor
poración de la Reforma Agraria, en vir
tud de un convenio que se celebrará entre 
ambas Corporaciones. 

En consecuencia, en virtud del acuerdo 
de la Corporación de la Vivienda y del 
convenio que se celebrará, se cumplen los 
objetivos del convenio ad-referendum ce
lebrado entre la Caja de Colonización 
Agrícola, hoy Corporación de la Reforma 
Agraria, y la Dirección de Riego, de fe
cha 25 de abril de 1962, sobre reubicación 
de expropiados con motivo de la construc
ción del embalse "La Paloma". 

En virtud de lo anterior, esta Secreta
ría de Estado estima que es innecesario so
meter a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional el proyecto de ley en 
comento. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Hugo Trivelli P." 
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95.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

"N9 3119.-Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al oficio de US., N9 4.970, 
de 18 de abril del año en curso, dirigido 
a este Ministerio a nombre del Honorable 
Diputado señor Luis Aguilera Báez, por 
el cual solicita se le informe en relación 
con el dominio y avalúo de los terrenos en 
que están construidas las PoblacÍones Es
cuela de Minas, Pingüino y Antena, de La 
Serena, tengo el agrado de comunicarle lo 
siguiente: 

Población Escuela de Minas.- Los te
rrenos son de dominio actual de la Cor
poración de la Vivienda, en virtud del de
creto N9 1.502, de 25 de julio de 1950, que 
autorizó la transferencia de los terrenos 
fiscales del Estadio de la Escuela de Mi
nas, a la ex Caja de la Habitación, la que 
construyó 269 viviendas provisorias, y cu
yo avalúo territorial vigente es de 56.760 
escudos. 

Población Pingüino.-Denominada tam
bién "Población Gabriel González Videla". 
Los terrenos son de dominio del Fisco; la 
Dirección de Obras Públicas construyó, 
durante el "Plan Serena", 121 viviendas 
de emergencia, totalmente de pizarreño, 
que actualmente se encuentran en estado 
ruinoso e insalubre, de 32 m2. cada una. 
El avalúo territorial vigente es de 72.926 
escudos, rol N9 32513 de la comuna de La 
Serena. Esta población se encuentra situa
da en el sector céntrico de la ciudad y 
colindante con poblaciones de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas y d·e Particulares, e importantes es
tablecimientos educacionales. 

Población Antena.-Los terrenos son de 
dominio de la Corporación de Servicios 
Habitacionales, ex Fundación de Vivien
das y Asistencia Social, en virtud del de
creto N9 1.921,' de 31 de octubre de 1952, 
que autorizó la transfer·encia de los terre
nos fiscales a la ex Fundación de Vivien
das y Asistencia Social. Esta institución, 

que tiene los terrenos inscritos a su favor 
a fs. 156 y 169 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces del año 
1953, construyó una población de 112 ca
sas para obreros, de tipo definitivo, total
mente urbanizado. El avalúo territorial vi
gente es de E9 41.849. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Jaime Cas
tillo Velasco." 

96.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DF 

TIERRAS Y COLONIZACION. 

"N9 3.120.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta a los Oficios de US., N9s. 
5.457 y 5.770, ,de 4 de mayo y 7 de junio 
del año en curso, respectivamente, diri
gidos a este Ministerio a nombre del Ho
norable Diputado señor Arturo Carvajal 
A., por los cuales solicita acoger la peti
ción de terreno que ha formula,do la Uni
versida·d de Chile, tengo el agrado de in
formale, que efectivamente se tramita 
ante esta Secretaría de Es,tado, una soli
citud de la mencionada Universidad, pe
ro hago presente a US., que la Dirección 
de Planeamiento y Urbanismo del Minis
terio de Obras Públkals ha ma;nifestado 
que no es a,cons'ejable la destinación de 
terrenos fisca,lesen el lugar denominado 
"Playa Brava", de la ciudad de Iquique 
y en cambio insinúa el otorgamiento de 
los terrenos ubicados al sur de dicho lu
gar, 1'0 que es compartido por este Minis
terio. 

En consecuencia y de acuerdo a lo an
teriormente dicho, la Universidad de 
Chile deberá manifestar su conformidad 
en que se le entreguen los terrenos a que 
se refiere el párrafo anterior . 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Jaime Castillo Velasco". 

97.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION. 

"NI? 3.118.- Santiago, 15 de julio de 
1966. 
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En respue,sta al Oficiü de US., NQ 
5.426, de 3 may.o del año en curs.o, diri
gid.o .a este Ministeri .o a nombre del Hü
n.orable Diputad.o señ.or Fernand.o R.os,se
l.ot JaramilI.o, p.or el cual sülicita que el 
Fisc.o ceda terren.os a l.os habitantes de 
la l.o,calidad de ErcHla, teng.o el agrad.o 
de c.omunicarle que se encuentran inf.or
madas numerosas s.olicitudes, esperand.o 
para ser despachadas, 'las m.odificaci.ones 
que se le han introducid.o al Plan.o Ofi
cial de esa Püblación, las que deben ser 
apr.obadas pür la I. Municipalidad de 
Ercilla. 

Di.os guarde a USo 
(Fd.o.) : Jaime Castillo Velasco". 

98.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION. 

"NQ 3.117.- Santiag.o, 15 de julio de 
1966. 

En respuesta al Ofi,ci.o de US., NQ 
4.780, de 7 de abril del añü en curs.o, di
rigidoO a este Minisieri.o a nümbre del H.o
n.orable Diputad.o señ.or Luis Valente R.os
si, p.or el cual s.olicita aC.oger la petición 
de terrenos que ha f.ormuladü la Univer
sidad de Chile, teng.o el agrad.o de Inf.or
marle, que efectivamente se tramita ante 
esta Secretaría de EstadoO, una solicitud 
de la menci.onada Universidad, per.o ha
g.o presente a US., que la Dirección de 
Pláneamiento y Urbanism.o del Ministe
rio de Obras Públicas ha manifestad.o 
que n.o es ac.onsejable la destinación de 
terr,en.os fiscales en el lugar den.ominado 
"Playa Brava", de la ciudad de Iquique 
yencambi.o insinúa el .otorgamiento de 
lüs terren.os ubicad.os al sur de dich.o lu
gar, 1.0 que es c.ompartid.o poOl' este Minis
teri.o. 

Sn c.onsecuencia y de acuerd.o a 1.0 an
teri.ormente dkh.o, la Universidad de Chi
le deberá manifestar su conf.ormidad en 
que se le entreguen los ter'ren.os a que 
se refiere el párraf.o anteriür. 

Di.os guarde a USo 
(Fd.o.) : Jaime Castillo Velasco". 

99.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION. 

"NQ 3.120.- Santiago, 15 de juli.o de 
1966. 

En respuesta al Oficiü de US., NQ 
5.523, de 11 de may.o del a,ñ.o en curs.o, 
dirigid.o a este MinilsiJeriü a nombre del 
H.onürable Diputado señor Luis Valente 
R., teng.o el agrad.o de inf.ormarle que p.or 
Decret.o Suprem.o N9 1.717, de 16 de d:
ciembre de 1964, se .ot.orgó, al Club de 
Dep.or,tes "Unión M.orr.o", en us.o gratui
t.o p.or 10 añ.os renüvables, l.os sitios fis
cales NQs. 8, 9 Y 10 de la manzana 482 
de Iquique. 

En c.onsecuencia y desde la fecha del 
decret.o supremü anteri.ormente citadü, el 
menci.onad.o Club ha quedad.o liberad.o de 
t.od.o pag.o p.or ,cuant.o g.oza de un us.o 
gratuit.o. 

Di.os gual'de a USo 
(Fd.o.) : Jaime Castillo Velasco". 

lOO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO YPREVISION SOCIAL. 

"NQ 689.- Santiag.o, 14 de juliü de 
1966. 

Atendiend.o al .ofici.o que se menciona 
al rubr.o, p.or medi.o del cual V. E. ha te
nid.o a bien c.omunicarme .petición de la 
H.on.orable Diputada d.oña Gladys Marín 
Millie, relacionada c.on investigaci.ones 
sobre el despidü del .obrero d.on Juan Ver
gara M.osc.oso, ex trabajad.or del fund.o 
Rosario, de Peñarlor, teng.o el agrado ,de 
transcribir a V. E. el inf.orme NQ 4.094, 
expedid.o por la Inspección Pr.ovincial del 
Trabaj.otle Santiagü: 

"Me p,ermito transcribir a US., el .ofi
ci.o NQ 22,3 ,.de Ila Inspección Departamen
tal del Trabaj.o de Talagante,que dice a 
la leira: 

"En cumplimiento de la pr.ovidencia 
indkada en la suma, recaída en la pre
sentación hecha p.or la H.on.orable Dipu
tada d.oña Gladys MarÍn relaci.onada c.on 
el despid.o del .obrer.o Juan Vergara Mos-
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coso, me permito poner en su conocimien
to que el obrero mencionado no ha con
currido a esta Inspección a efectuar la 
redamación pertin,ente. En todo caso, el 
señor Angel Olave manifestó a esta Ofi
cina que dicho obrero agrkola se retiró 
voluntaria:mente de su predio, firmando 
finiquito ,conforme,con todos sus dere
chos cancelados. En todo caso el emplea
dor señor Olave expuso que se trataba 
de un excelente trabajador y que estaba 
en condiciones de emplearlo en ,el momen
to que el dependienteagrkola Vergara 
estimara 'conveniente."." 

Es cuanto puedo informar a V. E. pa
ra su conocimi,ento y el de la Honorable 
Parlamentaria señora Marín. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): William Thayer Ar'teaga. 

lOl.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
LA VIVIENDA Y URBANISMO. 

"N'9 535. - Santiago, 18 de julio de 
1966. 

Ha recibido este ministerio su Oficio 
N9 -5.577, sobre petición del Honorable 
Diputado don Cipriano Pontigo Urrutia, 
ref,erente a considerar en los planes del 
año en curso, la edificación de las segun
das etapas de las Poblaciones "José To
más Ovalle' y "21 de Mayo", de la ciudad 
de Ovalle. 

Al resp·ecto, de a'cuerdo rcon loinfor
mado por la Dirección de Planificaci:5n 
Habitacional en Ofi.cio NQ 335, puedo 
manifestar a V. E. que en el Plan del 
presente año se consultó la segunda eta
pa de la Población "José Tomás OvaHe", 
con un total de 88 viviendas medias, que 
se encuentra'n en ejecución. Las restan
tes etapas serán -consideradas en planes 
futuros. 

En cuanto a la Población "21 de :\'la
yo", hago present,e a V. E. que se contra
tó la totalidad de las viviendas. En pri
mera etapa, habitaciones de dos piezas y 
en segunda etapa, la Ul,banización del te
rreno: pavimentación, alcantarillado, agua 

y además la construcción de un cuerpo 
que incluye: baño, cocina y por ch. Si se 
considera la vivienda estudiada, quedaría 
pendiente una pieza de ampliación. Los 
terrenos en que se edificó esta población, 
son colindantes con los adquiridos a la 
Sucesión Guerrero Herrera, que en prin
cipio, se han considerado para construir
los en 1967. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so
bre el particular. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Modesto Callados Núñez". 

l02.-MOCION DE LOS SEÑORES SANHUEZA 
y BUZETA. 

"Honorabl·e Cámara: 
La Federación de Tenis de Chile, por 

compromisos ineludibles del Calendario 
de Torneos de la Confederación Sudame
ricana de Tenis, le corre.sponde organizar 
dentro de la primera quincena de octubre 
próximo, el campeonato Sudamericano de 
Tenis, por equipos, y en el cual se dispu
tarán las GOP AS MITRE, BOLIVIA Y 
HARTEN, para adultos, juveniles e in
fantiles varones, y OSORIO, COLOMBIA 
y CHILE, para adultas, juveniles e in
fantiles, damas. 

A es'toseventos concurrirán las repre
sentaciones nadonales, de Argentina, Bo
livia, ~Brasil, Colombia, Ecuador, pierú, 
Paraguay, Uruguay y Venezuela, que 
han dado respuesta afirmativa para estar 
representadas en este certamen, lo cual 
significará prestar atención a un número 
cercano a 120 jugadores y dirigentes, a 
los cuales deberemos dar hospedaje y ali
mentación durante 15 días. El gasto que 
representará 10 anterior se ha calrculado 
en E9 150.000. 

Como noexisien posibilidades de obte
ner que el Supremo Gobierno destine 
fondos para es,te Torneo, y dado que las 
InstituCÍrones privadas y particulares han 
colaborado y están colaborando en distin
tas formas con la Federación Nacional 
de'! Tenis de este País, creemos qu·e como 
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una forma de coadyuvar a la celehración 
del certamen internacional que enuncia
mos, podrían decretarse la celebración de 
carreras extraordinarias, cuyo producto 
se des,tinaría a finaneiar las necesidades 
de este Campeonato. 

El Congreso en otras oportunidades ha 
aprobado, cuando circunstancias especia
les lo justifican, la celebración de carre
ras extraordinarias, cuyas utilidades se 
destinan a fines de indiscutible beneficio 
social, ya que el daño que puede repre
sentar el juego queda sobradamente 'com
pensado con el bien que se obtiene al 
estrechar los vínculos fraternos con los 
puehlos del Continente Sudamerkano y 
que ayuda además a mantener en alto 
grado el bien mere-cido prestigio de que 
goza nuestra comunidad en el extranje
ro, como hospitalarios, generosos yexi
mios organizadores. 

Desde hace ya 10 años a esta parte 
que Chile, no ha sido sede de un torneo 
de la importancia del próximo Sudame
ricano de Tenis, y e:]o a nuestro juicio, 
justifica plenamente la autorización le
gal, a falta de otro medio, para celebrar 
carreras extraordinarias en los hipódro
mos de Santiago, por una sola vez, para 
que puedan ayudar al financiamiento del 
obj etivo deseado. 

Por las consideraciones anteriores, so
metemos a la aprobación de la Honorahle 
Cámara de Diputados, el siguiente pro
yecto de J.ey: 

Artículo único.-Autorízase alCluh Hí
pico y al Hipódromo de Chile, para que 
celebren por una vez durante el mes de 
septiembr-e del presente año, una reunión 
extraordinaria con el objeto establecido 
en el inciso siguiente. 

El producto de es,tas carreras, se desti
narán a financiar el C::nnpeonato Sud
americano de 'l;'enis a celebrarse en esta 
ciudad los días 6 al 21 de octubre pró
ximos. 

De los impuestos que se recauden por 
concepto de entradas en boleterías y del 
total de las Comisiones sobre apu-estas 

mutuas simples o combinadas, se desti
narán hasta la suma de E9 1050.000 a los 
fines señalados en el inciso anterior, sin 
otros descuentos que los contemplados en 
las letras b) y d) del Artículo 29 de la 
Ley 5.055 y los establecidos en favor del 
personal de esas instituciones hípicas y 
de la Caja de Previsión Social de Prepa
radores y Jinetes en el Artículo 4'6, inci
so 29 del a Ley 9.,628". 

(Fdo.): Fe1'narndo Sanhueza. Fer-
nando Buzeta!'. 

I03.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

"Honorable Cámara: 

La Escuela Industrial de San Bernar
do y la Escuela de Enseñanza Básica de 
la Comuna de Providencia, obras com
prendidas en los programas aprobados 
por el "Ministerio de Educación y que eje
cutará la Sociedad Constructora de Esta
b:ecimientos Educacionales S. A., se J.e
vantará en terrenos de la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares que se
rán transferidos a dicha Sociedad. Dado 
el elevado valor de los terrenos y -el costo 
de los edificios proyectados, es de gran 
conveniencia que el precio de enajena
ción pueda ser invertido en acciones de 
:a Sociedad Constructora, de manera qu-e 
ésta recupere dichos fondos y pueda apli
carlos directamente a los trabajos de 
construcción. 

De acuerdo con el Artículo 99 de la Ley 
N9 7.869, orgánica de la Sociedad Cons
tructora, y el Artículo 33 de la Ley N9 
10.475, de la Caja, estaba facultada para 
realizar inversiones en valores mohiliarios 
y específicamente, en acciones de la refe
rida sociedad. Sin embargo, desde la vi
gencia del D.F.L. N9 2 del año 1959, no 
es posible aplicar fondos de la Caja a la 
suscripción de acciones, pues el artículo 
76 del D.F.L. N9 2 dispone que todos los 
excedentes de las Cajas de Previsión de
ben entregarse a la Corporación de la Vi-
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vienda. Por consiguiente, es necesario que 
la Ley autorice a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para que efectúe 
esta suscripción que representa un valioso 
aporte a la construcción de establecimien
tos de educación pública, restableciéndose 
de este modo, respecto del caso referido, 
la vigencia del artículo 99 de ia Ley 7.869. 

Para estos efectos, se propone el si
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
para invertir en acciones de la Serie "E", 
de valor de E9 l.-cada una, de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales S. A., el producto de la ven
ta que hará a dicha Sociedad de los si
guientes predios destinados a 'la construc
ción de los locales escolares que se indi
can: a) retazo de terreno de aproximada
mente 12.200 m2. de superficie, ubicado 
en la esquina de las calles Freire y 12 de 
Febrero de la ciudad de San Bernardo, 
que forma parte de 'la "Chacra San Jor
ge", d~stinado a la Escuela Industrial de 
esa ciudad; precio de venta, EQ 9,90 el 
metro cuadrado; y b) terreno de 1,421.175 
metros cuadrados, contiguo al Hospital 
"Cs.lvo Mackenna" d~ Santiago, que forma 
parte del Grupo Empart NQ 1 de ia Co
muna de Providencia, destinado a la Es
cuela de Enseñanza Básica; precio de ven
ta EQ 67.000.-

(Fdo.) : André..s Aylwin.- Sergio Fer· 
nández.-Carlos Dernarchi.- Juana Dip 
de Rodríguez. 

l04.-MOCION DE LOS SEÑORES MORALES 

DON CARLOS Y FUENTES DON SAMUEL. 

"Honorable Cámara: 
La ley NQ 15.565 transformó la Caja 

de Previsión de los Obreros Municipales 
de Santiago, en la Caja de Previsión So
cial de los Obreros Municipales de la Re
pública, permitiendo la incorporación a 

ella de los obreros Municipales de todo el 
país. El artículo transitorio de dicha Ley 
facultó al Presidente de la República pa
ra dictar el Estatuto definitivo de la Ca
ja que fijaría los beneficios y aportes 
respectivos. 

Este Estatuto, fij ado por decreto NQ 
68, de 12 de febrero de 1965, establece 
diversas diferencias entre los ex imponen
tes de la Caja de Obreros Municipales 
de la Municipalidad de Santiago y los de 
las otras Municipalidades del país. Resul
ta, entonces, de evidente necesidad, me
jorar las disposiciones del Estatuto, per
mitiendo asimilar a los obreros munici
pales del país, a la situación que tenían 
los de la Municipalidad de Santiago, que 
por mandato de la Ley NQ 15.565 han 
mantenido sus beneficios. 

En estas circunstancias y acogiendo el 
g,entir de los obreros municipales del país, 
como también de Alcaldes y Regidores, 
venimos en someter a la consideración 
de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo lQ-Modifícanse las siguien
tes disposiciones del Estatuto Orgánico 
de la Caja de Previsión Social de los 
Obreros Municipales de la República, 
aprobado por decreto NQ 68, del Ministe
rio del Trabaj o, de 12 de febrero de 1965: 

l.-Reemplázas~ en la letra a) del ar
tículo 24 el guarismo "10 ro" por "11 '/</'. 

2.-Reemplázase en la letra b) del ar
tículo 24 del guarismo "25 'A " por "30 re " . 

3.-Suprímase el inciso final del artícu
lo 46. 

4.-Reemplázase la frase "cien sema
nas" por "una semana", en la letra b) del 
artículo 48. 

5.-Suprimir la letra d) del artículo 48. 
6.-Reemplázase el artículo 49 por el 

siguiente: "La pensión mensual de inva
lidez absoluta será igual a la última re
muneración mensual sobre la cual hubie
ren hecho imposiciones. 
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7.-Reemplázase, en la letra a) del ar
tículo. 55, lo.s guarismo.s "65" po.r "60" y 
"55" po.r "50". 

8.-Agrégase una letra d) al artículo. 
55, del teno.r siguiente: "Que sean sepa
rado.s del Servicio., siempre que tengan 
más de cincuenta semanas de impo.sicio.
nes. 

9.-Reemplazar en la letra a) del ar
tículo. 57, lo.s guarismo.s "1820" po.r 
"1560" y "1560" po.r "1290". ,. 

10.-Suprimir la letra b) del artículo. 
57. 

ll.-Reemplázase el artículo. 60 po.r el 
siguiente: "La viuda del impo.nente falle
cido. tendrá derecho. a percibir una pen
sión igual al que tenía derecho. a percibir 
o. percibía el causante". 

El viudo. que haya vivido. a expensas 
de su cónyuge impo.nente tendrá derecho. 
a pensión en idén ticas co.ndicio.nes. 

12.-En el artículo. 62 intercalar, lue
go. de la co.ma después de la frase "o in
válido.s de cualquier edad", la frase "io.s 
padres legítimo.s o. naturales". 

Reemplázase el punto. final del artículo. 
62 po.r una coma y agregar la frase "ni 
inferio.r a un 60 [ic de la misma". 

13.-Suprimir el artículo 61. 
14.-,Suprimir en el inciso. segundo. del 

artículo. 62, la frase "de acuerdo. co.n lo 
que determine el Reglamento.". 

15.-En el artículo. 67 suprimir la fra
se "si son meno.res de 55 año.s". 

16.-Reemplazar el artículo 68 por el 
siguiente: "El fallecimiento del impo
nente, su esposa o. el benefidario. de pen
sión de jubilación, dará derecho. a una 
cUo.ta mortuoria única equivalente a tres 
sueldos vitales de la esca'la A) del Depar
tamento de Santiago. El faUecimiento de 
lo.s hijos por los cuales se percibe asig
nación familiar dará derecho. a una cuota 
mortuoria de un sueldo vita,l escala A) 
del Departamento de Santiago.. 

El fallecimiento de la viuda que goce 
de pensión de viudez dará derecho en las 
mismas condiciones anterio.res a una cuo-

ta mortuoria de do.s sueldos vitales es,ca
la A) del Departamento. de Santiago. 

La ,cuota mortuoria se pagará al be
neficiario. de pensión de viudez u orfan
dad. Será de cargo de la respectiva Mu
nicipalidad los gastos de funerales de los 
impo.nentes de su jurisdicción, sin per
jui:Cio del derecho de éstas, de repetir an
te la Caja por lo.s gasto.s originado.s". 

17.-En el artículo 70 reemplazar el 
guarismo "2.080" por "1.560". 

18.-Reemplázase el artículo 71 por el 
siguiente: 

"El 19 de enero de cada año las p,en
siones que pague la Caja serán reajusta
das en el mismo porcentaje en que lo 
sean los sueldo.s y jürnales. En igual for
ma se reajustarán los subsidios po.r re
poso preventivo y curativo de los impo
nentes activos". 

La pensión mínima que otorgue la Ca
ja será igual a un sueldo vital de la Es
cala A) del Departamente de Santiago". 

19.-Reemplazar en la letra b) del ar
tículo. 72 la frase "15 años" por "18 
años". 

20.-Reemplazar la letra c) del artícu
lo. 72 po.r la siguiente: "Hijo.s o. nietos 
huérfanos mayores de 18 años y menores 
de 21 año.s de edad que efectúen estudios 
regulares" . 

21.-Reemplázase la letra d) del mis
mo artículo. 72 por la siguiente: "Padres 
o madres legítimos o naturales siempre 
que no perciban rentas superiores a un 
sueldo vital de la escala A) del Departa
mento. de Santiago". 

22.-Reemplázase el artículo 81 p.o.r el 
siguiente: "La Caja podrá conceder a los 
imponentes con más de cinco año.s de an
tigüedad, los siguientes préstamo.s: a) 
hipotecarios; b) de emergencia; c) per
so.nales y d) esco.lares. 

Los préstamos hipotecarios se conce
derán en las mismas condiciones estable
cidas por el D.F.L. 2, de 1959, para com
pra de casa habitadón, edificación en si
tio. propio., terminación, ampliación o 1'e-
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paraClOn dec1asa habita>CÍón delimpo
nente. El monto del préstamo no seriá 
superior a 7 años de salario o pensión, 
en su caso. El plazo para su cancelación 
no s,erá inferior a 15 años ni superior a 
30 años". 

23.-Reemplázase el arUculo 82 por el 
sigui'ell'te: "Los préstamos de emergencia 
s'e otorgarán por un monto no inferior a 
tres meses del salario o pensión en su 
caso, para ,sufragar gastos imprevistos 
tales como funerales, enfermedad, hospi
talización y medicamentos que no cubra 
la Caja, adquisición de anteojos, aparatos 
ortopédicos, atención dental, etc. Mejoras 
en casa habitación del imponente o de su 
cónyuge; pago de cuotas al contado para 
la adquisición de propiedades, cancela
ción de salarios de éstas, gastos notaria
les, impuestos, gastos judiciales, etc. 

24.-Reemplázase el artículo 83 por el 
siguiente: "La Caja podrá hacer a sus 
imponentes préstamos personales hasta 
por tres meses, que serán reintegrados 
en 24 cuotas. Este préstamo no podrá 
renovarse antes de haberse cancelado el 
507c del anterior. 

En el mes de marzo de cada año la 
Caja concederá a sus imponentes 'con 
más de un año de imposiciones un prés
tamo para gastos escolar,es, hasta por un 
monto de dos meS'BS de salario o pensión, 
en su caso, cuya devolución se hará en 
doce mensualidades". 

25.-Agrégase el siguiente artículo 
nuevo después del 86: Artículo... "Las 
Municipalidades de la República deposi
tarán en la Caj a de Previsión Social de 
Obreros Municipales, los fondos a que se 
refiere el artículo 812 de la Ley NQ 11.860 
destinados a ha'bitaciones para sus obre
ros. 

Facúltase a las Municipalidades para 
vender los inmuebles que posean a la 
Caja, con 81 fin de destinarlas 11 cons
trucción de habitaciones para sus obre
ros". 

26.-Suprímese el artículo 87. 
27.- Agrégase el siguiente artícu~o 

transitorio nuevo: "La Caja de previsión 
Social de los Obreros Municipales de la 
República en un plazo de 120 días pro
cederá a rejubilar a los imponentes, que 
son pensionados del Servicio de Seguro 
Social, otorgándole los beneficios que con
cede esta Ley. 

Artículo 2Q-El Presidente de la Re
pública fijará el texto refundido de los 
Estatutos de la Caja de Previsión Social 
de los (,).br,eros Municipales de la Repú
blica. 

(Fdo.): Carlos Morales. - SMnuel 
Fuentes". 

l05.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS. 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Concédese, por gra
cia, a doña Adela del Carmen Venegas 
Espinoza, hij~ legítima del ex Senador 
don Máximo Venegas F., una pensión de 
E<? 200.- mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im
putará al Item de Pensiones del Presu
puesto del Minis,terio de Hacienda. 
(Fdo.) : Víctor Galleguillos Clett". 

l06.-COMUNICACIONES. 

Con la primera, la Junta Coordinado
ra Nacional encargada de supervisar to
das las actividades que realizan en nues
tro país las Agencias Voluntarias de So
corro y Rehabilitación, con él informa de 
la labor realizada durante el primer se
mestr,e del año en curso. 

Con la segunda, el Comité Comunista 
manifiesta que ha designado Comité Su
plente al señor Acevedo dOtl Juan, en 
reemplazo del señor Pontigo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 
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Las Actas de las sesiO'nes 19~, 20l¡l Y 
21:¡t, quedan aprobadas pO'r nO' haber me
recidO' obsérvac.iO'nes. 

Si le pal'ece a la Cámara, se O'mitirá 
la l>ectura de la Cuenta y se insertará en 
la versión O'ficial y en el Boletín de Se
siO'nes. 

Acordado. 

l.-IRREGULARIDADES EN EL BACHILLERA

TO.-INFORME DE LA COMISION INVESTIGA

DORA.- PROYECTO DE LEY SOBRE SUPRE

SION DEL BACHILLERATO.-TERCER TRAMI-

TE CONSTITUCIONAL. 

El señO'r BALLESTEROS (Presiden
"!:e) .-La Mesa se permite prO'pO'ner, cO'n 
el fin de aprO'vechar mejO'r el tiempO', que 
cada CO'mité dispO'nga hasta de 20 minu
tO's para prO'nunciarse respectO' del infor
me de la CO'misión de Educación Pública 
sobre las irregularidades que se habrían 
pl'O'ducidO' en las pruebas de bachilleratO' 
:en la tempO'rada de enerO' de 1966, y SO'
bre las modificadO'nes intrO'ducidas por 
el SenadO' al prO'yectO' de ley que suprime 
el bachilleratO'. 

E'l señor SOT A.-j Perdón! ¿ Cómo es 
el acuerdO'? 

El señO'rBALLESTEROS (Presiden
te) .-Sin perjuicio del Uempo del Dipu
tado informante, cada Comité pO'drá dis
pon"er de 20 minutO's. 

El señor SOT A.- Hay dos infO'rmes, 
señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Efectivamente, hay dO's informes; 
perO', en virtud del trámite acordado, po
dría ocurrir que en el debate del informe 
de la Comisión se agotara todo el tiempo 
y, por lo tantO', que la Cámara debiera 
limitars'e sólo a votar, simplemente, las 
modificaóones del Sen8ido al proyecto 
materia del otrO' infomne. La propO'si,ción 
que formula la Mesa permitiría que lO's 
Comités dispusieran de 20 minutos para 
referirse a ambos informes ... 

El señO'r ACEVEDO.-El Diput8ido in
fO'rmante también, señor Pr1esidente. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-... sin límite de tiempo para el Di
putado informante. 

El señor ACEVEDO.-NO', señor Pre
SIdente. 

El señO'r BALLESTEROS (Presiden
te) .-No hay acuerdO'. 

Se cumplirá el ReglamentO'. 
En confO'rmidad cO'n el objeti,vO' de la 

sesión, corresponde conocer el informe de 
la CO'misión de Educación Pública sobre 
las irregularidades que se hrubrian prO'
ducidoen las pruebas de ba,chillerato en 
la tempO'rada de enero de 19>G6. 

DiputadO' infO'rmante de la CO'misión es 
el HO'nO'rable señor Sota. 

E'l infO'rme está impresO' en el bO'letín 
NQ 10:536. 

ElseñO'r SOT A.-Pido la palabra, se
ñO'r Presidente. 

El g>eñor BALLESTEROS (PréSiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SOT A.--SeñO'r Presidente, nO' 
es pO'r mera coincidencia que en la Ta
bla de esta sesión figura, en primer lu
gar, el infO'rme de la CO'Ihi,sión de Edu
cación Pública con lO's resultados de la 
investigación que ella realizó sobre las 
irregularidades que se c>O'metieron, en la 
tempO'rada de enerO' de 191616, en la,s prue
bas de bachilleratO' de la Universidad de 
Chile; y, en segundO' lugar, el prO'yectO', 
en ter>cer trámite constituciO'nal, que su
primer el bachilleratO'. DigO' que no es 
estO' meracO'incidencia, pO'rque, en reali
dad, los DiputadO's de la propia CO'misión 
pedimos a la Presidencia de la Cámara 
que se trataran estos asuntO's en una sO'la 
sesión. ComO' se verá a lO' largO' de mi 
informe, en buenas cuentas, el proyectO' 
de ley sO'bre supresión de1 'bachillerato 
viene a s,er una cO'ns,€cuencia de la inves
tiga>CÍón que realizó la CO'misión de Edu
cación Pública acerca de las irregularida
des cO'metidas en esa prueba. Así, pO'r lO' 
demás, tuve oportunddrud de) e~pl]icarlO' 

en la s,esión de 18 de enero del presente 
año, cuando pedí el asentimientO' unáni
me de la Sala para tratar en dicha CO'-
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mlslOn, constituida para el efecto como 
Comisión Investigadora, esas irregulari
dades. En aquella ocasión pedí a la Cá
mara que acogiese mi solicitud para que 
la Comi,sión de Educación Pública "ini
de la investiga'ción correspondiente y, a 
la vez, informe cuanto antes sobre la pro
cedencia del proyecto de ley pres:entado, 
hace algún tiempo, por mi Honorable 
colega señor Pareto en orden a suprimir 
las pruebas de bachillerato". 

Así, pues, al inidar mi informe, dejo 
expresa constan:ciad~ que el resultado 
concreto de la labor investigadora de la 
Comisión de Educadón PúlbEea es, en 
buenas cuentas, la supresión del bachille
rato. 

Al entrar en materia, debo hacer pre
sente a la Sala que el completo informe 
que tienen los Honorables Diputados an
te sus ojos ha sido elaborado, con extra
ordinaria acuciosidad, por los secretarios 
de la Comisión de Educación Pública, se
ñor!es Andrade y Oaivares. Debo dejar 
expresa 'constancia de la eficiencia con 
que ellos cumplieron su cometido. Como 
di'go, es muy completo este informe y, en 
consecuenda, me ahorrará 'entrar en por
menores. En mi exposición, por 10 tanto, 
me voy a limitar a hacer una síntesis y 
a subrayar algunos puntos que no están, 
a mi juicio, debidamente considerados en 
él. 

La Comi,sión de Educación Pública, 
constituida como comisión Investigadora 
por acuerdo de la Cámara, como dejé di
cho, sesionó en cuatro oportunidades pa
ra cono,cer las denuncias que formulara 
el Diputado que h3ibla. En la primera se
sión, como era lógico, la Comisión pidió 
a la Universidad de Chile la información 
suficiente de es'a corporación sobre las 
irregularidades que se hubieran comet;
do. Invitó, asimismo,. a su Rector o a 
quienes él designara, a acu,dir al seno de 
la Comisión a dar el informe correspon
diente. En esa primera sesión, la Comi
sión delineó su plan de trabajo en cum-

plimiento de la misión que le había sido 
encomendada. 

En su segunda sesión, 10S personeros 
de la Universidad de Chile, el Secretario 
General Subrogante y el Director del De
partamento Técnico de la Oficina del Ba
chiHerato, proporcionaron toda la infor
mación pertinente y explicaron las me
didas adoptadas para esclarecer las res
ponsabilidades. Quedó así demostrado lo 
que nunca, por lo demás, fuera puesto en 
duda por los miembros de la Comi'sión: 
que la propia Universidad, tomando con
ciencia de la gravedad de las denundas 
que, por nuestro intermedio, le habían 
llegado y que ya eran de conocimiento 
público, tomó rápidas providencias para 
determinar las responsabilidades del caso. 

Fue así como, en esa se~unda sesión, 
la Comisión de Educación Pública, antes 
del receso parlamentario, emitió una de
claración púbHea, expresando que espe
raría el informe del profesor señor Eduar
do Novoa Monreal, encargado por la Uni
versidad de investigar este asunto, antes 
de proseguir su labor. 

A la vuelta del receso parlamentario, 
en una tercera sesión, la Comisión tomó 
declaración al p3idre de uno de los testi
gos de las irregularidades cometidas, y 
escuchó las informaciones qwe sobre el 
particular ofreció, especialmente, el Di
putado que informa. Asimismo, la Comi
sión tomó nota, en esta tereera sesión, 
de un informe confidencial de la Univer
sidad de Chile que resumía la investiga
ción practicada por el profesor s'eñor 
Novoa. 

Al respecto, debo decir, tal como se 
deja constancia en el boletín que los se
ñores Diputa:dos tienen ante sus ojos, que 
ese informe, a solieitud de la propia Uni
v,ersidad de Chile, se mantiene en reser
va, puesto que el Consejo de la Universi
dad de Chile tomó nota de que el señor 
Novoa sólo pudo obtener información de 
algunos postulantes al bachillerato ofre
ciéndoles la garantía de que sus nombres 
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no serian dados a conocer públicamente. 
Esto se hizo, porque ningún organismo 
de la Universidad de Chile tiene faculta
des fiscalizadoras suficientes para escla
recer hechos delictivos como los que se 
presumía se habían realiz·ooo con ocasión 
de las pl'uebas de balchillerato. Ningún 
organismo de la Univ€rsidad de Chile 
tiene, como digo, facultades suficientes 
para actuar eon potestades judiciales. 
Así, pues, el profesor don Eduardo No
voa, solamente pudo actuar en función 
de una inves.tigación privada y sobre la 
base de la buena voluntad que le pres
taran los declarantes. 

Pero en el informe, que, eomo repito, 
es eonfidencial, hay una parte que la 
Universidad de Chile quiso hacer públi
ca, que figura en el documento que los 
señores Diputados tienen en sus manos, 
lo que me ahorrará su lectura . .sólo quie
ro recalcar que en ese inf0'rme se recono
c€ que, desgra.ciadamente, el número de 
postulantes al bachiHerato, todos perte
necientes a la sede de Santiago, que al
canzaron a conocer el temario, fue gran
de. Digo esto, no por el gusto de querer 
ahora, ·cuando ya no es oportuno, magni
ficar la irregularidad cometida; sino que 
porque algun0's órganos de prensa, ma·l 
informados, a mi juicio, expresaron, en 
una oportunidad, que se estaba haeiendo 
un temporal en un vaso de agua y que la 
investigación que realizaba la Comisión 
de Educación Pública sobre estas irregu
laridades no era tan importante. En rea
lidad, el informe del señor Novoa es ex
traordinariamente objetivo y reconoee 
que, desgraciadamente, aquel número es 
apr·eciable, tanto que la propia Universi
dad ha colaborado en l0's esfuerzos de 
otros organismos nadona;]es y con los de 
la propia Cámara, para suprimir la prue
bade bachillerato, en razón de la comi
sión de estas irregu'laridad·es, lltendidas, 
además, otras razones. 

Finalmente, la Un"iversidad hace cono
cer, en el documento a que hago mención, 

el a'cuerdo de anular el bachiUerato, co
mo forma de sancionar a aquellas per
sonas sobre las cuales exi·stió presunción 
fundada de que conocieron con anterio
ridad los temarios de las pruebas. Esta 
fue la única medida que pudo t0'mar la 
Universidad, puesto que, por la falta de 
facultades del investigador que dejé es
clarecida, no pudo adoptar otras. 

Como conclusión de esta parte de la in
vestiga:cÍón, debo reiterar que la compro
bación de la comisión de irregularidades 
en el bachillerato fue una de las razones 
que movió a varios señores Diputados a 
pedir al Ejeeutivo el apresuramiento en 
el envío dell proyecto de ley del Honora
ble g·eñor Pareto. 

Fue así como el propio autor de la ini
ciativa, acompañado del jefe del Comité 
parlamentario de la Democraeia Cristia
na, Honorable señor Alfredo Lorca, y de 
los Honorables Diputados Luis Maira y 
Mariano Ruiz-Esquide, hicieron, ante el 
Ministro de Educación Pública y, poste
riormente, ante el Presidente de la Re
pública, las iges.tioMs correspondientes 
para que el Ejecutivo mandara, en aquel 
período legis,]ativo en que era prerroga
tiva del Gobierno enviar a este Parla
mento la legis'lación correspondiente, el 
proyecto de ley de supresión del bachi
llerato, del que era autor el Diputado 
Pareto. 

Así lo hizo el Ejecutivo y, posterior
mente, envió las indicaciones de que co
noció la Comisión y, después, esta Ho
norable Cámara. 

Pero la Comis,ión de Educación Pública 
prosiguió la investigación en un aspecto 
sobre el cual yo quiero que se tome debida 
consideración: en el de 'la culpabilidad in
dudable en que incurren, como causante, 
en la comisión de irregularidades en e'l ba
chillerato, ciertas academias e institutos 
particulares de "preparación" de esta 
prueba. 

A este respecto, la COmisón puede ex
presar su satisfacción de haber dado en 
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el clavo de este asunto, porque el propio 
fiscal designado por la Universidad, el 
señor Novoa, coincide con ,esta aprecia
ción de la Comisión, y declara textualmen
te que "la lab01· de ciertos institutos de
dicados a "preparación de exámenes, pa
rece tener una vincula.ción estrecha con 
todas 'las actividades tendientes a lograr la 
obtención de los temarios por medios ilí
citos." 

Así, pues, desde un comienzo, esta Co
misión investigó a estos institutos y aca
demias particulares y l:egó a conclusio
n'es que darán pie suficiente para que yo, 
recogi<mdo el sentir unánime de la Comi
sión, presente a 'la consideración los seño
res Diputados algunos proyectos de acuer
do. 

En primer lugar, la Comisión estableció 
que la existencia de estos institutos y aca
demias preparadores del bachillerato, es un 
negocio, a mi juicio, inmoral. 

El señor ROSALES.-j Indudable! 
El señor SOTA.-... pues cobran entre 

450 y 600 escudos a cada uno de los alum
nos, por una preparación que dura tres 
meses, y valiéndose de algunas artes muy 
poco correctas como a continuación va a 
quedar expresado. 

Si los señores Diputados hojean el in
forme impreso sobre esta segunda parte 
de la investigación de la Comisión, van a 
leer en la página 11, por ejemp'~o, que 
algunos d,e estos institutos llegan a dispu
tarse hasta los nombres, mediante el pro
cedimiento de patentar en el Registro de 
MarCJs Comercial,es, como si se tratase 
de negocios, los nombres de sus estableci
mientos. L3. Honorable Cámara podrá es
tablecer, mediante 13 lectura de este in
forme, que una sola de estas instituc:ones 
declaraba en tres meses del presente año 
haber gastado 200.000.000 de pesos en pre
paración de cursos de bachillerato y que, 
de esos 200.000.000, 70.000.000 de pesos 
eran exclusivamtnte para prop3ganda. Al 
respecto, podrán ver los señores Diputados 
en el informe impreso que tienen en su 

poder, el facsímil de varios d'e los avisos 
de publicaciones que aparecieron en la 
prensa, de aquellos días y que ha bitual
mente y con extraordinaria frecuencia 
también publicaba la prensa de Santiago, 
en años anteriores. Uno solo de estos avi
sos aparecido un día domingo en un diario 
importante de la ciudad, según dedara
ción del director de la academia que se 
hace llamar "Consej o Estudiantil", costó 
3 millones de pesos; y tales publicaciones 
eran repetidas con bastante frecuencia. 

La Comisión dejó establ'ecido, además, 
que una gran cantidad de los profesores 
que trabajan en estas instituciones de pre
paración de bachillerato no son titulados 
y que la casi tota'lidad de esos estableci
mientos no cumplían con las leyes previ
sionales. 

Los Honorables 'colegas podrán leer en 
el informe correspondiente que como di
rectores de ta'les academias e institutos 
figuran un egr,esado de ingeniería civil, 
un contador, un prof.esor de química y un 
estudiante universitario. 

Quiero ahorrar 'a la Honorable Cámara, 
como dije en un comienzo, mayores por
menores en la explicación de la comisión 
de estos actos que, a mi juicio, son verda
deramente delictivos, porque están conte
nidos suficientemente en el informe. Pero, 
creo recoger el sentir unánime de ia Co
misión, según queda expresado en el pro
pio informe ... 

El señor AGUILERA.- ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor SOTA.-Conforme. 
El señor BALLESTEROS (Presidente). 

-Con la venia del señor Diputado Infor
mante, tiene la palabra el Honorable señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Antes de que 
avance más en materia el Honorable cole
ga señor Sota, quiero hacerle una consul
ta. Si 'la Comisión, porque al final del in
forme no se ha hecho recomendación al
gun3 -tal vez la tiene en carpeta el Ho
nor:::ble cokga- propondrá alguna san-
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clOn para estas academias, que él ha cali
ficado de inmora'les, las que han cobrado. 
precios excesivos por dar una prepara
ción mediocre. Nosotros queremos saber 
si la Comisión va a recomendar una san
ción, aun cuando sólo sea moral, para que 
esto S8 termine de una vez por todas. 

El señor SOT A.-Exacto. 
El señor BALLESTEROS (Presidente). 

-Puede continuar el señor Diputado in
formante. 

El señor SOT A.-y o agradezco la inte
rrupción de mi colega, porque incide pre
cisam8nte en un tema que no querí::l que 
se me escapara. En rea'lidad, la Honorable 
Cámara tiene que proponer sanciones a 
hechos tan graves. 

Si el Ministerio de S3lud Pública, por 
ej emplo, dispone d'e la legislación sufi
ciente pan. velar por la sa'lud corporal de 
los ciudadanos y al efecto puede perseguir 
a comerciantes inescrupulosos o a indus
triales en el rubro de alimentos que ex
penden artículos dañinos para 'la salud del 
cuerpo, cuanto más el Ministerio de Edu
cación Pública no debería preocuparse de 
perseguir a quienes ,están dañando la salud 
d81 espíritu ... 

El señor ROSALES.-Del alma. 
E'l señor SOT A.-... precisamente de 

aquel sector que más tenemos que cuidar, 
que .es el de la juventud. 

A tal efecto, Honorable colega Aguile
ra, yo me permito recoger el sentimiento 
unánime de la Comisión, expresado en el 
inform.e, para formular las tres peticio
nes siguientes: Primero.-Pedir al Minis
terio de Educación Pública que prepare un 
anteproyecto de ley que lo faculte para 
reglamentar y controIar los institutos de 
'enseñanza que no hayan sido declarados 
coop8radores de la función educacional del 
Estado. Explico esta petición diciendo que 
.en realidad, todas estas instituciones y aca
demias se diferencian de la educación pro
piamente privada en que no han sido de
claradas como coop8radoras de 'la función 
educacional del _Estado. Ninguna de las 

instituciones y academias que nosotros tu
vimos oportunidad de investigar han me
recido de parte del Ministerio de Educ3-
ción Pública tal reconocimiento. En con
secuencia, se hace indispensable dotar a 
esta Secretaría de Estado de las armas 'le
gales correspondientes a fin de que pueda 
reglamentar y controlar el ejercicio d.e ta
l-es instituciones y academias. 

Segundo.- Quedó establecido, como fru
to de la investigación de esta Comisión, 
que lo que realizan tales acad8mias e ins
titutos es un negocio. Así tuvieron la des
fachatez de declararlo, y consta en la ver
sión que los señores Diputados tienen en 
su poder. El director de uno de ellos de
claró que su negocio es una empresa y que 
él -estaba acudiendo a algunos cursos de 
administración de empresas para que su 
organización sea lo más remuneratiya po
sible. Entonces, yo, como miembro de la 
Comisión, tuve oportunidad de represen
tarle cuán poco sabía sobre ~a adminis
tración de empresas, toda vez que no es
taba en situación de .entregar los costos por 
alumno. En cambio, sí tuvo oportunidad 
de decirnos que cobraba quinientos escu
dos por "preparar" a cada alumno. 

En seguida, fundado en esta realidad, 
quiero pedir a 13 Honorable Cámara que 
acuerde enviar un oficio al señor Ministro 
de Hacienda, con el objeto de pedirle que 
el Servicio d8 Impuestos Int.ernos efec
túe una severa inspección en 'la contabili
dad de los institutos investigadores por la 
Honorable Comisión de Educación Públi
ca, cuyos nombres figuran en el informe 
de qU8 estoy dando cuenta. Esta lista debe 
ser completada con otros nombres qu·e pro
porcionará la mism3 Comisión y que no 
están mencionados en el informe. 

Tercero.- Acorde con lo qu.e he dej ado 
expresado, quiero que se pida al señor Mi
nistro del Trabajo y Previsión Social que 
ordene al señor Vicepresidente de la Caja 
de Previsión de Emp-leados Particulares 
realizar una investigación sobre el cum
plimiento de las 18yes previsiona:·es que 
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han observado los institutos cuyos nom
bres figuran en la lista mencionada. 

Eso es todo cuanto tengo que informar 
a -la Honorable Cámara. Quedo a disposi
ción de los señores Diputados para ab
solver las preguntas que se formulen. 

Muchas gracias. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa

labra. 
El señor BALLESTEROS (Presidente). 

-Si le parece a 'la Honorable Cámara, la 
petición que acaba de formular a la Mesa 
el señor Diputado informante se votará 
a continuación de las intervenciones de 
los señores Diputados y como conclusión 
del informe, ya que éste no establece nin
guna en particufar. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unamme de 'la 

S'ala para que cada Comité pueda disponer 
de hasta veinte minutos para pronunciar
se en conjunto sobre este informe y sobre 
las modificaciones del Senado al proyec
to que suprime el bachillerato. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Puede hacer uso de su tiempo el Hono

rable señor Zepeda. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre

sidente, debo manifestar a la Honorable 
Cámara que estamos en absoluto acuerdo 
con las peticiones que, en nombre de la 
Comisión, ha formul'ado el Honorable se
ñor Sota. Las votaremos favorablemente 
porque creemos que la so1icitud del señor 
Diputado informante merece la atención 
especial de la Honorable Cámara y del 
Gobierno. 

N o es posible que se pueda seguir admi
tiendo la existencia de ciertas seudoaca
demias que, con el pretexto de preparar 
a nuestra juventud para encontrar un des
tino mejor, a través de la educación, se 
convierten simplemente en un grupo de 
empresas comerciales, earentes de la de
bida responsabilidad y dei deseo de propor
cionar una mayor cultura e instrucción a 
nuestra juventud. 

La enseñanza particular merece todo 
respeto. Yo soy partidario de ella, pero 
no constituida como empresa con fines de 
lucro. La enseñanza debe ser proporcio
nada a nuestra juventud con ánimo de 
absoluto desprendimiento, de generosidad 
y, sobre todo, con la sensación absoluta 
de que quienes la imparten están cum
pliendo un deber que engendra la respon
sabilidad inherente a los que conducen 
a 'la juventud por el camino que los guia ha
cia el futuro. 

Creo que los motivos que han impulsado 
al Congreso Nacional a tratar el proyecto 
de ley que suprime el bachHlerato no de
ben concretarse, única y exclusivamente, 
en ei hecho de que en esta prueba existan, 
de vez en cuando, algunas irregularidades 
que en manera alguna, influyen notoria
mente en sus resultados. Desgraciadamen
te, i'a impresión que ha quedado en la opi
nión pública es que el bachillerato constitu
ye, prácticamente, una burla, yeso condu
ce, hasta cierto punto, a un desprestigio, 
que produce el detrimento de 'la gran res
ponsabilidad que tienen los maestros. 

Quiero dejar claramente establecido que 
nosotros no queremos dejar ni siquiera la 
sombra de duda en cuanto a que la res
ponsabilidad de estos hechos, a1tamente 
repudiables, pueda recaer en el magiste
rio nacional, ni menos en quienes tienen 
'la alta misión de ser los verdaderos j u'e
ces que evalúan el conocimiento de 10s 
alumnos, a través de las pruebas del ba
chillerato. Sin duda alguna, la responsa· 
bHidad recae sobre otras personas, que no 
desempeñan, precisamente, estas funcio
nes, y especiamente en aquel grupo de 
personas que mencionó el Diputado infor
mante, Honorable señor Sota. 

Pero hay otro hecho que nos obliga a 
hac-er ciertas reflexiones en torno de esta 
materia. Se trata del problema mismo del 
acc-eso a 'la Universidad. Nada se obtie
ne con sustituir una prueba por otra. El 
prohlema radica, esencialmnte, en la ca
pacidad de nuestras aulas universitarias 
para recibir un mayor número de alum-



SESION 23~, EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 2905 

nos, o p:ara no recibirlos. En definitiva, 
podrá haber otra selección, pero la selec
ción siempre va a existir. 

En seguida, la supresión del bachille
rato, en manera alguna, soluciona nuestro 
gravísimo problema educacional, el que se 
ha ido acrecentando a medida que trans
curre el tiempo. La verdad es que para 
afrontar ese importante problema, hay 
hay que ir a una reforma profunda de 
nuestros planes y de nuestros sistemas de 
enseñanza. Desgraciadamente, a este res
pecto -y no es porque pretenda decir que 
todo tiempo fue mejor- hay que recono
cer que hemos retrocedido un tanto. 

En el siglo pasado y a comienzos del ac
tua'l, Chile constituía un foco de cultura 
para toda América. Los egresados de nues
tra Universidad, además de ser técnicos 
en la profesión cuyo título habían obte
nido en ese plantel educacional, eran per
sonas que poseían una cultura, una for
mación humanística que constituia un or
gullo p3ranuestro país en el exterior. Y 
no sOlamente 100s egresados de las Univer
sidades sino también 'los egresados de los 
liceos. La enseñanza humanística era, 
realmente, enseñanza humanística. Des
graciadamente, las reformas posteriores en 
los planes de estudio de las humanidades, 
creo que, hasta cierto punto, han sido casi 
decisivas en el menor rendimiento que se 
observa en 'la actualidad. 

Las enseñanzas de pedagogos que, a 
través de bntas centurias, fueron elabo
rando grupos de materias, que debían me
,recer atención permanente en los liceos y 
en las humanidades, fue dejándose de la
do. 

Para que un pueblo prospere no basta 
sólo el bienestar económico, no basta sólo 
poder capacitar a 'las aulas universitarias 
para preparar nuevos profesionales; es 
indispensable que exista: mayor madurez 
cultural en el hombre, el cual debe poseer 
una verdadera cultura humanística. 

De formular estas observaciones, no 
quiero que se me ca'lifique de reaccionario, 
pero me p1rece un hecho indiscutible que 

la prestancia de un pueblo, en el concierto 
de las naciones, se mide por su cultura y, 
sin duda alguna, es en el liceo, primero, y 
en la Universidad, después, donde esta 
cultura debe ser impartida. Pa,ra ello es 
necesario volver a conseguir que esta en
señanza de humanidades sea realmente 
humanística, que existan los antiguos ra
mos que agilizaban y dinamizaban la men
te del niño para capacitar'lo 'a fin de dejar
lo en condiciones de recibir, posterior
mente, materias más complejas. La en
señanza de la Lógica, como ramo separado, 
es base fundamental para que los niños 
puedan recibir, en forma adecuada, la en
señanza del análisis lógico, del álgebra, 
y de la física y química. Desgraciadamen
te, en el día de hoy la Lógica es una parte 
del ramo de Filosofía, que se enseña en 
los últimos bimestres del penúltimo año 
de humanidades, en circunstancias de que 
el álgebra, la física y la química empiezan 
a enseñarse en IV año, y el análisis lógico 
en el II y III año de humanidades. 

En seguida, debo referirme a la clásica 
enseñanza del latín. Desafortunadamente, 
quienes abogan por el mantenimiento de 
la enseñanza del latín, dentro de nuestras 
humanidades, fueron siempre tildados de 
oscurantistas y retardatarios, porque de
cían que el latín de nada servía en la vida. 
En grave equivocación incurren los que 
así piensan, porque el primer objetivo de 
la enseñanza de latín es, precisamente, 
disciplinar la mente del niño para captar 
estudios más completos. 

Por lo demás, el estudio del latín faci
lita, sin duda :a,lguna, el estudio de los 
clásicos, y quien estudia los clásicos y lo
gra profundizar en ellos, se transforma 
en un humanista; por lo tanto, queda ha
bilitado para tener una visión más amplia 
y profunda, de los problemas de la vida. 

Tampoco existe en nuestros planes es
co:ares una unidad armónica con respecto 
a los estudios de humanidades. Efectiva
mente, así es. Hay ciertas etapas del de
venir histórico que nos obliga a estudiarlas 
en su conjunto, como, por ejemplo, el Re-
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nacimiento. En nuestros actuales progra
mas de estudios de humanidades, el Re
nacimiento se estudia seccionado; en un 
año lo estudiamos en historia; en otro, en 
literatura; el otro 'año, en música; y en 
otro, en artes p'lásticas. Sin embargo, 
nuestros planes de enseñanza deberían 
estar constituidos de manera tal, que estos 
estudios relativos al Renacimiento se pu
dieran realizar en forma simultánea, en 
los dive-rsos ramos de la enseñanza hu
manística. Creemos que ésa sería la única 
forma de proporcionar a ,los estudiantes 
una visión de conjunto sobre este movi
miento de la historia y de la vida del hom
bre, que ha sido tan importante en su de
senvolvimiento, porque provocó una revo
lución tan intensa en el espíritu huma
no .. , 

El señor SOT A.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ZEPEDA COLL.-Con el ma
yor agrado. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Con la venia de Su Señoría, puede 
hacer uso de la interrupción el Honora
ble señor Sota. 

El señor SOT A.-Señor Presidente, 
agradezco la deferencia de mi Honorable 
C01ega. 

Quiero hacer notar que él ha puesto én
fasis en lo que hemos querido realizar a 
través de esta investigación promovida en 
el seno de la Cámara. Se trata de avivar 
la preocupación, y una "toma de concien
cia", por parte de los sectores represen
tantados en esta Corporación, acerca de 
los problemas de 'la educación, en su con
junto. 

Tiene razón el Honorable señor Zepe
da CoU al expresar que la supresión lisa y 
llana del bachillerato no constituye ningu
na solución para nuestro problema edu
cacional. Esto hay que recalcarlo suficien
temente. Sostener lo contrario sería hacer 
incurrir ia los padres, apoderados y alum
nos en una falsa ilusión. 

La supresión del bachillerato, como ha 
sostenido mi Honorable colega, es so-

lamente la eliminación de un obstáculo 
anacrónico, con el cual no se logra medir 
lo que se pretendía evaluar. Ya tuvieron 
oportunidad los distintos sectores de la 
Cámara de expresar sus opiniones sobre 
el particular, durante el primer trámite 
constitucional de este proyecto. 

Pero el Honorable Diputado por Coquim
bo ha dicho, en esta ocasión, una gran ver
dad, la que repetía, con énfasis, hace dos 
o tres días, el señor Ministro de Educación 
Pública. Ella es que el elemento humano 
que está llegando a las pruebas de selec
ción de la Universidad, es decir, los estu
diantes secundarios, por diversas razones, 
no están bien preparados. Y es bueno que 
la Honorable Cámara tenga conciencia de 
esta falta de preparación con que 'los estu
diantes están llegando a la Universidad, 
al término de sus estudios secundarios. 

Voy a dejar en poder de la Comisión 
de Educación Pública y a disposición de 
los señores Diputados, un estudio estadís
tico que recogí ayer en la Oficina de Pla
neamiento del Ministerio de Educación, 
que revela el número de estudiantes repi
tientes en la enseñanza primaria y secun
daria chilenas. 

Puedo decir a mi Honorable colega que, 
por ejemplo, en su provinCÍ'a, 'la de Coquim
bo, el porcentaje de alumnos repitentes 
en las escuelas fiscales, es, del primero 
al sexto Años de humanidades, el si
guiente: 16%, 22%, 16%, 25% y 13%. 
Va'le decir, es tos porcentajes, que, por lo 
demás, están repetidos a lo largo de los 
establecimientos de educación fiscal y par
ticular de todo Chile, revelan que la ins
trucción que reciben 'los estudiantes se
cundarios es deficiente, y es indudable que 
la Honorable Cámara debe analizar el por
qué de esas deficiencias. 

Agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Zepeda CoN 
y pongo a su disposición, como también a 
la de todos los señores Diputados, esta 
información estadística, extraordinaria
mente valiosa, que me fue resumida por el 
funcionario que dirige la Oficina de Pla-
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neamiento dei Ministerio de Educación 
Pública. Además, me manifestó que estima 
que, en reaüdad, en los años intermedios, 
val·e decir, del tercero al cuarto años de 
la educación secundaria, los porcentaj es 
de repitientes, que revelan una defectuosa 
preparación de 'los alumnos, son realmen
te abismantes. 

Si a:gún s-eñor Diputado desea obtener 
datos acerca de lo que sobre este particu
lar, sucede en su propia provincia, con 
todo agrado se los puedo proporcionar. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable s-eñor Ze
peda Coll. 

E'l señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-¿ M-e permite una interrupción, Ho
norable colega? 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre
sidente, yo conc-edí la interrupción al Ho
norabl-e señor Sota -en la inteligencia de 
que, por su calidad de Diputado informan
te, disponía de tiempo ilimitado. 

El señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Cuando el señor Diputado informante 
hace uso de su derecho, no se le computa 
el tiempo, porque es ilimitado; en cam
bio, cuando solicita interrupciones, son de 
cargo del tiempo del Comité que se las 
concede. 

E'l señor ZEPEDA COLL.- Señor Pre
sidente, yo creo que por la importancia de 
!a materia en debate, la Honorable Cáma
ra no se neg,uá a que se me prorrogue el 
tiempo por todo lo que duró la interrup
ción que concedí al Honorable señor Sota. 

E'l señor BALLESTEROS (Presidente). 
-Ru2go a Su Señoría continuar su inter
vención y, si fuere necesario, la Mesa, con 
todo agrado, solicitará que se le prorrogue 
el tiempo de que dispone. 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-Ruego al Honorable s'eñor Zepeda 
CoN se sirva concederme Ull:l interrup
ción, con cargo al tiempo del Comité De
mócrata Cristiano. 

El señor BALLESTEROS (Presidtnte). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

conced'erá la interrupción solicitada por el 
Honorable señor Valenzuela, don Ricardo, 
con cargo 'al tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor ZEPEDA COLL.-Muy bien. 
Acordado. 
Putde usar de la pa~abra el Honorable 

señor Valenzuela, don Ricardo. 
El señor V ALENZUELA (don Ricar

do) .-Muchas gracias. 
Señor Presidente, yo considero de extra

ordimrio interés lo que se ha estado plan
teando, tanto por el señor Diputado infor
mante, compañero Vicente Sota, como por 
nuestro estimado amigo, el Diputado don 
Hugo Zepeda, porque, verdaderamente, 
esto está señalando ia justificación plena 
del pensamiento del Gobierno del Presi
dente Frei, -en relación con el concepto 
básico de la reforma de la educación, que 
está impulsando. 

Por eso se ha empezado con un criterio 
fundamenta1, cual es el de realizar una 
educación básica, en el país, de 8 a 9 años, 
que dé la posibilidad a nuestra juventud 
de tener conocimientos generales, firmes, 
respecto de las diversas materias que son 
indispensables para la vida cultural d-e 
ia Nación. 

La importancia que tiene el criterio de 
impulsar una educación básica en Chile 
se justific:l plenamente, sobre todo, que 
estamos viendo y comprobando -en este in
teresantísimo debate, que se está desarro
rando en"e'l seno de esta Cámara, como lo 
hemos podido observar, que los resultados 
que tenemos a la vista, en cuanto al bachi
llerato y al porcentaje de a'lumnos repi
tientes, son realmente altos. Por lo tanto, 
hay necesidad de impulsar esta reforma. 

Por otra parte, yo quiero dej al' esta
blecido también que el Ministerio de Edu
c::ción Pública, consciente de esta situa
ción que existe en el alumnado de nues
tro p,iÍs, está realizando la transformación 
de los pianes de estudio de los diversos 
cursos, porque hay situaciones extraordi
nariamente injustificadas y alarmantes de 
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que se está enseñando, por ejemplo, toda
vía en Chi'le, los ramos científicos, mate
rias que ya no son verdaderas, porque han 
sido totalmente superadas, y ya las ciencias 
modernas las consideran como conocimien
tos absolutamente obsoletos, que no corres
ponqen a la realidad científica del presen
te. 

Por eso, es indispens:l ble que ia acción 
que están realizando el Ministerio y la 
Superintendencia de Educación Pública, 
pueda significar pronto una realidad muy 
precisa para la educación de nuestro país. 

Yo he querido hacer esta acbración, 
porque he considerado muy oportuno 10 
que está p'lanteando nuestro colega señor 
Zepeda. 

Muchas gracJas .por la .inilerrupción. 
El señor BALLESTEROS (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Ze
peda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre
sidente, agradezco lo manifestado por los 
Honorables señores Sota y Ricardo Valen
zuel,:¡, porque considero que sirve precisa
mente para aclarar muchos asp·ectos, que 
son importantes para este debate que en 
la mañana de hoy tiene .la Cámara. 

El Honorable Diputado informante, se
ñor Sota, se refería al alto porcentaj·e de 
fracasos y de repitientes que existen en 
nuestros cursos humanísticos. Eso es efec
tivo, y gran parte del motivo por el cuai 
eso es efectivo son las razones que yo esta
ba dando a la Honorable Cámara, porque, 
desgraciadamente, los planes,:¡ctualmente 
en vigencia no habilitan previamente ~a 
mente, la inteligencia del niño, dinamizán
dob para poder captar ramos más com
plejos. 

Lamentablemente, se enseñan ciertos ra
mos sin que el niño esté preparado para 
su aprendizaje y esto se debe a los actua-
1es planes. Yo me alegro mucho del anun
cio que hace el Honorable Diputado señor 
Valenzueb Sáez, porque es indispensable 
una reforma profunda en los ramos de 
nuestra enseñanza humanística y primaria. 

Ahora, hay otro problema que es bas
tante grave y que, desgraciadamente, nun
ca se aborda en profundidad. Se h,:¡bla de 
la enseñanza humanística que el liceo da 
a aquel niño que, teóricamente, deberá 
algún dial llegar a las aulas universitarias; 
se habla también de la enseñanza técni
ca, industria'l y agrícola. El hecho de que 
existan estas diversas ramas de la ense
ñanza a nivel de hum.:lnidades no nos au
toriza para que abandonemos ciertos as
pectos de la cultura, con el pretexto de que 
se trata de una escuela técnica o especia
lizada. Creo que es más importante, aun 
en aquellos a'¡umnos que no entrarán a la 
Universidad, que sólo a nivel de la ense
ñanza secundaria están en un Instituto 
Comercial, en una Escuela Agrícola o In
dustrial, que precis.amente a'llí se les pro
porcionen todos los conocimientos necesa
rios para que puedan tener una verdadera 
cultura humanística, ya que posteriormente 
en la Universidad no la van a tener. Por
que, señor Presidente, no porque una per
sona sea obrero especializado o técnico en 
una ciencia determinada no va a ser un 
hombre culto. Justamente la madurez cul
tura'¡ de un pueblo se v~loriza más cuando 
estos estratos medios son los que realmen
te poseen la cultura, porque hay que re
conocer que los profesion:lles, en cualquie
ra sociedad, siempre constituyen una mi
noría. Es necesario que los obreros también 
sean cultos y sean humanistas. Por eso,_ 
es indispensable que aquellos factores que 
podríamos llamar "los estratos medios de 
los conocimientos de 1 a enseñanza", que 
son los obr-eros especializados, los técnicos 
que no l'legan a }a Universidad, pero que, 
a nivel de la enseñanza secundaria, t;e
nen una carrera: reciban en sus plante
les la enseñanza humanística y cultur.al 
necesaria que ,los habHite para tener una 
amplia visión de la vida. 

Ahora, respecto de la propia Universi
dad, ¿ cuál es !el problema que se ·está 
nobndo, desgraciadamente, en la Univer
sidad moderna de Latinoamérica? Que los 
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profesiona'les prácticamente son técnicos 
en una determinada ciencia, sea el ramo 
o la profesión en que se hayan titulado, 
pero no existe por parte de la Universidad 
latinoamericana la labor de proporcionar 
una enseñanza humanística, que habilite 
cultura'imente a Jos profesionales. Esa es 
la gran diferencia que existe con la Uni
versidad de tiempos pretéritos. Antigua
mente, los profesionales, cualesqui.era que 
fuese la carrera en que se hubieran titu
lado, eran hombres cultos en todo el senti
do de la palabra; el ingeniero, el médico, 
el abogado, el arquitecto podía reunirse y 
hablar de 'los clásicos; hablar de la mú
sica; dominaban el arte. En 'Cambio, vemos 
en el día de hoy cómo el prestigioso abo
gado, el dignísimo médico, hombfes qU€ 
realmente deberían tener una formación 
cultural sólida, só'lo son expertos especia
lizados en el ramo del saber en que los 
orientaron en el momento de estudiar en 
la Universidad y obtener un título. 

La señora I..AZO.- ¿ Me permite una 
acotación? 

El señor ZEPEDACOLL.-Con mucho 
gusto. 

La señora LAZO.-Esos son los que 
nosotros llamamos profesionales que saben 
mucho sobre muy poco; o sea, se especia
lizan en una cosa demasiado separada de 
otras materias y, como muy bien lo afir
ma Su Señoría, no tienen una cu1tura ge
neral o básica que pudiera llamarse tal. 

Nada más. 
El señor ZEPEDA COLL.-Exactamen

te. Tiene toda la razón en lo que ha mani
festado Su Señoría. 

El s·eñor BALLESTEROS (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se
ñoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿Me podría 
prorrogar e: tiempo por 10 minutos? 
.. -Varios señores DIPUTADOS'.-No, 

señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS (Presidente). 

·-Por cinco minutos, ¿ habrí'a acuerdo? 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre

sidente, en realidad, creo que en este de
bate, que esta mañana presencia la Cáma
ra, en el cual, en sus líneas generales, to
dos estamos de acuerdo y en el que esta
mos haciendo un análisis de la enseñanza 
nacional, debería darse todo el tiempo que 
se solicite, aún cuando fuese necesario pro
rrogar 'Ia hora de término de la sesión, 
porque, precisamente radica sobre luno 
de los problemas más graves, que requiere 
urgente solución par.a el futuro de nues
tra Patria. 

Señor Presidente, el problema del pro
fesional universitario fue claramente se
ña'lado por la Honorable señora Lazo: es
peci31istas en determinadas materias. Por 
desgracia, la grandeza de un pueblo no 
sólo se obtiene con especialistas en deter
minadas materias, sino con profesionales 
de visión amplia, como ya lo manifesté, de 
visión de conjunto de los grandes proble
mas, yeso sólo se puede obtener dándoles 
una formación humanística. 

Hay un hecho en el cual radica gran 
parte del problema. Me refiero a los en
cargados por la sociedad de impartir ia 
enseñanza, al elemento humano que es
<tructura y perfila las aristas del joven pa
ra formarlo y darle la instrucción y la 
educación necesarias para afrontar las vi
cisitudes de la vida: el maestro. N o tengo 
inconveniente en reconocer que todos te
nemos mucha culpa de que en este país 
no se le haya dado al maestro la jerarquía 
suficiente, a fln de que esté plenamente 
habilitado para la más noble y excelsa 
misión en la sociedad, cual es, precisamen
te, formar a 'la juventud. 

Desgraciadamente, sólo tienen ra'ngo 
universitario la carrera del maestro a ni
vel secundario y la del catedrático a niv·el 
universitario. También el egresado de una 
escuela norma'¡ debe tenerlo. El Instituto 
Pedagógico deberí'aestar formado por dos 
grand·es planteles: uno del cual egresen 
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los profesores secundarios y otro los pro
fesores primarios. Ahora existe una dife
renciación en detrimento del primario. 
Creo que debería ser preocupación prefe
rente del Supremo Gobierno dar solución 
en un futuro no lejano a este gravísimo 
problema junto al de carácter económico. 
y con la conciencia que cada día se está 
formando en cada ·uno de nosotros por dar 
importancia a l,a educación, espero que no 
pase múcho tiempo antes de que se les dé 
a los profesores la jerarquía económica 
necesaria pan, que puedan cump'lir su no
ble misión. 

Nada más. 
El señor AGUILERA.-Pido la palabr':l, 

señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AGUILERA.-Señor Presiden-

te, los Diputados sociaEstas hemos expre
sado en sesiones anteriores nuestra opinión 
respecto de las irregularidades comproba
das en las pruebas del bachillerato. Inclu-· 
so, enja Comisión hemos aportado nuestras 
ideas y dado 'las facilidades para que esta 
Comisión lograra el éxito que esta maña
na ],a Honorable Cámara ha escuchado por 
intermedio de mi Honorable colega señor 
Sota. 

de mi Honorable colega señor Zepeda, pero 
él debe reconocer que, si la educación está 
atrasada en Chi'le, ello se debe, justamen
te,a los que han gobernado durante cien 
años est.e país. Si observamos los presu
puestos de la nación hacia atrás, año a 
año, se puede comprobar fehacientemente 
que eran más abultados para la defensa 
nacional. En cambio, los presupuestos pa
ra la educación eran inf.eriores a 'los de 
muchos otros Ministerios. 

Eso está probando que el actual Gobier
no, mm cuando nosotros lo enjuiciamos 
por muchos proyectos con los que no esta
mos de acuerdo, aquí, en la educación, se 
ha encontrado con un problema qu'e tiene 
que enfocarlo con entereza. Si no ~o enfo
ca con energía, disponiendo los fondos ne
cesarios para suplir estas irregularidades 
o estas deficiencias de antiguas Adminis
traciones, indudablemente que vamos a te
ner que seguir criticando al Gobierno ac
tual o al que venga. 

De ahí que esta mañana, después de 
haber escuchado este informe, a'l que ya 
hemos dJdo nuestra opinión favorable y 
yamos a darle nuestra aprobación, me per
mito felicitar frat.ernalmente a esta Co
misión que se vio abocada a su estudio, 
porque la verdad es que, por primera vez, 

El señor SOTA.-Así es. • hubo unanimidad para enfocar este pro-
El señor AGUILERA.-Creo que con blema que debiera haber sido eliminado 

los tres oficios solicitados y aprobados por hace muchos años. 
esta Cámara en algo se van a corregir las Ahora, en lo que respecta al proyecto 
inmoralidades producidas no tan sólo en de ley presentado por mi Honor:able cole
este último tiempo, sino que desde hace ga señor Pareto, nosotros creemos que él 
muchos años. se va a sentir frustrado en su buena idea 

Además, con esto se elimin':l, de una vez 
por todas, la prueba del bachllerato, cam
bándola por un nuevo sistema. 

Esta mañana queremos plantear nues
tras ideas de una manera muy sencilla, 
hablando con toda claridad. Sepa la mayo
ría de la Honorable Cámara que no existe 
ninguna mala intención, sino el deseo de 
qu'e S2 vayan corrigiendo los errores co
metidos en la educación. 

Comparto muchas de las apreciaciones 

de eliminar el bachülerato, si el Gobierno 
no crea más capacidad universitaria, más 
colegios regionales, más facultades, o si 
el Gobierno no contrata más profesores, 
si no mejora las remuneraciones ds: ma
gisterio nacional o no crea más horas de 
clase. No tan solo se va a sentir frustrado 
mi Honorable colega P.Hoeto, sino que tam
bién se van a sentir frustrados miles de 
padres el próximo año. Como ahora va a 
ser e;iminada la prueba del bachillerato y 
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va a quedar solamente la de admisión, 
va a aumentar el número de postulantes 
a las Univ-ersidades, y miles de padres s€ 
van a encontrar con que no pueden lograr 
matrícula, como sucedió e~ año pasado. 

Quiero demostrarle a la Honorable Cá
mara que ésta no es tan sólo la opi
nión nuestra, sino también la de algunos 
editoriales de diarios. Yo voy a permitir
me leer dos preámbulos de un diario de 
Izquierda y de uno de Derecha, uno de 
provincia y el otro de la capital, para 
demostrar cómo todos coinciden en que, 
si el Gobierno no encara el problema 
creando más facultades, más horas de 
clase, va a seguir subsistiendo la misma 
crisis y nos vamos a encontrar con la 
frustración; nos vamos a encontrar con 
que a la ciudadanía se le ha entregado la 
eliminación de una prueba y se le han 
creado esperanzas que no va a poder ver 
cumplidas. 

En primer lugar, en el diario "El Día", 
de La Serena, su director escribe, en una 
de sus partes: "La supresión de las prue
bas de bachillerato, si bien es cierto abri
rá prácticamente las puertas de las Uni
versidades a muchos estudiantes, creará, 
también, un problema que deberá ser pre
ocupación desde ahora para el Gobierno 
y para los Consejos de aquellos planteles: 
la ampliación de la capacidad universita
ria. Porque es indudable que el agujero 
abierto permitirá el paso de muchos jó
venes que aumentarán considerablemente 
el número de matriculados. Y los estable
cimientos de enseñanza superior no están, 
todavía, en condiciones de recibirlos y es 
probable que tampoco al año próximo lo 
estén." 

Esto lo dice "El Día", de La Serena, un 
diario de tipo mercurial, que sigue la 
línea del Gobierno. Esto ya se está dicien
do en provincias. Muchos padres están 
convencidos de que sus niños van a tener 
más facilidades para su educación. 

Ahora, el diario "Las Noticias de Ulti
ma Hora", dice: "El debate senatorial, sin 

embargo, dej ó en claro la realidad con
creta del problema, cuya simple cara es 
aún la prueba del Bachillerato: la inca
pacidad de las Universidades chilenas 
para absorber a todos los postulantes 
egresados de la educación secundaria que 
aspiran a completar estudios superiores. 
De los 44.600 postulantes a ingresar en 
las Universidades, este año, sólo se acep
taron 17.907, es decir, el 40,1 por ciento, 
quedando sin' posibilidad de continuar es
tudiando más de 26.000 estudiantes con 
Bachillerato aprobado. La supresión del 
Bachillerato, es cierto, remueve del pano
rama educacional un obstáculo sicológico 
y social que se ha llegado a hacer in sor
portable; pero, en el hecho, es sólo un 
cambio formal y no real con relación a 
la precariedad de medios de nuestros pl~
teles universitarios para abastec~r la cre
ciente demanda planteada por la explo
sión demqgráfica y por las consiguientes 
expansiones de lo'S niveles básicos y me
dio de la enseñanza." 

Estos dos preámbulos de editoriales son 
de diarios de distinta línea. 

Yo no creo que los parlamentarios de 
Gobierno deben considerar este problema, 
para que pueda corregirse, repito, esta 
herencia que les han dejado desde Admi
nistraciones anteriores, para que no vaya
mos a quedar frustrados, después de ha
ber dado todo nuestro aporte y de haber 
hablado horas en la Cámara de Diputa
dos sobre la eliminación del bachillerato. 
Hay que impedir -lo repito ahora que 
ha llegado a la Sala el Diputado Pareto
que vayan a sufrir una frustración los 
miles de padres que están esperando que 
se abran las puertas de las Universidades 
para todos aquéllos que reciban la licencia 
media que ha indicado el Ministro de 
Educación. 

Ahora, así corno nosotros criticamos, 
también debemos recomendar algunas so
luciones. Creo -yo no he tenido todavía 
la oportunidad de verlo, pero de aquí han 
ido muchos de nuestros colegas al extra n-



2912 CAMARA DE DIPUTADOS 

jero- que en las Universidades extran
jeras, para suplir la falta de profesores o 
aprovechar, en especial, a los buenos pro
fesores, se hacen clases internas a través 
de pantallas de televisión. Bueno, ésa es 
una cosa que creemos los socialistas que 
no puede ser un gran desembolso. El Go
bierno puede destinar algo para que nues
tras Universidades, internamente, hagan 
clases a través de pantallas de televisión. 
Así, en cinco o seis salas, muchos alum
nos pueden aprovechar la enseñanza de 
un profesor. Esta idea puede ser practi
cada. Esto lo digo en la Sala con la inten
ción de aportar ideas para que se vaya 
mejorando la educación y no vayamos a 
sentirnos defraudados a corto plazo. 

Además, este último tiempo, hemos te
nipo la buena información, la buena no
ticia de que al Gobierno de Chile le están 
pagando un mejor precio por nuestro co
bre. Los socialistas hemos tenido diversas 
discrepancias con la Democracia Cristiana 
en la apreciación de esta materia. Nosotros 
queremos nacionalizar el cobre, y ustedes, 
chilenizarlo. Porque nosotros somos más 
ambiciosos, queremos dar un paso gigan
te para, de una vez por todas, recuperar 
nuestra riqueza. Ustedes lo están haciendo 
más moderadamente. Los únicos que se 
van a perjudicar con esto son, justamente, 
los chilenos. Pero, a través de este mayor 
precio del cobre, se les podría dar mayor 
educación. El Gobierno puede destinar, 
de esos mayores recursos que está reci
biendo por el nuevo precio del cobre, al
gunos fondos extraordinarios para entre
garlos a las Universidades ... 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de que disponía 
Su Señoría. 

El señor SOT A.-Pido la palabra. 
La señora MARIN.-Pido la palabra. 
El señor BALLESTEROS (Presiden-

te).- Tiene la palabra el Honorable se
ñor Sota; y, a continuación, la Honorable 
Diputada señora Gladys Marín. 

El señor SOT A.- . Yo quiero recoger 
inmediatamente algunas observaciones del 
señor Diputado, ... 

El señor AGUILERA.-Solicito cinco 
minutos más, señor Presidente. 

El señor SOT A.- . .. aunque no sé si, 
para este efecto, puedo usar de la pala
bra como Diputado informante o tengo 
que ocupar el tiempo del Comité Demó
crata Cristiano. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te).- Puede usar de la palabra como 
Diputado informante. 

En todo caso, el Honorable señor Agui-
lera solicita cinco minutos más. 

¿ Habría acuerdo para concedérselos? 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Aguilera; a continuación, podrá interve
nir el Honorable señor Sota, en su calidad 
de Diputado informante; y, en seguida, la 
Honorable Diputada señora Gladys Marín, 
en el tiempo de su Comité. 

El señor AGUILERA.-Agradezco a la 
Honorable Cámara la oportunidad que me 
ha dado para terminar mis apreciaciones 
respecto a la educación en nuestro país. 

El señor BASSO.-¡ Más fuerte! 
El señor AGUILERA.- Señor Presi

dente, he resumido estas ideas por escri
to y voy a darles lectura, para que queden 
en la historia de la ley y las veamos el 
próximo año, o de aquí a dos años, cuando 
tengamos que pedirles cuenta a los Dipu
tados de Gobierno, y, en especial, a los 
autores del proyecto, y ellos tengan que 
decirnos si están frustrados, o perdieron 
sus esperanzas, o tuvieron éxito. Enton
ces, voy a dej ar, por lo menos, constancia 
escrita de esto. 

Se han logrado eliminar ya una de las 
dificultades mayores que afrontaba todos 
los años la juventud estudiosa, cuyos pa
dres debían realizar verdaderos milagros 
para obtener alguna vacante en las escue
las universitarias. Se termina, con el pro
yecto en discusión, con una lacra social 
que se dedicaba a comerciar con la angus-
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tia de quienes necesitaban una mayor pre
paración para afrontar las pruebas del 
bachillerato, y se elimina incluso la inter
vención de funcionarios inecrupulosos que 
comerciaban con dichas pruebas. 

Sin embargo, el Gobierno y las autori
dades universitarias deberán irse preocu
pando, desde ya, de ampliar las diver
sas facultades y escuelas universitarias; 
crear mayor número de carreras cortas; 
ampliar las escuelas industriales, para 
que nuestra juventud tenga un porvenir 
profesional que sirva al desarrollo econó
mico del país; restringir la saturación de 
algunas carreras liberales; dar un mayor 
impulso a 0tras, que permitan formar un 
mayor número de profesionales en las es
pecialidades de médicos, dentistas, inge
nieros mecánicos, ingenieros comerciales, 
profesores, etcétera; y evitar la fuga de 
profesionales al extranj ero. 

En esto quiero detenerme algunos se
gundos, porque la verdad es que nues
tras Universidades están entregando pro
fesionales, en especial, ingenieros, y estos 
caballeros, después que el Estado ha gas
tado 50 ó 60 millones de pesos para dar
les educación, se mandan cambiar del 
país, se van a otros países, como Ecuador, 
Colombia, Venezuela, Cuba, a sacarlos del 
subdesarrollo, y no permanecen en nues
tro país, donde se les ha dado educación 
y donde se han formado como profesio
nales. 

El señor ZEPEDA COLL.-j Muy cier
to! 

El señor AG UILERA.- Aquí debería 
establecerse la obligación de que estos ciu
dadanos no salgan del país hasta después 
de 10 ó 15 años, cuando ya hayan devuel
to algo de su educación y hayan servido 
al país. 

Ahora, debe ser obligación perentoria 
del Gobierno dar mayores recursos a las 
Universidades del país, y con prioridad, 
a las Universidades del Estado, cuyos es
casos presupuestos les están impidiendo 
desarrollar los planes de reformas que se 
han impuesto. 

Termino, señor Presidente, anunciando 
nuestros votos favorables al informe que 
nos ha entregado nuestro Honorable cole
ga señor Sota, como, asimismo, reiterando 
que, en la Comisión de Educación, desde 
bastante tiempo, no habíamos observado 
una unanimidad como la que se produjo 
ahora. En ella se encaró un criterio. Por 
eso se tuvo éxito y se llegó rápidamente 
a la Sala con un informe. Porque pasan 
los meses, y todas las Comisiones inves
tigadoras no llegan con su informe. De 
ahí que, por un lado, estoy conforme con 
esta actuación. Ojalá que todas las Comi
sione.s hagan siempre lo mismo, y sobre 
todo la de Educación, donde no deben exis
tir fronteras políticas para afrontar los 
problemas educacionales. 

Eso no más. 
Muchas gracias. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

íte) .-Puede hacer uso de la palabra el 
señor Diputado informante. 

El señor SOT A.-Señor Presidente, yo 
estoy consciente de que no puedo hacer 
uso del tiempo que me corresponde en mi 
calidad de Diputado informante para in
tervenir prácticamente representando la 
opinión de mi partido, sino que tengo que 
ser objetivo y recoger la opinión de la 
Comisión. 

Por eso, actuando como Diputado in
formante, quiero remitirme a un aspecto 
tocado por nuestro Honorable colega se
ñor Aguilera y que tiene relación con algo 
sobre lo cual estamos tratando de llamar 
la atención de toda la opinión pública: 
que la sola supresión del bachillerato no 
es una solución para la debida selección 
de los postulantes a la Universidad. No 
es una solución. 

Eso se repitió en la Comisión, no sólo 
por Diputados miembros de ella, sino por 
voces más autorizadas, técnicamente, co
mo las de los miembros de las Universi
dades y de otros organismos educaciona
les que concurrieron a la Comisión. 

Pero hay un asunto muy importante. 
El Honorable colega ha traducido en su 
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exposlclOn la inquietud que en la provin
cia que él representa, por ejemplo, pro
duce esta falta de vacantes para los pos
tulantesa la Universidad. Esta realidad 
ha significado que algunos elementos uni
versitarios, en especial la Universidad 
Técnica del Estado, propicien, baj o el le
ma "Universidad para todos", un movi
miento tendiente a lograr la mayor acep
tación posible de postulantes a la Univer
sidad. 

Repito que, como Diputado informante, 
no voy a expresar mi personal opinión ni 
la de mi partido sobre el particular, sino 
que me voy a remitir a las expresiones 
del Rector de la Universidad de Chile, don 
Eugenio González, que, como es sabido, es 
un destacado miembro del Partido Socia
lista y su opinión esunánimente respeta
da en los círculos docentes y parlamen
tarios. 

Dijo el señor Rector que le parecía 
-usó términos violentos- que la tal cam
paña "Universidad para todos" era una 
campaña demagógica. Fue su expresión, y 
consta en las actas correspondientes de la 
Comisión de Educación P6blica. 

Más aún, el señor Rector hizo hincapié 
en que la Universidad en todos los países 
del mundo, incluyendo los socialistas, es 
una meta a la cual llegan los más aptos. 
Por cierto que hizo hincapié en aquella 
oportunidad el señor Rector en que debe 
existir igualdad de posibilidades para que 
los más aptos lleguen a la Universidad. 

• Pero es un espej ismo pretender que la 
Universidad sea la meta final a la cual 
deban aspirar todos los estudiantes secun
darios. 

Dejo de esto debida constancia; no es 
mi opinión, sino la del señor Rector de 
la Universidad de Chile, que es una per
sona especialmente autorizada sobre la 
materia. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
¿ Terminó el señor Diputado? 

El señor SOT A.-Sí, señor Presidente. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).-

En el tiempo del Comité de su partido, 
puede hacer uso de la palabra la Hono
rable señora Gladys Marín. 

La señora MARIN .-Señor Presidente, 
a través de la exposición del Diputado 
informante de la Comisión de Educación 
Pública y de la lectura del informe de esa 
Comisión, que se constituyó en Investiga
dora para analizar las irregularidades 
que se cometieron en las pruebas de ba
chillerato rendidas en enero de este año, 
hemos podido llegar a la conclusión de 
que estas irregularidades denunciadas en 
la Cámara y en relación con las cuales se 
produjo un verdadero clamor a través de 
todo el país, en especial por parte de sec
tores estudiantiles, existieron efectiva
mente. 

El informe de la Comisión de Educa
ción Pública llega a la conclusión de que 
estas irregularidades se cometieron, pero 
no señala hechos concretos, ya que, según 
él, no pudieron ser comprobados como ta
les. Esto demuestra que las pruebas del 
bachillerato se convirtieron en un verda
dero escándalo dentro del sistema educa
cional. Junto con esto, pudo comprobarse, 
una vez más, que las famosas academias 
o institutos particulares que se levantan 
a través del país son verdaderas empre
sas que han considerado a la educación 
como una forma más de lucro. Para nos
otros, esto significa la necesidad de que 
el Estado controle en forma más efectiva 
la educación particular. 

Al mismo tiempo, el informe reafirma 
la necesidad de suprimir las pruebas del 
bachillerato. Acerca de esto quiero decir 
que su supresión es una sentida necesidad 
de todos los sectores directamente ligados 
a la educación. Esto ha sido tomado como 
una bandera de lucha por las federacio
nes estudiantiles. Tenemos que recordar 
$lue justamente este año, o a fines del pa
sado, en nuestro país se levantó un gran 
movimiento estudiantil que, con el lema 
de "Universidad para todos", luchó con 
mucha fuerza por la supresión del bachi-
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llerato. En todos los sectores nacionales y 
en la Cámara se ha llegado a la conclu
sión de que debe eliminarse el bachille
rato, no sólo por ser una prueba anacróni
ca, sino porque en el aspecto pedagógico 
no se compadece con el papel que debe 
cumplir. 

En relación con la supresión de las 
pruebas del bachillerato, que aparece como 
conclusión de las investigaciones realiza
das por la Comisión de Educación Públi
ca, quiero decir que lo más importante es 
llegar a las causas que han generado la 
situación actual. El hecho de que las aca
demias o institutos particulares de ense
ñanza se hayan convertido en verdaderas 
empresas que lucran con la necesidad de 
estudiar de algunos sectores se debe a una 
falla del sistema educacional. Bien sabe
mos que, año a año, miles de estudiantes 
desean ingresar a la Universidad. Sin em
bargo, por haber fracasado en la prueba 
del bachillerato o por la poca capacidad 
de las diversas facultades, no pueden en
trar en ella. 

¿ Qué situación se produce entonces? 
Que muchos jóvenes estudiantes, muchos 
padres de familia recurren a cualquier 
medio que, a su juicio, les puede ayudar 
a PWr las pruebas del bachillerato. 

Junto con la insuficiencia de nuestro 
sistema educacional para absorber la de
manda de estudiantes que desean ingre
sar a la educación superior, no podemos 
olvidar que la mala situación económica 
de la gran mayoría de la población tam
bién determina que una gran cantidad de 
niños en edad escolar, simplemente tenga 
que abandonar la escuela,a veces en las 
etapas primarias. 

En este sentido, tenemos que recordar, 
para no quedarnos sólo en los efectos de 
esta causa, que, según datos oficiales que 
nosotros tenemos, de 100 niños que ingre
san en la escuela primaria del país, sólo 
egresan del sexto año primario veintinue
ve; y del sexto año de humanidades 
el 4,5 ';~, e ingresa a la Universidad un 

2,3 %, lo que viene a constituir la famosa 
pirámide educacional. Esto nos demuestra 
la gran deserción escolar que se produce 
en el país, por dificultades de orden eco
nómico principalmente. 

Si partimos de este dato, que es uno 
de los que se manej an en los medios ofi
ciales y también en los círculos del ma
gisterio, tenemos que llegar a la conclu
sión de que, por un lado, están la insufi
ciencia del sistema educacional, la falta 
de nuevos locales escolares en la educa
ción superior y la necesidad de ampliar 
la Universidad; y, por otra parte, el pro
blema educacional está estrechamente li
gado a la situación económica, a la situa
ción de dependencia económica de nues
tro país, y no podrá ser solucionado sólo 
con buenas intenciones y buenos planes 
educacionales. 

Por eso, cuando se planteó el problema 
de la reforma educacional por el Gobier
no, junto con entregar nuestros votos fa
vorables y encontrar que en ella había 
aspectos positivos que permitían, por 
ejemplo, ampliar el nivel de cultura me
dia en la enseñanza profesional y técnica, 
señalamos que estos planes podían quedar 
sin aplicación, si no se atiende el clamor 
de los sectores del trabajo por elevar las 
condiciones de vida. 

Al mismo tiempo, hay un clamor gene
ral para suprimir la prueba de bachille
rato. Pero, ¿ qué va a ocurrir? Se ha dicho 
que, si el bachillerato se suprime, induda
blemente tendrá que existir una prueba 
de selección en las distintas facultades, 
determinada por las Universidades; una 
prueba de selección que, según se ha afir
mado, tenderá a apreciar más que nada las 
aptitudes de la juventud. 

Pero atengámonos a la realidad. Si las 
actuales Universidades no cuentan con un 
presupuesto mucho más elevado, si no se 
amplía su capacidad, ¿ podrá ingresar el 
próximo año a la educación superior una 
mayor cantidad de niños? Indudablemen
te que no. Y esta situación, como lo han 
hecho presente otros colegas en la maña-
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na de hoy, debemos remediarla, porque en 
algunos sectores se está creando la ilu
sión, a la cual nosotros no podemos con
tribuir, de que con la supresión del bachi
llerato se eliminan, lisa y llanamente, los 
problemas de la educación superior en 
nuestro país. Esto es faltar a los hechos, 
no atenernos a la realidad. 

Cuando se estudió la reforma educacio
nal, con la presencia del señor Ministro 
de Educación Pública, nosotros dijimos: 
"¿ Cómo es posible que el Gobierno del 
señor Frei nos hable de una reforma edu
cacional -con cuyos principios generales 
estamos de acuerdo- si, al mismo tiem
po, en los últimos años se ha entrado de 
hecho a disminuir el presupuesto educa
cional?" ¿ Cómo es posible que el año 1967 
se pueda atender a una mayor cantidad 
de alumnos si no se considera un realau
mento del presupuesto educacional? Por
que, simplemente, cualquier buen deseo e 
incluso la reforma educacional que empie
za a caminar, tropezarán con esta gran 
valla. 

Nosotros planteamos y creemos que la 
primera conclusión de la Comisión de 
Educación Pública, que se constituyó en 
Investigadora, debiera haber consistido en 
solicitar un aumento sustancial del pre
supuesto educacional para el próximo año, 
destinando una mayor suma a la ense
ñanza superior en nuestro país. Porque, 
¿ quién puede predecir los problemas que 
se van a suscitar el próximo año, ya que 
las Universidades tendrán que imponer, 
obligatoriamente, una prueba de admi
sión? ¿ Quién nos dice que, por otras vías 
o a través de otras formas, no se volve
rán a producir los escándalos ocurridos 
con los institutos que dicen preparar alum
nos para el bachillerato? ¿ Quién nos ase
gura que no se crearán también otras aca
demias particulares, verdaderas empresas 
de la educación, que digan que van a pre
parar para la prueba de admisión a las 
Universidades? 

Porque el problema sigue siendo exac
tamente el mismo. Debo entregar algunas 

cifras, que seguramente los colegas co
nocen. 

En este semestre, en que, en el hecho, 
no existen pruebas de bachillerato, a la 
Escuela de Economía de la Universidad 
de Chile, que tiene un sistema semestral 
de estudios, se presentaron tres mil pos
tulantes a alumnos, para ocupar 200 va
cantes. 

¿ Cuál es la situación, en este caso? Si 
la Escuela de Economía no ha tenido au
mentos en su presupuesto, si no se crean 
nuevas aulas, o, por último, si no se au
menta físicamente la capacidad de la Uni
versidad, ¿ qué ocurre? 

Que dos mil y tantos jóvenes que se 
presentaron para ingresar a la Univer
sidad, simplemente, quedarán al margen 
de ella. Por tal motivo, se está produ
ciendo la misma situación de desespera
ción que existía antes, en la mayoría del 
sector juvenil de nuestro país ... 

El señor SOT A.-¿ Me permite una in
terrupción? 

La señora MARIN.-Siempre que sea 
con cargo al tiempo del Comité de Su Se
ñoría. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Se podría conceder la palabra al Honora
ble señor Sota, con cargo a su Comité ... 

El señor ACEVEDO.-Que se pi06rro
gue el tiempo del Comité Comunista, por 
10 minutos, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
El Honorable señor Sota es Diputado in
formante. 

El señor SOTA. - Señor Presidente, 
quiero dejar en claro que no deseo usar 
del tiempo del Comité Comunista, sino in
tervenir como Diputado informante. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Con la venia de la Sala, podría usar de 
la palabra Su Señoría, sin cargo al tiem
po del Comité Comunista. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SOT A.-Señor Presidente, en 

mi calidad de Diputado informante, debo 
reiterar que no quiero asumir una posi-
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ción de partido. Soy Diputado informante 
y tengo que ser objetivo. En consecuencia, 
debo remitirme a los antecedentes que 
existen en la Comisión de Educación PÚ
blica de esta Corporación, para recordar 
a la Honorable colega que el presupuesto 
del presente año, tanto para el Ministerio 
de Educación Pública, en general, como 
para la enseñanza universitaria, en espe
cial, no ha sido reducido, sino, por el con
trario, aumentó sustancialmente respecto 
del de los años anteriores. 

Así lo demuestran las cifras que apare
cen en el último Mensaje Presidencial, 
que no voy a citar en estos momentos; 
pero hay otras que podría dar, para veri
ficar mi afirmación. 

En efecto, de acuerdo con los datos que 
están en poder de la Comisión de Educa
ción Pública de esta Honorable Cámara, 
en la que existe un archivo completo sobre 
esta materia, el presupuesto de la educa
ción pública nacional, que bordea el 16 % 
del presupuesto total de la N ación, es, si 
no el más alto, uno de los más elevados 
de Latinoamérica. Esto no nos debe con
formar, pero es innegable que, en rela
ción con los recursos totales del país, la 
cifra respectiva es importante. 

Reitero que estas ciftas están a dispo
sición de los ~eñores Diputados. En vir 
tud de ellas, puedo afirma que, realmente, 
el 33 'jc, del presupuesto total de educa
ción es invertido en la enseñanza superior. 

Si se toma en cuenta que de un total 
de 2.030.000 estudiantes que hay en el 
país, sólo 30.000 son universitarios, se 
verá que en estos últimos la Nación gasta 
más del 30;:, del presupuesto total de edu
cación, y reserva el 60 % restante para la 
educación de 2.000.000 de estudiantes pri
marios y secundarios. 

Estos datos, que son objetivos, estoy 
seguro de que no podrán ser desvirtuados 
por la Honorable colega señora Marín. 

y respecto de su afirmación de que 
,en una determinada Escuela -en la de 
EconomÍa- de la Universidad de Chile, 
en este último semestre ha habido una 

afluencia extraordinaria de postulantes, 
es innegable que esto se va a producir no 
sólo en ese plantel, sino que en todas las 
escuelas universitarias en el mes de mar
zo próximo. De tal manera, que hace muy 
bien la Honorable colega al recalcar que 
se producirá una presión extraordinaria 
en tal sentido. Pero como manifesté ante
riormente y lo expresó el señor Rector de 
la Universidad de Chile, los estudiantes 
y los padres de familia tienen que consi
derar que las Universidades no deben ser 
la meta exclusiva del estudiante secunda
rio. En el futuro, y en virtud de las refor
mas que el señor Ministro expuso en la 
Comisión de Educación Pública, una ade
cuada orientación en la enseñanza media 
debe llevar a los muchachos a tomar una 
decisión, cuando ya está madura su voca
ción profesional. De ese modo, los estu
diantes secundarios no tendrán que se
guir exclusivamente la vía que conduce a " 
la Universidad, sino que también podrán 
optar por las profesiones intermedias. 

Los datos sobre necesidades ocupacio
nales que ofrecí poner a disposición de la 
Honorable Cámara, proporcionados tanto 
por la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, como por la Universidad de Chile 
y el Ministerio de Educación Pública, 
revelan que técnicos y profesionales de 
carreras cortas serán cada vez más indis
pensables para el desarrollo económico y 
cultural de este país. 

El señor SIVORI ,(Vicepresidente).
Puede continuar la Honorable señora 
Marín. 

La señora MARIN.-Señor Presidente, 
justamente por lo que ha señalado el Ho
norable colega, nosotros planteamos con 
tanta fuerza el hecho de que el próximo 
año se producirá una presión bastante 
intensa de los estudiantes para ingresar a 
la Universidad. 

Yo he señalado tan sólo un dato rela
tivo a la Escuela de Economía; pero, como 
ha dicho el Honorable señor Sota, la situa
ción será general, en toda la Universidad. 

Si bien coincidimos en que la Univer-
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sidad no es la única meta para el estu
diante secundario de nuestro país, no po
demos olvidar que actualmente en Chile 
se necesitan más profesionales y técnicos, 
para impulsar aquellas reformas que la 
mayoría de la ciudadanía reclama. 

Hay cifras sobradamente conocidas por 
nosotros. Por ej emplo, existe en la actua
lidad un déficit de más de 3.000 médicos 
en nuestro país. De las Universidades 
egresa anualmente un número muy infe
rior a las reales necesidades del país. 
También es indispensable contar con más 
agrónomos, para que participen en el pro
ceso de la reforma agraria. La Universi
dad no está formando estos profesionales 
en número suficiente. Por eso, hemos in
sistido en que la supresión del bachillerato 
no soluciona, como aquí se ha dicho, el 
problema del acceso a la educación supe
rior. 

Tanto el Gobierno como el Ministerio 
de Educación Pública deben preocuparse 
de que el próximo año el presupuesto de 
educación aumente sustancialmente. Al 
mismo tiempo, tienen que adoptar medi
das extraordinarias que signifiquen apro
vechar mejor la capacidad actual de la 
Universidad. Es decir, hay que estable
cer cursos vespertinos y nocturnos, ocu
par mucho más los actuales loboratorios, 
etcétera. Todo esto puede permitir que 
un mayor número de estudiantes ingrese 
a la Universidad. 

Eso es todo. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

En el tiempo del Comité del Partido De
mócrata Cristiano, tiene la palabra el Ho
norable señor Luis Pareto. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
creo que ha quedado en claro la finali
dad del proyecto. Seguir insistiendo sobre 
el particular, sería redundante. Nunca, ni 
el Ejecutivo ni los parlamentarios intere
sados en eliminar el bachillerato, han sos
tenido que la supresión de esta prueba 
preuniversitaria solucionará el problema 
del acceso a los planteles de educación su-

perior. Jamás, nadie ha dicho algo seme
jante. Por lo tanto, seguir insistiendo en 
que esta ilusión que se estaría forjando 
en los niveles secundarios sería o habría 
sido fomentada por los Diputados que 
hemos presentado este proyecto de ley, 
es una maj adería. 

Nadie podrá discutir que la prueba del 
bachillerato era una limitación absurda y 
enojosa. La Honorable Diputada del Par
tido Comunista, señora Gladys Marín, 
sostiene que a la Escuela de Economía se 
presentaron 3 mil postulantes, pese a la 
limitación del bachillerato. Ella se pre
gunda: ¿ qué ocurrirá el próximo año"! 
Pues bien, pase lo que pase, aunque sean 
5 mil ó 6 mil los postulantes, creo que 
es mucho más conveniente que todos ten
gan la posibilidad de acceso a dicha Es
cuela, aunque tenga que seleccionar entre 
todos los aspirantes. 

Ha quedado manifiestamente demostra
do, con el cumpleto e inteligente informe 
del Diputado señor Vicente Sota, que hay 
que terminar en forma definitiva con el 
escándalo del bachillerato, porque es una 
lacra que está royendo la educación y la 
honestidad profesional. 

Sabemos positivamente que correremos 
los riesgos que aquí se señalan; pero es 
preferible enfrentarlos y que todos ten
gan la misma oportunidad de ser seleccio
nados en las escuelas universitarias, no 
sólo algunos privilegiados, aquéillos que 
disponían de los recursos económicos ne
cesarios para comprar previamente las 
pruebas del bachillerato. 

N o seguiré insitiendo en cifras que creo 
que la Honorable Cámara ya conoce. Ade
más, ya tiene criterio formado respecto 
de las pruebas del bachillerato. 

Ahora bien, el señor Rector de la Uni
versidad de Chile, cuya tendencia política 
es conocida por todos -fue Senador del 
Partido Socialista y es un profesor respe
tado por todos los sectores políticos-, que 
a todos nos inspira confianza y que es 
un maestro de generaciones, dijo, clara y 
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concretamente, y así consta en las actas 
de la Comisión, que ofrecer las aulas de 
la Uni\'ersidad a todos los estudiantes era 
una demagogia. Y el señor Rector no es
taba equivocado, porque no hay ningún 
país, ni en América ni en ninguna otra 
parte del mundo, que no someta a los j ó
venes interesados en recibir una ense
:ítanza superior, a una selección de aptitu
des. En todos los países hay exámenes de 
admisión, para ingresar a la Universidad. 
Incluso, en algunos las pruebas son mucho 
más estrictas y las condiciones mucho más 
odiosas, porque tienen que ver, a veces, 
con las convicciones doctrinarias de cada 
postulante. Ojalá que en nuestro país, 
donde sólo disponemos de recursos limita
dos, pudiéramos destinar más fondos para 
solucionar los problemas educacionales. 
Pero, j qué fácil es pedir plata para todo! 
Es justo reconocer aquí en la Cámara que 
este Gobierno, como ningún otro, ha hecho 
un esfuerzo extraordinario para ampliar 
la educación primaria. j Cuántas nuevas 
aulas y plazas de profesores se han crea
do! Esta ... 

-Hablan varios sefiores Diputados a la 
vez. 

El señor PARETO.- ... es una reali
dad que, por encima de las posiciones par
tidistas' hay que reconocer. Eso es lo hon
rado. 

La señora LAZO.-¿ y los asesores? 
El señor P ARETO.-Se han invertido 

en esto 5.000 millones de pesos. Algunos 
sostienen que se ha procedido con crite
rio proselitista. Pero, ¿ no es efectivo que 
en el propio Ministerio de Educación PÚ
J::Jica han permanecido en sus cargos mu
chos funcionarios y jefes de servicios que 
no militan en nuestro partido, sino que 
en otras colectividades políticas? 

El señor CAMUS.- Porque existe un 
Estatuto Administrativo. 

El señor POBLETE.- j No están por 
caridad, sino por su eficiencia! 

El señal: P ARETO.-Por eso, descono-

cer este esfuerzo que se ha hecho, es ac
tuar de mala fe. 

-HalJla,n varios señores Diputados a la 
ve.:. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
creo que mucho más podría argumentarse 
frente a este proyecto de ley. Sin embar
go, basta nyetir que él satisface una 
antigua aspiración de los estudiantes se
cundarios y del país entero. Por eso, la 
Cámara, por unanimidad, con la sola ex
cepción de dos señores Diputados aprobó 
esta iniciativa, de la que ahora conoce 
nuevamente esta Corporación en tercer 
trámite constitucional. 

Aprobaremos la modificación introduci
da por el Senado al inciso tercero del ar
tículo 2\l y rechazaremos la enmienda que 
consiste en susti tuir el inciso cuarto de 
ese mismo precepto. Creemos que la re
dacción que le ha dado el Senado a esta 
enmienda ,es equívoca. 

Los estudiantes secundarios deben sa
ber, definitivamente, que el único requi
sito para pO.3tular al examen de admisión 
a una escuela universitaria es estar en 
posesión de la licencia secundaria. Por lo 
tanto, no queremos que se entre en dis
quisiciones que provocarán confusión en
tre los postulantes. Por lo mismo, recha
zaremos la modificación del Senado al ar
tículo 39, por ser una consecuencia de la 
anterior. Aceptaremos, en cambio, la en
mienda que consiste en rechazar el artícu
lo 49, porque en la disposición de la Cáma
ra se creaba la imagen distorsionada de 
que se podía conferir un grado académico 
de Bachiller, entregando esta facultad a 
las Univel'sidades. Dejamos claramente 
señalado, para la historia del estableci
miento fidedigno de la ley y para la apli
cación de estas disposiciones, que no acep
tamos que, mediante subterfugios, las 
Universidades pretendan implantar un 
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nuevo sistema de bachillerato por la vía 
del grado académico de Bachillei'. Por es
ta razón aceptaremos la modificación del 
Senado. 

Lamentablemente, tendremos que re
chazar el artículo 59 nuevo del Senado, 
por una razón de orden reglamentario. La 
idea del artículo, su encabezamiento y sus 
proyecciones son coincidentes con las del 
proyecto de ley presentado, hace algún 
tiempo, a la Cámara Alta por el brillante 
ex Senador Radomiro Tomic. Más bien es 
unC1. copia de la idea matriz de su pro
yecto .. , 

El señor RODRlGUEZ (don Juan).
j Empezó la campaña! 

SI señor PARETO.-Nosotros creemos 
que el hecho de designar una comisión pa
ra que elabore un proyecto de ley que cree 
determinada Universidad no es convenien
te ni recomendable para el legislador. Por 
esa razón, rechazaremos el nuevo artícu
lo, que es una copia del proyecto del ex 
Senador señor Tomic. 

El señor MONTES,-¿ y el último ar
tículo? 

El señor SIVORl (Vicepresidente).
¿ Terminó, Su Señoría? 

El señor P ARETO.-Sí, señor Presi
dente. 

El señor MONTES.-¿ y el último ar
tículo? 

El señor PARETO.-No ... 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Ruego a los señores Diputados evitar los 
diálogos. 

Puede continuar la Honorable señora 
Retamal. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

La señora RET AMAL.-Señor Presi
dente, en esta sesión tan importante a la 
que asistimos hoy, para discutir el pro
yecto sobre supresión del bachillerato, 
quisiera insistir, o puntualizar, con la ma
yor energía, que la mejor inversión que 
puede hacer un país es aquélla destinada 
a darle jerarquía económica y social y 

ética profesional a sus maestros. 
Sin buenos maestros, bien rentados y 

bien considerados, es imposible tener una 
sociedad a las alturas del progreso de un 
país. Por esta razón, he solicitado la pa
labra para declarar que mi pensamiento 
coincide con lo que ha dicho el Honorable 
señor Zepeda, en orden a que los maes
tros hay que darles la mejor preparación 
y la justa jerarquía, sobre todo a los pri
marios. 

Si nosotros construimos un edificio, su 
durabilidad depende de sus cimientos. Así 
también el buen médico, el buen ingeniero 
agrónomo o el buen parlamentario serán 
aquéllos que hayan tenido una base pri
maria formada o dada por buenos maes
tros primarios. 

Por eso, pido que se termine en nuestro 
país -porque nuestro origen español, te
nemos muy arraigada- la costumbre de 
distinguir entre clases sociales. Esto se 
ha extendido también a los profesionales. 
Por eso, al profesor primario se le ha 
mirado siempre por encima del hombro. 

Pero, además, concuerdo con el Hono
rable colega Luis Aguilera. El decía: 
¿ por qué no aprovechar los recursos que 
tenemos para dar más posibilidades a 
nuestros alumnos que llegan a la Univer
sidad, por medio de la televisión? Pero 
este pensamiento y lo aplico a la ense
ñanza primaria y a todo el sistema edu
cacional, es decir, primario, secundario, 
profesional y universitario. 

He visto en la práctica, cuando uno vi
sita escuelas de diferentes sectores de 
nuestras provincias, por nuestra profesión 
actual, la forma diferente como se ense
ña en unas y otras partes. 

Voy a concretar. En nuestras escuelas 
hay necesidad de una mayor supervisión, 
porque lo único que se ha estado haciendo, 
hasta la fecha, es una inspección escolar, 
muy diferente de la supervisión. Inspec
cionar significa averiguar cuántos alum
nos hay, cuántos bancos se necesitan. La 
supervisión, además de inspeccionar esas 
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necesidades, guía a los maestros. Por eso, 
he pedido la palabra para insistir en la 
necesidad de que aprovechemos lo que te
nemos en nuestro paí~ y, sobre todo, de 
que le demos a nuestra educación una su
peryisión; pero no sólo a las escuelas par
ticulares, como se ha dicho, sino también, 
y así lo solicito, a las fiscales. 

Con respecto al problema universitario, 
el Rector de la Universidad de Chile, res
petado y admirado por todos, nos dijo, en 
la Comisión, que el grave problema que 
se va a pr,esentar a la Universidad, indu
dablemente se va a poder paliar con la 
creación de muchos colegios regionales pa
ra profesiones medias. 

En cuanto el lo que deCÍa la Honorable 
colega Marín, de que hacen falta médicos 
en Chile, dejo establecido esta mañana 
que ya está aprobada la creación de una 
escuela de medicina en la Universidad 
Austral. 

Respecto a estos profesionales universi
tarios, voy a volver a molestar a la Ho
norable Cámara para manifestar que nos
otros no podemos seguir permitiendo que 
se vayan al extranjero nuestros profesio
nales universitarios. Y solicito, para esto, 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Educación Pública y a Su Excelencia el 
Presidente de la República, haciéndole 
presente la necesidad de que se tomen las 
medidas y se dicten las normas corres
pondientes para que nadie salga de nues
tro país sil! haber cumplido primero con 
el deber moral de dar a su patria lo me
jor que se tiene en la juventud: dos o 
tres años de trabajo en nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Solicito el asentimiento unánime de la Cá
mara para enviar los oficios solicitados 
por la Honorable señora Retamal, en nom
bre de la Corporación. 

El señor CABELLO.-No, señor Presi
dente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
No hay acuerdo. 

El señor ROSSELOT.-Que se envíen 
en nombre del Comité. 

El señor SIVORI (Vicepresidente) .-' 
No se puede, Honorable Diputado. 

El señor V ALE~ZVELA (don Ricar
do) ,-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALENZUELA (don Ricar
do) .-¿ Cuántos minutos nos quedan '? 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Restan tres minutos, señor Diputado. 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-Señor Presidente, quiero hacer pre
sente, en esta oportunidad que los Dipu
tados de la Democracia Cristiana, en ra
zón del Reglamento de la Corporación, nos 
vamos a ver obligados, tal como lo anun
ció el Honorable colega Pareto, a votar en 
contra del artículo 59 nuevo del Honora
ble Senado, que consagra una idea que fi
gura en el programa de Gobierno de la 
Democracia Cristiana y que materializó, 
hace un tiempo, nuestro camarada, ex Se
nador de la República, Radomiro Tomic, 
en un proyecto que ha sido estudiado en 
las comisiones de educación y técnica del 
partido, r€ferente a lo que hemos deno
minado la Universidad Laboral. 

Nosotros concordamos con la idea con
tenida en esta disposición, porque no nos 
podemos negar a ella, ya que está dentro 
del espíritu nuestro obtener los mayores 
aportes de orden intelectual y de la ex
periencia para elaborar un proyecto de ley 
acorde con la importancia que tiene este 
concepto de Universidad Laboral. Pero yo 
quiero declarar que, por esta razón re
glamentaria, vamos a votar en contra del 
artículo 59; al mismo tiempo, que nues
tros deseos habrían sido votar favorable
mente el inciso primero y en contra el 
resto del artículo, porque consideramos 
que enfoca el problema de la Universidad 
Laboral, de la Universidad de los traba
jadores, con un criterio tradicional. N os
otros no podemos aceptar, en estos mo
mentos que está viviendo nuestro país y 

• 
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el mundo, mantener conceptos tradiciona
les en lo que se refiere a Universidades 
de los trabajadores. Deseamos un concep
to nuevo que signifique que no sólo se pue
de llegar hasta las Universidades con cier
tos títulos, sino que puedan "saltarse" 
esos títulos y que se considere solamente 
el valer personal del ser humano, del hom
bre que tiene una aspiración dentro de su 
espíritu, que la quiere transformar en 
una acción que le permita ampliar sus co
nocimientos y tener frente a la vida, en 
esta forma, una actitud total y absoluta
mente nueva. No puede ser la edad un im
pedimento para estas personas. Conside
mos que los trabajadores, los maestros de 
las ramas de los diverso:, oficios, que pue
den estar trabajando en las industrias, de
ben tener, aunque no posean los conoci
mientos de la enseñanza media, la posi
bilidad de ingresar a este nuevo tipo de 
Universidad, la Universidad Laboral y, en 
esta forma, obtener la preparaClOn que 
es necesaria en el curso de la vida social 
y económica de nuestro país ... 

El señor SIVORI (Vicepresidente) .. -
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra
ta Cristiano. 

Con la venia de la Cámara, Su Señoría 
podría seguir en el tiempo del Partido 
Democrático Nacional. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
El señor VALENZUELA (don Ricar

do) .-Muchas gracias. 
Señor Presidente, creo que, en esto, no 

puede haber diferencias, ni siquiera de 
tipo ideológico. Podría haber, sí, algunas 
diferencias de concepto de carácter pe
dagógico, que es necesario que las consi
deremos más a fondo, con el objeto de 
"saltar" diversas vallas que podrían opo
nerse a esta concepción nueva de lo que 
es una Universidad Laboral. 

He tenido oportunidad de ver, en algu
nos países extranjeros, cómo estas idea5 

se están abriendo paso recientemente. Y 
es así como, por ejemplo, hay algunas or
ganizaciones de estudiantes -de estudios 
de tipo técnico profesional-, en las que, 
4 ó 5 meses atrás, los alumnos que ahora 
usaban la regla de cálculo ni siquiera 
tenían. la menor idea, incluso, de que si
quiera existiera ese instrumento. Esto 
prueba que, cuando hay un espíritu en el 
ser humano que lo capacite para llevar 
adelante ws concepciones y aspiraciones, 
es absolutamente posible suplir aquellas 
deficiencias de orden educacional, que 
-como decía, precisamente, nuestra dis
tinguida colega Gladys Marín- han teni
do que sufrir nuestros países subdesarro
llados. 

En nue5tro país hemos sufrido una si
tuación de miseria y pobreza. En efecto, 
gran cantidad de hijos de trabajadores 
no se han podido educar, porque sus fa
milias no cuentan con medios ni siquiera 
para una alimentación suficiente. 

Recuerdo que, cuando yo era joven, tra
bajé en el "scoutismo". Entonces tuve 
oportunidad de observar cómo los niños 
que iban a la brigada d~ "scouts", no te
nían en la mañana, cuando llegaban a su 
escuela o a su liceo, ni siquiera desayuno, 
que es indispensable para estar en condi
ciones de asimilar una clase. Pues bien, 
ésta ha sido la realidad socio-económica 
de la juventud de nuestro país. Y contra 
esto hemos estado trabajando los diversos 
sectores de la Cámara. Y, con la mejor 
buena voluntad, hemos despachado, a ini
ciativa, precisamente también, del ex Se
nador señor Tomic y de nuestro distin
guido colega Honorable señor Jerez y 
otros parlamentarios, lo que después fue, 
en el pei'íodo pasado, la Ley sobre Juntas 
de Auxilio Escolar y Becas, que vino a 
remediar en parte, porque tenemos que 
perfeccionarla, ya que todavía no es lo 
que debería ser, en definitiva, esta situa
ción tan anómala del alumnado nacional. 
Por esto, yo deseaba dar una explicación 



SESION 23", EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 2923 

a mis colegas de por qué nosotros nos va
mos a ver obligados a votar en contra del 

_ artículo 59, propuesto por el Senado, ya 
que difiere fundamentalmente, en su a'i
pecto de orden formal, de todo lo que con
sideramos como fundamento de la Uni
versidad de los trabajadores, de la Uni
veTsidad Laboral. 

Nosotros habríamos votado con el ma
yor agrado por la constitución de esa co
misión; pero deseo hacer presente, de in
mediato, que el Gobierno, a través del Mi
nisterio de Educación Pública, tiene la 
idea de crear una comisión de esta natu
raleza, absolutamente amplia, con parti
cipación de todos los sectores nacionales, 
con el objeto de llegar a la satisfacción 
de esta nec€sidad imperiosa que existe 
en ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
lave.? 

El señor SIVORI (Vicepresidente).
Ruego a los señores Diputados guardar si
lencio. 

El señor VALENZUELA (don Ricar
do).- ... en nuestro país: que los traba
jadores tengan la posibilidad de llegar a 
una Universidad para aprender una pro
fesión; pero no a un plantel unive~sitario 
de tipo tradicional, sino a uno de nuevos 
moldes, de nuevos conceptos, que les dé 
la posibilidad cierta y efectiva de poder, 
consecuencialmente, obtener los conoci
mientos y los títulos indispensables para 
el mejor desempeño de la actividad que 
cada uno, según su propia vocación, pue
da tener en beneficio de sí mismo, de su 
familia y de la colectividad. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SOT A.-Pido la palabra. 
El señor SIVORI (Vicepresidente).

Tiene la palabra el Diputado informante 
señor Sota. 

El señor SOTA.-Señor Presidente, de
seo intervenir para pr,ecisar dos aspec
tos. Como Diputado informante puedo 

asegurar a esta Cámara que he consul
tado la opinión del señor Rector de la 
U niversiclad Técnica del Estado en rela
ción con las materias a que se refiere el 
artículo 59 del proyecto de ley :3Obre su
presión del bachillerato, tal como viene 
del Honorable Senado, y que él ha ex
presado reservas frente a sus disposicio
nes, por estimar que su actual redacción 
interfier-c la acción que al presente des
arrolla esa Universidad: Me constan sus 
reservas respecto de aquellas disposiciones 
que establecen, de acuerdo con la redac
ción actual del artículo 59 propuesto por 
el Senado, algunas normas para el fun
cionamiento de la Comisión que en él se 
proponen. 

Señor Presidente, paso a referirme a 
oÜ"o aspecto de la materia en debate. Creo 
que corresponde recoger la opinión uná
nime de la Comisión y sentimiento tam
bién unánime que hemos escuchado de 
los sectores de la Cámara, con el fin de 
elestacar la neceoidad de poner en guar
dia al alumnado del país y a las autori
dades educaLionaleil respecto de la enor
me presión que sobrevendrá en marzo del 
año próximo para el ingreso a las Uni
versidades. 

Sobre este asunto, puedo informar a la 
Honorable Cámara que en la propia Comi
sión de Educación Pública, el señor nec
tal' de la Universidad de Chile, a cuyo 
testimonio hemos apelado varias veces a 
lo largo de este informe, expresó que él 
no haría, en representación de esa Uni
versidad, cuestión de autonomía universi
taria para integrar en Chile esta clase de 
enseñanza; vale decir, de coordinar la 
función que corresponde a cada una de 
las ocho Universidades existente en el 
país. 

Idéntico sentimiento fue expresado en 
la Comisión por el Presidente de la Unión 
de Federaciones Universitarias de Chile, 
señor Patricio Millán, quien anunció que 
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elite aSlmto sería especialmente tratado en 
una Co:mención sobre reforma universi
taria que celebraría ese organismo en días 
posteriores a la fecha en que él decla
raba ad2 la Comisió)) 

La CGmlsión ha tenido oportunidad de 
recibir algunos docÍlmentos de la Federa
ción de Estudiantes de la Universidad de 
Chile, que recogen el sentir de ese alum
nado y en los que se aboga por promover 
la formación de un Consejo Nacional de 
Educación Superior, integrado por repre
sentantes de las Universidades, en pro
porción al número de sus estudiantes, por 
el Estado y por las Federaciones de Es
tudiantes. 

Al tenor de las condusiones de esa con
vención de estudiantes de la Universidad 
de Chile,este Consejo estaría encargadb 
de "planificar el desarrollo f.uturo de la 
Educación Superior en armonía con el des
arrollo nacional, coordinar la acción en
tre las distintas universidades, determi
nar la distribución de los presupuestos y 
controlar la inversión de los mismos se
gún los fines para los cuales han sido 
acordados. Conjuntamente, tendría atri
buciones referentes a creación de nuevas 
universidades, carreras e institutos, asis
tendalidad estudiantil, convenios interna
cionales con universidades y con institu
ciones" . 

Idéntico sentir es el que he recogido 
en las diversas reparticiones técnicas de la 
Universidad de Chile y del Ministerio de 
Educación Pública. Puedo decir, al res
pecto, que existe en la Universidad de 
Chile un Instituto de Investigaciones Es
tadísticas, dirigido por una profesora de 
gran prestigio, la señora Erika Grassan 
que ha hecho llegar a la Comisión de Edu~ 
cación Pública estudios realmente impre
sionantes sobre la supervivencia y pérdida 
de alumnado en la enseñanza superior chi
lena. De iguales datos dispone el Minis
terio de Educación Pública a través de su 

Dirección de Estadística y Planeamiento. 
Antecedentes muy importante tienen otros 
organismos del Estado, tales como la pro
pia Corporación de Fomento de la Pro
ducclón, sobre la necesidad de personal es·· 
pecializado, profesional y técnico en Chile. 

En (:onsecuencia, es de toda convenien
cia que la Honorable Cámara recoja la 
opinión ele los organismos cuyas expre
siones he citado y, fundamentalmente, de 
los organü;mos del Estado, ele la Univer
sidad de Chile y de la Unión de Federa
ciones de Estudiantes de Chile. Por todas 
estas razone:', me he permitido presentar 
un pl'oyedo de acuerdo, respecto del cual 
pido al s2ñor Presidente que recabe opoi'
tunamente el acuerdo de la Sala para 
aprobarlo. 

El proyecto dice así: 

"La Honora/)/e Cámara acuerda: 
"Solicitar al seüor Ministro de Educa

ción Pública que adopte las providencias 
nec8sarias para el establecimiento y fun
cionamiento del Consejo Nacional de Edu
cación Superior, para orientar y coordinar 
las activi dades de la enseñanza uni versi
taria. En tal Consejo deberán estar re
presentados, en forma proporcionada, el 
Estado, las universidades y las federacio
nes de alumnos." 

Creo que este proyecto de acuerdo, de 
S2r aprobado por la Honorable Cámara, 
permitirá, como he dicho, coordinar de 
aquí a marzo -y nótese que el plazo es 
brevísimo- las actividades de las Univer
sidades, con el objeto de poder paliar, en 
alguna forma, esta presión, que se torna
rá dramática para los padres de familia 
y los propios al lImnos, sobre las pocas ma
trículas disponibles en las universidades 
de Chile. 

M uclÍas gracias. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-La Mesa recabará oportunamente el 
asentimiento de la Sala para considerar 
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el proyecto de acuerdo. Ruego a Su Se
ñoría hacerlo llegar a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Acuña; y, a continuación, el Honorahle S2-
ñor Montes. 

El señor ACUÑA.~Señor Presidente, 
los Diputados radicales tuvimos oportuni
dad de precisar nuestros puntos de vista 
con respecto al problema del bachillerato, 
considel'ánclolo como un aspecto parcial 
del proceso educacional chileno, con oca
sión de la discusión en primer trámite 
constitucional, en _ esta Cámara, del pro
yecto, devuelto por el Senado, que supri
me la prueba de bachillerato. 

Expresamos en esa oportunidad algunos 
conc,eptos que bien vale la pena repetir, 
en el sentido de que las esperanzas que 
se han querido plantear y difundir, tal 
vez con exageración, respecto del signifi
cado de la derogación de la prueba de ba
chillerato, pueden producir un proceso en
gañoso en el país, que ya ha sido adver
tido por casi todos los sectores nacionales, 
al considerar que esta disposición no so
luciona el problema fundamental, si no va 
conciliada con una serie de medidas y 
refOl'mas educacionales. Entre ellas, junto 
con los :l.spectos pedagógicos, debe consul
tarse fundamentalmen te el problema fi
nanciero de tndo el presupuesto del Mi
nisterio de Educación Pública de Chile, 
con el objeto de ampliarlo en un porcen
taj e que dé l.as mayores posibilidades y 
convertirlo aSl en el que ocupe el primer 
lugar dentro de todos los que integran el 
Presupuesto de la Nación. 

Creemos que la sustitución de la prue
ba de bachillerato por la que se haefl,ta
blecido no producirá los frutos que, fun
damentalmente, los estudiantes anhelan, y
creemos que la aspiración de "Universi
dad p<ua todos" constituye también una 
causa que merece el respeto y la consi
deración de toda la ciudadanía y, muy 
especialmente, de los sectores públicos, 

partiendo, naturalmente, por el Poder Le
gislativo. Creemos, en consecuencia, tal 
como lo advirtió la propia Federación de 
l':studiantes de Chile en una declaración 
emitida hace algunas semanas, después de 
discutirse precisctmente este proyecto en 
la Honorable Cámara, que no se pueden 
cifrar las esperanzas que se ha pretendido 
difundir, especialmente a través de los 
medios publicitarios, en el éxito rotundo 
que tendría para la educación nacional el 
_"ojo hecho de suprimir la prueba que hoy 
día nos preocupa. 

El señor SOTA.~Eso no lo ha afirma
do nadie. 

El señor ACuÑA.~EI proyecto que nos 
devuelve ,el Senado, como casi todos los 
proyectos que pasan el segundo trámite 
constitucional y regresan a la Cámara de 
Diputados, fue notablemente mejorado, 
porque, evidentemente, la composición del 
Senado permite la expresión más racional, 
más lógica y de mejor criterio :::obre las 
diversas materias. Por eso, los proyectos, 
en reiteradas opol·tLmidacles ~constitu
yendo casi una norma permanente~ han 
sido, como decía, notablsmente mejorados 
por el Senado. 

El señor VALDES (don Arturo).~I\o 
se nota. 

El señor ACUÑA.~Nosotros vamos a 
apoyar todas las modificaciones que ha 
planteado el Senado de la Hepública, por
que a través de los diversos artículos ha 
señalado con Claridad una serie de aspec
tos que, indudablemente, no estaban con
tenidos primitivamente en el proyecto des
pachado por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señol' IRURETA.-¿Me concede una 
interrupción? 

El señor ACUÑA.-Creemos que el pro
blema de las equivalencias de los estudio;,; 
merece, naturalmente, la consideración de 
esta Cámara y creemos que se ha hecho 
bien al introducir, en el artículo 29, con-
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sidel'aciones r·e]ativas a la necesidad de 
estar en posesión de la licencia secundaria 
o bien de la calificación de equivalencia 
de estudios hecha por el Ministerio de Edu
cación Pública, para solicitar el ingr€so a 
la Univ8~'sidad, Actualmente, existe una 
profunda a:í1arquía en materia de equiva
lencia eh; estudios y sabemos que, desde 
hace muchos años, está pendiente en la 
Superintendencia de Educación Pública un 
estudio completo, que e~taría destinado a 
transformarse en una especie de regla
mento definitivo, para valorar los estu
dios realizados no sólo en las diver,sas 
ramas de la educación pública, sino tam
bién en algunos institutos o en algunas ra
mas de la enseñanza del Estado donde se 
imparten conocimientos técnicos que, la
mentablemente, no estan consic1endos 
por el Ministerio de Educación Pública de 
Chile, 

También vamos a apoyar el artículo 59, 
propuesto por el Senado, sobre creación de 
la Universidad del Trabajo. 

A este respecto, queremos rebatir la 
idea que aquí se ha planteado por algunos 
colegas de la Democracia Cristiana, en el 
sentido de que habría que rechazar este 
artículo por considerar que se trata de 
una copia del proyecto patrocinado por el 
ex Senador Radomiro Tomic. 

Nosotros queremos hacer presente que 
este artículo, propuesto por el Senado, nos 
merece el más profundo respeto y creemos 
que no se debe estar haciendo imputacio
nes antojadizas, en el sentido de presumir 
o suponer intenciones a ciertos sectores 
del Senado, cuando tenemos conocimiento 
que este artículo ha contado con el res
paldo de la mayoría de esa Corporación. 

Por lo demás, creo que no se puede ve
nir a hablar aquí, tan fácilmente, de adue
ñarse de ideas. ¿ Cuántas veces en la Cá
mara los Honorables colegas de la Demo
cl'acia Cristiana han presentado proyectos 
en los cuales se copian ideas e indicacio-

nes patrocinadas anteriormente'? ¿ Es que 
acaso no recuerdan la discusión que se ori
ginóen la Cámara, cuando se debatió el 
proyecto sobre el feriado bancario en días 
s:íbados, iniciativa que primitivamente ha
bía patrocinado el Diputado radical señor 
Eduardo Clavel, y que después patrocinó 
el Honorable señor Valemmela Valderra
ma, clon Héctor'! Pues bien, ·2n la Cámara 
S2 acordó, después de la intervención de 
nuestro Honorable colega, el señor Carlos 
Morales y dp otros señores Diputados, que 
ambos proyectos se consideraran en el 
mismo informe, porque el que había sido 
pi'esentado, COl! posterioridad, por la De
mocracia Cristiana era una simple copia 
cle la inicialiva del Diputado radical. 

Igual situación se produjo cuando se 
h'ató el proyedo que beneficiaba a las 
víctimas de "El Salvador", y se pretendió 
discutir un proyecto de la Democracia 
Cristiana, que era copia de uno que había 
sido presentado, con anterioridad, por el 
Honorable señor Poblete, Diputado radi
cal por la provincia de Atacama. 

De manera que no se puede \'enir a 
sostener en forma categórica y enfática 
que se están robando las ideas. Nosotros 
creemos que muchos partidos, muchos par
lamentarios pueden tener inquietudes e 
ideas similares. Lo lógico, en estos casos, 
e" considerarlas en forma conjunta y ar
mónica, si ellas son bien intencionadas y 
estún destinadas a cumplir finalidades so
ciales, que todos, en el fondo, queremos 
impulsar. 

Asimismo, queremos precisar, algunas 
consideraciones que se han vertido en tor
no de este proyecto. 

CreEmos que, evidentemente, la supre
sión del bachillerato debe ir acompañada 
de una idea que han expresado colegas de 
todos los sectores, incluso del partido de 
Gobierno, y que nosotros respaldamos. 
Queremos poner énfasis en ella. Conside
ramos que, en este instante, el país no está 
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realizando los mayores esfuerzos, ni entre
gando la mayor cantidad de recursos para 
el sostenimiento ele la2ducación pública 
chilena. De~eam(]s que el presupuesto del 
Ministerio de Educación Pública se trans
forme, como decíamos, hace un instante, 
en el de mayor categoría y que tenga prio
ridad, con n';specto a los de los otros Mi
nisterios. Incluso, queremos consagrar es
ta idea en la Constitución Política del Es
tado, para hacer realidad, en forma con
creta, la dispo.sición constitucional, según 
la cnul la educación debe ser atención pre
ferente del Estado. 

En las Constituciones de otros países, 
en Cuba, por ej emplo, existen disposicio
nes categóricas, que establecen prioridad 
en materia de gastos de la educación pú
blica. ¡::lO1' lo demás, ~i recordamos, con 
todos los economistas y sociólogos, que la 
educación constituye la inversión funda
mental de un país, porque los recursos hu
manes son, naturalmente, los primeros, los 
primordiales para el desarrollo social y 
económico de una naóón,en todas las fa
ses de su vida, es evidente que debemos 
consclgnu esta idea, en la Carta Funda
mental, a la brevedad posible. 

1'ur e.stas razone.s, los parlamentarios 
ndiG:lcs patrccinaremos un proyecto de 
refal'ma constitucional para hacer reali
dad e~tc anhelo, este pi'opósito, que han 
sostenido, reit2radan1ente, parlamentarios 
de todas las colectividades políticas. Invi
tamos a todos los sectores nacionales a su
mgrse ~l. esta inquietud, a fin de que re
dactemcs una disposición modificatoria de 
nuestra Carta Fundamental, tendiente a 
consagrar cat2góricamente esta norma, 
para que Chile se transforme en un país 
qUe dé priu1'jehcl a la educación en todos 
sus aspectos, como base fundamental para 
el deSll'l'ollo de la nación. 

Así 11ismo, en relación con diversas ma
terü¡s ~lquí planteadas, e.stamos de acuerdo 
en examin" 'i' con verdadera minuciosidad, 
y con taja la atención que se merece, el 

problema .<)eñalado por varios colegas: el 
éxodo de los profesionales de nuestro país 
hacia el extnmjel'o. Recuerdo haber leído, 
hace algunos [112::: el', un estudio que estaba 
realizando t., ex Embajador de Chile en 
Estados Unid(YI, don S\'rgio Gutiérrez Oli
vos, acerca de los profesionales chilenos 
y latinoamericaros que vivían en ese país, 
y alli se daban dgunas cifras ci1::ismantes. 
S2 calculaba en más ele dos mil el número 
de profe.sionales chilenos que habían ido 
a radicarse en Estados Unidos, durante 
los últimos quince años, en busca de m8-
.i 01'23 condiciones eéonómicas. 

Si nos referimos a valores estadísticos, 
° sea, a las cantidades de dinero que esto 
ha representado para el Fisco chileno, y 
si relacionamos el hecho mencionado con 
la evidente limitación que existe en mate
da edllcacional,en un país subdesarrolla
do como el nuestro, podremos compren
der que e:,te proceso reviste extraordina
l'i<l gra veelad. 

Por este motivo, los Diputados radicales 
,,~stamos de acuerdo en invitar a todos los 
sectores políticos para que, conjuntamen
te, propiciemos la dictación de una ley 
que permita establecer algunos controles o 
resguardos, a fin de que los profesionales 
chilenos que pretendan o prefieran irse del 
país a buscar mejores horizontes econó
micos en el extranjero, devuelvan al Es
tado chileno lo que la comunidad y el Fis
co han invertido en la educación que les 
han entregado. 

También deseamos referirnos al artícu
lo 61/ propuesto por el Senado, tendiente a 
favorecer al profesorado chileno que, en 
el mes de junio del presente año, no con
currió a clases, con motivo del atraso en 
el pago de sus reajustes y sueldos corres
pondientes al presente año. 

El artículo 61/ propuesto por el Senado 
dice: "No se aplicará el artículo 144 del 
D.F'.L. N1/ 338, de 1960, al personal de
pendiente del Ministerio de Educación PÚ
blica que no concurrió a sus labores por 
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motivos originados en el atraso en el pago 
de su reajuste y sueldos correspondientes 
a los meses transcurridos en el presente 
año, durante los días 16 y 17 de junio." 

Es lamentable que el Senado haya es
tablecido una limitación a la idea de no 
descontar los días de huelga del magiste
rio, por cuanto sabemos que, evidente
mente, en muchas provincias, esos días 
fueron más de dos. 

Quiero señalar, por vía de ejemplo, que 
en la provincia de Osorno, como conse
cuencia de 1 atraso en el pago del reaj uste 
de sueldos, el profesorado del Liceo de Ni
ñas estuyo en huelga más de dos días. Ese 
atraso se debió a que no se b"bían confec
cionado, oportunamente, las planillas de 
pago de este reajuste. 

-Hal¡lan lxu'ios sefíores Dl:}Jutados a 
la t·cz. 

El señor ACUÑA.-De manera, enton
ces, que, si la iclea ,es no descontar los 
días de huelga, debemos procurar que ello 
se haga por el total de los días no tra
bajados. 

El señor ARANCIBIA.-¡ Su Señoría 
sabe perfectamente por qué no se pagaba! 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-j Honorable señor Arancibia! 

El señor ACUÑ"A.-Si el Honorable se
ñor Arancibi? no acepta la idea que he
mos propuesto y está en contra del pro
fesorado, que pida la palabra y lo sos
tenga en forma valiente y franca. 

Ademá3, si desea intervenir, puede so
licitar la palabra. 

-Hal¡!u1IcGlio8 s6íorcs Diputados a 
la Te,z. 

El señor ACTJ~,A.- Señor Presidente, 
los Diputado,.; ;'adicaL~s vamos a defender 
esta idea <le 110 de:~con tal' los días no tra
bajados, nor(!ue creemos que ello es de to
da justieia. S<1be111os que el magisterio 
ef'tá mal remuner~¡do: sabemos que el no 
pago elel "C:lj u:.;te ~~c debió, fundamental
mente, él la falta de disponibildades fi
nanciera:" por parte del Ministerio de Ha-

cienda, el que no entregó oportunamente 
los fondos necesarios. Posteriormente se 
produjeron problemas administrativos 
que es preciso remediar, y de los cuales 
el principal responsable es el propio Sub
secretario de Educación Pública. 

Queremos que no se descuente el pago 
de estos días no trabajados, porque com
prendemos la aflictiva situación y el dra
ma 'económico que vive el profesorado 
chileno. Por eso, los Diputados radicales 
vamos a apoyar este artículo en toda su 
amplitud, para que así se haga justicia a 
un gremio que estuvo en huelga no 'con 
intenciones subversivas, no con el deseo de 
poner obstáculos a la marcha del país, si
no, simp:emente, pidiendo el cumplimien
to de leyes que estaban 2n vigencia; exi
giendo el pago de l'n reajuste, de remu
neraciones, reajuste que aún no se paga a 
muchos s2ctores de a"alariados chilenos, 
como es el caso del numeroso grupo de 
jubilados. 

Aparte de ew, debemos recordar que 
esta huelga la hizo el magisterio para 
plantear su negativa a ideas confusas que 
existían respecto de la escala única de 
sueldo~, que en la Sub"eCl'etaría de Ha
cienda se estaba elaborando en tinieblas, 
sin entregar antecedentes a ningún sector 
de la Administración Pública. Creemos 
que las informaciones que, con ocasión del 
movimiento del magisterio ha propordo
nado, con posterioridad, la Subsecretaría 
de Hacienda, pueden haber atenuado, al 
menos en parte, las inquietudes del pro
fesorado. Esperamos, sin embargo, que los 
anheJos que plantearon los servidores de 
la educación chilena, se conviertan en re
alidad. Ellos resistieron la escala única de 
remuneracione.~ para que no se pasara por 
encima de algunos beneficios que han ob
ienillo a tnlvés de mucho;; afíos de lucha, 
cerno, por ejemplo, el régimen de trienios 
o el si;;tel1la de una asignación especial de 
título. Creemos que estas ideas deben ser 
respetadas, y como la huelga tuvo su ori-



SESION 23l:l, EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 2929 

gen en estos problemas e inquietudes, que 
nos merecen el más amplio respeto, los 
Diputados radicales las vamos a apoyar 

clecididamente. 
Quiero terminal' estas observaciones 

dando a conocer lo ocurrido, hace algunos 
cUas,con motivo de las últimas reuniones 
del magisterio. El sábado de la semana 
recién pasada, se efectuó una asamblea de 
los profesores de Santiago. Ellos habían 
solicita,do la autorización de la Intenden
cia de esta provincia para realizar un des
file por algunas canes del centro de la 
ciudad. La Intendencia de Santiago no 
quiso conceder el permiso correspondiente 
para este desfile; se opuso incluso a la 
marcha ordenada de los profesores por las 
aceras céntricas. 

Nosotros lamentamos que el señor In
tendente de Santiago, representante del 
Poder Ej ecutivo y depen diente del :Minis
terio del Interior, haya obs'ervado una ac
titud contraria a las manifestadones so
cietarias y gremiales de los profesores de 
nuestro país, violando incluso las garan
tías constitucionales. 

Por eso, solicito que se dirija oficio al 
señor }lini stro del Int-erior, en que se le 
haga presente nuestra disconformidad 
frente a este hecho, en el cual ha cabido 
participación directa al señor Intendente 
de Santiago. 

Xada más. 
El s-eñor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Cámara para enviar el oficio solicitado 
por el Honorable señor Acuña. 

El :;:eñor PARETO.-No hlJy acuerdo. 
El s,eñor BALLESTEROS (Presiden

te) .-No hay acuerdo. 
El señord YIONTES.-Pido la pala

bra. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te).-Tiene la palabra Su 8sñoría. 
El señor :MONTES.-He concedido una 

interrupción a la I-IonoraMe señora Gla
dyE' }1:arín. 

El s-eñor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Con la venia de Su Señoría, puede 
hacer uso de la interrupción la Honol'aLle 
:;:sñora Marín. 

La señora MARIN.-Señor Presidente, 
quieroreferi-rme al artícul05!!, nuevo, 
propuesto por el Senado. 

Después d-e las observaciones del Hono
rahle :::eñor Ricardo Valenzuela, Ihemos 
llegado a la conclusión de que es acepta
ble la idea de ir a la creación de la Uni
versidad del Trabajo. Por lo demás, ,eso 
ha sido compartido por los Diputados de 
la Democracia Cristiana. Justamente, por 
ese motivo, y como se ha expresado que se 
trata de una idea programática del parti
do de Gobierno, nosotros no pod2mos en
tender las razones que ].es asis-ten para 
rechazar esta iniciativa. Vemos, simple
mente, en esta actitud de negarse a apro
barsste artículo del Senado, una actitud 
de sectarismo, que no se compadece con 
lo que han expresado acerca de lanecesi
dad de legislar en esta materia. Porque 
hay mayoría tanto, 2n la Cámara como en 
el Senado para crear esta Universidad 
que, como lo expr·esa el proyecto, va a 
significar poder abrir las puertas a la 
eclucación superior al sector de trabaj a
dores. Por lo tanto, debemos unir nuestros 
esfuerzos para que esta iniciativa se con
\'ie1'ta rápidamente en ley. 

En el Senado, la idea de legislar acerca 
d2 esta materia en la Comisión de Edu
cación Públi-ca, fue aprobada en forma 
unánime, aun con los votos de los Sena
dores democratacristianos, teniendo en 
cuenta que sobre esta materia ya s-e ha
bían dado algunas ideas, porque entÍlendo 
perfectamente -y así lo estableció el Se
nador Vol odia Teitelboim, autor de esta 
iniciativa- que ya en años anteriores 
también :;:,e habían planteado por otros Se
nadores, actualmente miembros del par
Lidode Gobierno. Por lo tanto, hay una 
inconsecuencia 'en la actitud yen los plan
teamientosde los Diputadosdemocrata-
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cristianos, que están de acuerdo con la 
idea, 'pero que, al mismo tiempo, plantean 
el rechazo de ella, porque no aparece 'co
mo iniciativa de Gobierno. 

El señor V ALENZUELA VALDERRA
MA (don Hédor).-Nadie ha dicho eso. 

El s,eñor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Puedecontinuar el Honorable 8'e
ñor ::\'Iontes. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. 'C'ez. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Honorable señor Ricardo Valen
zuela, ruego a Su Señoría guardar ·silen
cio. 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-i, Me concede una interrupción, Ho
norable colega? 

El serior MONTES.- Señor Presiden· 
te, antes de concederle una interrupción 
al Honorable colega que me la ha solici
tado, y tomando en cuenta que, lamenta
blemente, nos deben quedar unos cuatro o 
cinco minutos ... 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Le quedan cinco minutos, Honora
ble Diputado. 

El señor ::\'lONTES.-... quisiera, si 
fuera posible, recurrir a la benevolencia 
de la Ho~orable Cámara para que se nos 
concedan unos diez minutos, porC1'J,e deseo 
referirme a algunas de las modificadones 
introducidas por el Senado en este proyec
to. 

Varios señores DIPUTADOS.-No. 
El señor ::VIONTES.-Entonces, unos 

cinco mjnuios. 
El s·eñor BALLESTEROS (Presiden

te) .-¿ Habría acuerdo para prorrogar 
por cinco minutose·l tiempo del Comité 
Comunista? 

Varios señores DIPUTADOS.-No. 
El ssñor BALLESTEROS (Presiden

te).-No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ::vrONTES.-Siento mucho no 

poder conceder,le la interrupción, Honora
blecolega. 

Señor Presidente, considerando el es
caso tiempo de que disponemos, quiero re
ferirme exclusivamente al artículo 69, 

nuevo, del Senado y que los señor,ss Di
putados de la Democracia Cristiana han 
expresado que votarán en 'contra,en el 
cual se propone no descontar los días de 
sueldo del prof,esorado nadonal que no 
concurrió a sus labores con motivo del 
movimiento huelguístico del mes de junio. 

N osotros tenemos una idea distin La res
pecto dessto. Sabemos que el movimiento 
del magisterio estuvo vinculado a la irres
ponsab¡lidad funcionaria del Subseereta
do de Educación Pública, ya que de él de
pende la Oficina de Presupuestos y Ha
bilitaciones, que no cumplió en su opor
tunidad con la r,esponsabilidad de entre
gar las planillas correspondientes para 
poder pagar los sueldos y reajustes en el 
momento preciso. Este hecho determinó el 
movimiento de resistencia del magisterio 
nacional. 

Nosotros preguntamos a los Diputad05 
democratacristianos: ¿ cuál es la sanción 
que se aplica a estos funcionarios, por cu
ya irre.-;ponsabilidad pasaron los días y las 
semanas sin qU9 le fuera otorgado al ma
gisterio su oportuno reajuste? ¿ Cuáles la 
sanción que tiene el Subsecretario de Edu
cación Pública? 

El s·eñor ARANCIBIA.-¿::\'le permite, 
Honorable colega ? 

El ee110r ::YIONTES. - T'9niendoen 
cuent~ que todos los Iprof,esores de los 
séptimos a110s están impagos desde el mes 
de marzo hasta este momento ... 

La señora LAZO.-¿ y los asesores? 
El se110r FUENTES (don Samuel).

Los asesores están al dia. 
El señor MONTES.-... ¿ cuál es la 

actitud de los Diputados de Gobierno s.i 
quiel'cnsel' consecuentes con esta sanción 
al magisterio nacional, en último término 



SESION '23~, EN MIERCOLES 20 DE JULIO DE 1966 2931 

con esta actitud de venganza en relación 
al movimiento de resistencia de los profe
sores de Chile? 

N osotros no nos explicamos actitudes 
de esta naturaleza que desdicen una tra
yectoria que significó que euando los Di
putados de la Democracia Cristiana ,esta
banen la Oposición luchaban junto a nos
otros por estos mismos objetivos, y ,le
vantaban también ,con indignadón y. con 
pasión su voz para protestar contra lo,s 
atropellos que, en aqueHa époea, la reae
ción de entonces hacía víctima a los pro
fesores de Chile. Pero hoy día, desgmcia
damente, la Democracia Cristiana está 
cumpliendo el mismo papel ,de los rea,cdo
narios de entonces ... 
~Hablan varios señores Diputados a 

la. vez. 
El señor MONTES.-.. . aplicando la 

ley del Talión al magisterio nacional. .. 
El señor P ARRA.-N o es cierto. 
El señor MONTES.-... identificándo

se con los peores momentos de la rea'0ción 
chilena ... 

El señor P ARRA.-Su Señoría tiene 
que analizar todo el proce,so. 

El s,eñor MONTES.-... al no entregar 
un poco de justicia al magisterio nacional. 

-H aNan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTES.~Veo a muchos se
ñores Diputados indignados porque se les 
dicen estas cosa,s ¿ por qué si ayer mantu
vieron esta actitud, hoy día tienen otra 
totalmente opuesta? ¿Por qué? 

El ~eñor MORALES (don Carlos).
Porque son un péndulo. 

El s,eñor BALLESTEROS (Presiden
te) .-,Honorable señor Montes, ha termi
nado el >tiempo del Comité de Su Señoría. 

El señor MONTES.-Solicito cinco mi
nutos. 

El señor SOTOMAyüR.-No, señor 
Presidente. 

El s,eñor BALLESTEROS (Presiden
te) .-No hay a'cuerdo. 

El s'eñor MONTES.-No les interesa el 
debate. 

El s,eñor BALLESTEROS (Presiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En primer lugar, 'corresponde votar las 

proposiciones formuladas por el Honora
ble Diputado informante, como conclusio
nes del informe de la Comisión Especial 
que estudió las irregularidades del ba
chillerato, y que son las siguientes: oficial' 
a Su Excelencia el Presidente de la Re
pública para que incluya en el proyecto de 
reestructuración de los servicios de la 
educación pública, disposiciones qu,e lo fa
culten para reglar y controlar el funcio
namiento de los institutos de enseñanza 
que no hayan sido declarados 'coo'perado
res a la función educacional del Estado; 
solicitar del señor Ministro de Haóenda 
que ordene a la Dirección General de Im
puestos Inter.nos que investigue la conta
bilidad de los institutos sobre los que ,re
cayó la inv,eg,tigación de la Comisión Es
pecial, además de otros que señalaría la 
Comisión de Educación Públka a esta 
Corporación, y,por último, solicitar del 
señor Ministro del Trabajo que ordene al 
señor Vicepresidente Ejecutivo d,e la Ca
j a de EmpIeados Particulares investigue 
el cumplimiento de las leyes sociales y 
previsionales por parte de los citados or
ganismos y planteles. 

Si le par,ece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán estos tr'es puntos como conclu
sionesdel informe. 

El señor MORALES (don Carlos).
Que s'e vo,ten. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-En votación ,el envío del oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

Si le parece a laCáma,ra, ,se aprobará. 
ApToba,do. 
En votación el ,envío del oficio al señor 

Ministro de Hacienda. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará 
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ésta y la tercera solicitud del s,eñor Dipu
tado informante, que pasarían a ser ¡;on
clusiones del informe. 

Acordado. 
El señor SOT A.-¿ Me permite la pala

'bra, señor Presidente? 
El señor BALLESTEROS (Pr,esiden

te) .-N o hay acuerdo para conüederJ,e la 
palabra, señor Diputado. 

El señor SOTA.-Habría que pedir la 
aprobación del informe de la Comi'sión. 

El señor BALLESTEROS (Pr,esiden
te) .-Honorabl,e Diputado, resulta que el 
informe no tiene conclusiones. Por eso, la 
::Y¡,esa ha puesto en votación las peticione.s 
de Su Señoría. 

-H(J;ulan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BALLESTEROS (Pr,esiden
te) .-Solicitoel asentimiento unánime de 
la Sala para dar lectura a un proyecto de 
acuerdo presentado a laconsideraeión de 
la Cámara, que no forma par,te de las 
conclusione,s. 

El señor ACEVEDO.-Sólo para leerlo. 
El señor BALLESTEROS (Pr,esiden

te) .-Exactamente. Después soliótaré el 
acuerdo para pronunciarnos sobre él. 

Acm'dado. 
Dice el proyecto de acuerdo: "La Ho

norable Cámara acuerda solicitar del se
ñor Ministro d,e Educaciól! Pública adopte 
las providencias necesarias para el esta
blecimiento y funcionamiento del Consejo 
Nacional de EducarCión Superior, destina
do a orientar YC'oordinar las actividade~ 
de la em:.eñanza universitaria." 

Si l,e parece a la Cámara, s,e aprobará. 
El señor MORALES (don Carlos).

No hay acuerdo. 
El señor BALLESTEROS (Preúden

te) .-No hay acuerdo. 
Se considerará como proyecto de acuer

do ordinario. 
El ,señor FUENTES (don Samuel).

T,ermina la autonomía universitaria. 
El s,eñor SOT A.-j Pero, cómo! Si la 

propia Universidad de Chile lo acepta. 

El señor 'BALLESTEROS (Presiden
te) .-Asimismo, se ha presentado el si
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados, 
luego del debate habido sobre el informe 
de la Comisión Especial que conoció de las 
irregularidade,s producida,s en las pruebas 
del bachillerato, consciente de que el pro
blema de fondo es Ia orientación y fijación 
de una política necesaria sobre educación 
sup.erior, aeuerda: 

"19- Encomendar a su Comisión de 
Educación continúe preoeupada de esta 
materia, adoptando las medidas pertinen
tes para que en este análisis pa:rticipen 
tedas Jos sectores del país y evacue ,el in
fcrme al respecto para el conocimiento y 
formule recomendaciones al Supremo Go
bierno." 

Si le pareee a la C~mara, s,e aprobará 
por asentimiento unánime, si lo hubiera. 

A.pyoua,do. 

2.-AUTORIZACION A LA COMISION ESPE

CIAL DE LA VIVIENDA PARA QUE PUEDA 

SESIONAR SIMULTANEAMENTE CON LA CA-

MARA 

El señor BALLESTEROS (Pr'esiden
te) .-Solicito le asentimiento de la ,sala, 
a fin de que la Comisión Especial de la 
Vivienda pueda sesionar simultáneamen
Le con la Sala, para el evento de que esta 
sesión se prolongara más allá de las 13.45. 

Acm'dado. 

3.-REEMPLAZO DE MIEMBRO DE COMISION 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Al mismo tiempo, solici:to al asenti
miento de la -Cámara para dar cuenta de 
un cambio de miembro de Comisión. 

Acordado. 
El Honorable Diputado ,señor Millas ha 

renunciado a la Comisión Especial de la 
,(ivienda. Se propone, en su reemplazo, al 
Honorable señor Juan Acevedo. 
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Si le parece a la Sala, se aprobarán la 
renuncia yel reemplazo. 

Ap1"Obados. 
El señor LORCA (don Alfredo) .-Hay 

otros cambios, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS (Presiden

te) .-Sí, pero éste incide en la Comisión 
que va a sesionar simultáneamente con la 
Sala. 

4.-SUPRESION DEL BACHILLERATO. - TER

CER TRAMITE CONS'rIrUCIONAL.- RECLA

MACION CONTRA LA CONDUCTA DE LA 

MESA 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Cumpliendo el acuerdo de la CorJ}o
ración, corresponde votar de inmediato las 
modificaciones introducidas por el Sena
do al proyecto ele ley que suprime el ba
chillerato como requisito de ingreso a las 
escuelas universitarias dependientes de la 
Universidad de Chile, Univer,sidad Técni
ca del Esta-do y Universidades reconocidas 
por el Estado. 

-Las modifica.ciones del H onora,ble 
Sena,do, impresas en el boletín ¡Vf! 10.523-
S, son l,as sigui.entes: 

Artículo 2</ 

En el inóso segundo ha suprimido el 
adverbio "sa tisfadoriamente". 

Su inciso cuarto ha sido sustituido por 
el sigui,ente: 

"Para postular al ingreso como alumno 
universitario, bastará con tener la califi
caClOn de equival,encia de ,estudios hecha 
por el Ministerio de Educación Pública 
previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, o ,estar en posesión de la Li
cencia de Educación Media,cualqui,era 
que sea el resultado que se obtenga a tra
vés de las pruebas nacionales de evalua
ción." 

Artículo 3</ 

Ha reemplazado la frase final que dice: 
"a que se refiere el inciso tercero del ar

·tículo 2</.", por la siguiente: "o la califi
cación de equivalencia de estudios a que 
se refieren los incisos tercero y cuarto 
del artículo anterior.". 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 
Seguidamente, como artículos 4</,5</ y 

6</ ha aprobado los si.guientes, nuevos, res
pectivamente: 

"Artículo 49-A los alumnos que duran
te el primer semestr,e de 1966 se hubieren 
matriculado en forma condicional en las 
Escuelas d9 la Universidad de Chile, Téc
nica del Estado y Universidades recono
cidas por el Estado, les será aplicabl'e, en 
lo que concierne al requisito de ingreso en 
tales EsC'uelas, ,el inciso cuarto del artícu-
2</." 

"Al'tíC/llo 5Q-Con el fin de estudiar y 
elaborar un proyecto de ley que cree la 
Universidad del Trabajo, establécese la si
guiente Comisión inLegrada por: un re
pr'8sentanie del Presidente de la Repúbli
C61, que la presidirá; el Ministro de Edu
cación Pública o un representante suyo; 
el Superintendente ele Eelucación o un re
presentante suyo; el Rector de la Univer
·jdad de Chile o la persona que éste de
signe en su representación; el Rleetor de 
la Univ·ersidad Técnica elel Estado o la 
persona que és,te designe en su represen
tación; el Rector d9 la Universidad Cató
lica de Chile o la persona a quien éste de
signe en su representación; el Rector de 
Ja Universidad de Concepción o la persona 
que él designe para que lo repres,ente; el 
Rector de la Universidad Técnica Feder.i
co Santa ::VIaria o la persona que él desig
r;e en su representación; el Vicepresidente 
Ejecutiv.o de la Corporación de Fomento 
de la Producción o a quien éste designe en 
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su reemplazo; un delegado de la Unión de 
Federaciones de Estudiantes de Chile; un 
delegado de la K,deración de Estudiantes 
de Chile, un delegado de la Federación de 
Estudiantes de la Universidad Técnica del 
Estado; un representante de la Central 
Unica de Trabajadores; un representan
te de b Confederación de Empleado:" P'l]'
ticulares de Chile; un repl'eS8iltan+e d2 la 
Unión de Profesores de Chile y un 1'~~1)l'e· 

sentante de la Sociedad Nacional de Pro
fesores. 

En el estudio y elaboración de dicho 
proyecto, la Comisión debelú considel":ll' 
las siguientes bases mÍnim,lti: 

1.-La Univenidad del Trabajo será 
una corporación de derecho público, autó
noma,con personalidad jurídica y patri
monio propio; 

2.-Sus objetivos fundamentales serán 
permitir el acceso a la instrucción supe
rior a las persona'sque trabajan, a través 
de una programación de cursos exclusiva
mente vespertinos y noc,turnos; r,ealizar 
una labor d'8 difusión y extensión cultural 
dirigida en especial a los se:tores del tra
bajo, adecuando a tal fin el carácter de 
tales actividades, sus horarios, etc.; esti
mular las actividades creadoras en los 
planes cultural, científico y artístico de 
los trabajadores y prestar ayuda para su 
difusión; 

3.-Al concretar y detallar estas fina
lidades, la Comisión deberá tener en cuen
ta la necesidad de: 

a) Ligar es.tl'>s,chamente la programa
ción de cursos profesionales y técn'Íoos a 
la realidad económica del país y sus pe1":3-
pectiva,s reales; 

b) Contemplar preferentemente cursos 
cortos y de msdiana extensión que habili
ten para desempeñar una actividad pro
ductiva, sin perjuicio de que permitan 
también al estudiante proseguir cursos de 
mayor categoría en las otras universida
des estatales; 

c) Mantsner un sistema eficaz de es-

-~_-_-_ -_-_--=--=-__ --==-_----'C_-__ -._~-=.c_-_==_'__-_-__ --_-_ ._-_-~ 

trecha colaboración y comunicación de ex
periencias, estudios y resultados con las 
univETS1dades estatales, en lo refer,ente a 
inve'sligaci(;n científica rel&cionada ,con 
'as disciplinas cuya enseñanza imparta la 
Universidad del Trabajo; 

d) Que exista un si3tema de .equival,en
cia de estudios entre la Universidad del 
Trabajo y las universidades estatales, de 
manera que los realizados en aquélla ha
biliten para proseguir otros má., avanza
dos en éstas; 

e) Que, dentro de un régimen de auto
nomía, existan los mecanismos indi,spen
sables para la coordinación de la actividad 
de la Universidad del Trabajo con las uni
\'enidacles 2statales en materia de inves
tigación de problemas de docencia, en es
~~eóll .en el plano de la instrucción para 
adultos y de las posibilidades ocupaciona
les del país; 

f) De proponer una legislación sobr.e 
jornada especial de trabajo que permita 
al empleado y al obrero el estudio regular 
en \l Universidad del Trabajo, así como 
también en los nivel,es básico y medio del 
sistema general de educación del país, y 

g) De proponer un programa de am
pliación efectiva y de mejoramiento (;c 
la educc.cicín de horario vespertino y noc
turno en los niveles básicos y medio. 

En lo reJa, i \'0 al f¡ nanciumiellto, la Co
misión deberá proponer un sistema esta
ble que proporcione recursos propios a la 
L'niversidad del Trabajo, considerando la 
1~2cesidad de exigir una contribución a los 
sectores eC0l1 ómicos ele alta productividad 
y de elevadas utilidades, 'sin perjuicio de 
aportes presupuestarios. 

La Comisión deberá hacer entrega del 
proY,Ecto que se le encomienda dentro del 
plazo de un año, haciéndolo negar al Pre
sidente de la República para su envío al 
Congre30 Nacional dentro de un término 
razona ble en que el Ejecutivo pueda ac1i
donarle nuevas proposiciones con el ob
jeto ele mejorarlo. 
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Lo::; miembros de la Comisión desem
peñarán ad honores su cometido. 

El :VIinisteriode Educación Pública 
proporcionará a la Comisión facilidades 
para el funcionamiento en sus oficinas.". 

"Artículo 6"-Xo se aplicará el artícu
:0 14 del D.F.L. N9 338, de 1960, al per
"onal dependiente del :\Iinisterio de Edu
cación Pública que no concurrió a sus la
bores por motivos originados en el atraso 
en el pa,go de su reajuste y sueldos corres
pondientes a los meses transcurrido,s en 
el pre2ellte año, durante los días 16 y 17 
de junio.". 

El "ellor BALLESTEROS (Presiden
te) .-En votación la primera modiüca
ción que consist,e en suprimir, en el inciso 
segundo del artículo 29, el adverbio "sa
tisfactoriamente". 

Si le parece a la Cámara, se aprobará 
la modificación. 

Aprobada. 
En votación la segunda enmienda del 

Senado, que comiste en sustituir ,el .inciso 
cnarto de este artkulo 29. 

Si le parece a la Cámara, ... 
El señor PARETO.-Votación. 
El "eñor BALLESTEROS (Presiden

te) .-En votación. 
-Efectuada la votaóón en forma eco

nómica, dio el siguiente res1dtado.' POI' la 
afinnati'ua, 35 1)OtOS,. ]J01' la negativa, 43 
votos. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Rechazada la enmienda del Senado. 

En votación la enmienda del Senado al 
artículo 3" del proyecto que consiste en 
sustituir la frase: "a que se refi,ere el in
ciso tercero del artículo 29" por la que fi
gura en el boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
dará por rechazada con la mi.sma vota
ción, ya que es consecuencia de lo ante
rior. 

Acordado. 
En votación la enmienda del Senado que 

consiste en rechazar el artículo 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
dará por aprobada la enmienda del Sena
do. 

Acorda:clo. 
En votación el artículo 49 introducido 

por el Senado. 
-Efectuada lla votación en forma eco

nómica, dio el siguiente /'esultado: por la 
afirmativa, 35 votos. 

El ~eñor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 59 introducido 
por el Senado. 

-Efectgada ['a votación en fonna eco
nómica, dio el siguiente 1'esultado.' por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 44 
1.'OtOS. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Rechazado el artículo. 

En votación el articulo 69. 

La Mesa quiere señalar que se había 
pedido, por el Comité Comunis,ta, votación 
separada de la frase "durante los días 16 
y 17 de junio". Reglamentariamente, no 
procede. 

El señor ACEVEDO.~Hay un prece
d2nte. 

EIseñcr BALLESTEROS (Presiden
te) .-No procede, porque ni conceptual
mente ni formalmente es una idea sepa
rable. 

El señor MONTES.-j Censuro a la Me
sa! 

El señor ACEVEDO.-j Censuramos a 
la :;vr esa! 

El s2ñor BALLESTEROS (Pre,siden
te) .-Se votará oportunamente la 'censu
ra. 

En votación. 
-Dw'ante Ila votación: 
El señor PARETO.-j Hacen demagog"ia 

para la galería! 
El señor 9UASTAVINO.-j Borran con 

el codo lo que eseribieroncon la mano! 
El señor ACUÑA.-¡Quitándole el pan 

al pueblo! 
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El s·eñor V ALE~TE. - i Se olvidaron 
cuando eran pobres! 

El señor ;vIORALES (don Carlos).
Vamos a invitar a algunos Diputados de
mocratacristianos a asamlJleas ele profe
sores después de esta votación. 

El señor GUASTA VINO. - i Cuántas 
veces votaron a favor cuando estahan en 
la oposidón! 

El señor -:\IO~TES.-i Qué vergüenza! 
El señor J ARA;vIILLO.-jEn el año 

1961, hubo 56 días de huel.ga por culpa 
de los radicales! 

-Efectuada la votación en fOFma eco
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su ]'e
sultado. 

El s'8ñor BALLESTEROS (Presiden-

te) .-Se va a repetir la votación por el 
:;istema de sentados y de pie. 

-Hab3an va1'io,<; sefíoFes Diputados a 
la. vez. 

-Repetida [,a votación, ]Jor el sistema 
de sentados ?J de pie, dio el siguiente re
sultado: ]Jor la afirmativa, 35 votos; por 
la ncgatim, 4:3 votos. 

El señor BALLESTEROS (Presiden
te) .-Rechazado el artículo. 

Habiénd03ecumplido su objeto, se le
van ta la sesión. 

-Se Zevantó la sesión a las 13 horas 50 
minutos. 

Roberto Gllel)'C¡'O Gu.erTero, 
Subjefe de la Redacción de Sesiones, 
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